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TERCER.A P ARTE.

-^-

Leyes, Decretos y Ordenanzas que han regido en España ó

aún rijen sobre la pesca, y pueden considerarse mas ó me-

nos direetamente protectoras de ,la cria y propagacion de

los peces y mariscos.

M•1/^MMI'•Mn

LEV ^9, TIT. IV, LIB. XXIX DEL FUERO JUZGO.

En el Fuero Juzgo, titulo IX, libro VIII, existe una ley del rey Recesvinto,
señalada con el número XXIX , sobre yuánto debe cerrar del rio el que a
labor cerca del rio.

Aunque esta ley no se ref►ere de un modo esplícito á toda la pesca , y
mucho menos á la proteccion de una industria que no se conocia entre nos-
otros en aquellos tiempos , sin embargo, de su contenido se deduce que ya
entonces no se permitia poner estorbos en los rios que impidiesen la entrada
y libre curso por ellos de los salmones, peces que de preferencia han lla-
mado en todas époeas la atencion de los hombres. La citada ley dice así.

«Los grandes rios, por que vienen los salmones, ó otro pescado de mar,
Nó en que echan los omes las redes, ó por que vienen las barcas con algunas
umercaderías, nengun ome non debe encerrar el rio por toller la pro á todos
ulos otros é facerla suya; mas puede facer seto fasta medio rio, allí o es el
uagua mas fuerte, é que la otra mitad finque libre para la pro de los omes.
pE si alguno ficiere demás contra esto que nos decimos , el sennor de la
» tierra d el iuez lo crebante luego el seto ; é si fuere ome de mayor guisa
upeche diez sueldos á aquel á quien facie el embargo con el seto. E si e^
Nome de menor guisa peche cinco sueldos, é demás reciba L azotes. E si dam-
ubas las partes del rio oviere dos sennores , non deben cerrar todo él rio
»fascas que diga cada uno que cerró la su metad de suso, y el otro la de
uyuso, é dexe por medio pasar el rio. E si non oviere mas de un logar que,
ppueden ambos cerrar, de guisa lo cierren ambos que puedan pasar las bar-
Ncas é las redes. E si el sennor ó el iuez crebantare el seto que fué fecho,
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^^asi como nos dcciruos de suso, peci ►e 10 sueldos á so sennor del seto , é
•>ci otro onie libre lo crebaniare , peche +^ sueldos al scnnor del seto, i^ re-
^,ciba 1, az^tr5. E.i algun sicrvo lo crcbantarr, reciba C azotes. ^,

Corles de Yalladolid de 12^8, Petic. 1G^t y 1G^, por Alo ►aso X llamado
el Sabio.

De las Cortes de. Valladolid , celebradas en la era 1?9fi (año 125$) por
;llonso ^, llamado el Sábio, tomamos los siguientes ordenamientos> que tie-
nen relacion con nuestro asunto por ser disposiciones favorables á la cria y
propagacion de la pesca.

^^Tienc por bien que nir►^m►o sea osacto pescar truchas nin las tomar c^n -
^^ninguna manera, del dia Ona^► ium Sanclorum f'asta el primer dia de marzo;
^^y el que ]o iiciere,, que sea el cuerpo á merced de,l Rey.»

«:ltancla el Rey, que ninguno non eche yerbas ni cal en las aguas, nin
^^otras cosas ningunas porque mueran los pescados. Otrosí manda el Rcy,
»quc en la tierra o son los salniones, ^lue non tomen los pequennos que an
,^nombre de corgones; é cualquicr que alguna de estas cosas ficiere, que
^^sea á merced del Rey.u

Estas Coi•tes son copia de ►m traslado orijinal , autorizado con la firma,
rúbrica y signo de Pero Alvarea , escribano del ní►mero y ayuntamiento dc
Ponferrada. La letra es de tines del siglo XVI , y se hallan en un tomo en
fólio de 800 págs. , encuadernado en pergamino, que pertenece hoy dia á 1a
f3iblioteca de las Córtes. Su titulo por fuera Manuscript. tomus Vl.

En el título XXX del libro VII de la Novísima Recopilacion de las leyes
clc España, se leen las siguientes sobre pesca.

LEY VIII.

Don Juan II, en Madrid, año i^i35, pet. ^5; y Don Cárlos 1 y el Principe
, Don Felipe II en Madrid , por la pragm. de 11 de marzo de i:i52.

Prohibicion de echar en los rios cosa ponzory^osa con 7ue se mate ci
^ amortigŭe el pescado.

«Prohibimos que de aqui adelante ninguna persona , de cualquier esta-
»do y condicion que sea, no eche en los rios cebos de cal viva, ni veneno,
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yni belPños, ni torvisco, ni gordolobo, ni otra cosa ponzoñosa con que se
^^ matP ó amortigŭe el pescado ; so pena quc cualquier persona c{ue lo hicie-
^ re, por cada vez pague 2000 maravedís de pena , y sea desterrado de la
u lal ciudad , villa ó lugar do fuere vecino, por medio año ; y que la tercia
»parte de la dicha pena sea para el denunciador, la otra para el juez que lo
usentencíare, y la otra para nuestra Cáunara.u (Ley 9, tit. 8, lib. 7, R.)

LEY 1X.

Los mismos en la dicha pragmática y Don Felipe II en Toledo , año
1560, pet. 79.

Prohibicion de pescar en los rios con los instrumentos y en los liempos que
se espresan.

^Mandamos, que no se pesque con paños de xerga, ni lienzo, ni sábanas,
u ni cestos, so pena de que el que lo ficiere pierda los armadijos y la pesca,
uy 500 maravedís; y que no pesquen con júrdias, ni fagan paradas ni cor-
urales, so pena de 1.000 maravedis y ocho dias de carcel; y no saquen
ulos rios comunes de madre para los dexar en seco y tomar la pesca, ni
^ fagan pozas , ni se pesque en tiempo de cria, ni cuando desovare el pes-
ucado, so pena de 2000 maravedis y medio año de destierro de donde fuere
»vecino ; las cuales dichas penas se repartan en la manera susodicha : y que
»asimesmo cada un Concejo y provincia fagan ordenanzas para que las
Nredes con que se pueda pescar se declare el marco que pareciere nece-
»sario , segun la cualidad del pescado de cada rio , para que el pescado no
»se yerme; y para que declaren el tiempo de la cria de la pesca, y el tiem-
Upo que desova: y para ello se nombren personas expertas en sus Concejos,
» para que fagan las ordenanzas para el dicho efecto ñecesarias ; y que el
^marco de la red le tengan en el arca de Concejo, para que por él se ave-
urigtie si han contravenido: y las tales ordenanzas las envien al nuestro Con-
»sejo, para que en él se vean y provea la que fuere justicia, y en el ínterin
use ejecuten sin embargo de apelacion. Y mandamos que todas las , dichas
»le,yes que fablan en el cazar y pescar , se guarden y executen en todós .los
»lugares de Sefiorio y Ordenes, y Abadengo, por las justicias dellos; y que
^los del nuestro Consejo las fagan ansí mandar guardar y ejecutar, y dar
npara ello las provisiones que convengan.» (Ley 14, tit. 8, lib. 7, R.)

il
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LEY XI ^.

Don Cárlos IV en Aranjuez, por resolucion á consulta clcl Consejo cle 2^
de enero y cédula de 3 de febrero de 180 ti.

Nueva ordenaaxa ^eneral que debe observarse sobre el modo de cazar ^
pescar en eslos Reinos '.

PESCA.

^1Ii. «Prohibo generalmente el pescar en aguas clulces desde 1.° de marzo
»hasta tm de julío de cada atio, con ningun instrumento, como no sea la
»caña; y solo podrán pescar desde el dia 2k de junio los dueños particulares
u6 sus arrendadores, por especial fteal orden de dicho dia 8 de junio
»de 1756.n

16. «Por cuanto de ]os informes pedidos en todo el Reino resulta unifor-
»memente, que el desove y cria de las truchas se verifica en los meses de
poctubre, novíembre, diciembre, enero y febrero, prohibo su pesca en estos
»y la permito en los demás del año.»

17. «En los tiempos señalados y permitidos, solo se podrá usar del an-
»zuelo, nasas y redes de cualquier género que sean, teniendo precisamente

»cada malla la extension ó cabicía que demuestra la
»^igtera del margen ', vista y aprobada por la jus-
U ticia; y la entrada de la pesca, para justiticar la con-
»travencion, sea por la cabeza, y no por la cola; con
»absoluta prohibicion en todo tiempo de otro instru-
»mento, y mueho mas con medios ilícitos, eomo cal
Nviva, beleño> coca, y cualquiera otros simples ó
ucompuestos que extingan la cria de la pesca, sean

nnocivos á la salud pública y á los abrevaderos de los ganados.»
18. «Los menestrales,.artesanos, trabajadores y oficiales mecánicos solo

^ Esta ley es una reproduccion algo ampliada de la Real cédula de 16 de enero
de 1772 , dada por Carlos III.
' Suprimimos aqui toda la parte de esta ordenanza relativa á la caza, por no hacer

al caso para nuestro objeto, y pasamos al articulo 15, donde empieza á tratar de la
pesca.

' fteducida esta ^i la medida oficial hoy vigente, da la superlicie cuadrada de 3
centímetros y I3 milímetros.
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» poclrán pescar los dias de fiesta de precepto, en que no se puede trabajar
»antes ó despues de Misa, en los tiempos permitidos, y usar de la caña en
^^los mismos dias todo el tíenipo clel año. ^>

P'•ovidencias generales.

19. HLos transgresores de esta ordenanza en tiempo de veda, así de
ucaza como de pesca, dias de fortuna y nieves, incurran por el mismo hecho
»los noblcs y personas honradas en la multa de 3.000 maravedís por la pri-
»mera vez y en la pena de suspension de caza por todo un año; duplicado
^uno y otro por la segunda; y por la^ tercera triplicada la multa, y privados
Nde cazar para siempre, recogiéndoles las justicias los galgos, escopetas y de-
»más instrumento^ venatorios, sin perjuicio de ponerlo en mi Real noticia,
»para tomar las demás providencias que parezcan conformes á la clase de
»inobediencia y falta de respeto, que son mas notables en personas distin-
»guidas; y los plebeyos incurran ^n la nuilta de 1.a00 maravedises por la
^^primera vez y en la pena de 2 años de suspension, y no teniendo de que
,• exigirles la multa, en 30 dias de cárcel; por la segunda doble de multa y
^,cárcel en su caso, y fi años de suspension de cazar; y por la tercera tripli-
»cada la multa y privados para siempre de poder cazar, recojiéndoles las jus-
»ticias los perros é instrumentos; con apr.rcibímiento tambicn de mas graves
»penas con respecto á la inobediencia, al arbitrio de mi Consejo, á quien en
ueste caso se dará parte. En todas se aplícan las multas pecuniarias al Juez,
udenunciador y á mi Real Cámara por iguales partes, y el valor de los ins-
»trumentos aprehendidos á mi Real Cámara enteramente.»

20. ^^Las justicias de todo el Reino enviarán testimonio á mi Consejo de
»las causas y condenaciones pecuniarias, conservando en depósito los instru-
umentos aprehendidos hasta que se providencie lo que corxesponda á las
ucircunstancias; ,y en caso de no haberse formado causa aiguna en todo el
uaño, remitirán al testimonio con fe negativa, y los fundamenios ci motivos
^>que haya ó se presuman. ^^ ^^ ^ ^ ^

21. «Los Corregidores y Justicias de los pueblos ent.íendan, conozcan y
» procedan en primera instancia privativamente cad^ uno en su jurisdiccion
y(oyendo á las partes breve é instructivamente, sin que pueda exceder de ^i.
»dias) de todas las dependencias, negocios é incidencias de caza y pesca que
^>respectivamente se ofrecieren en ellos, determinando las causas que ocu^•-
^^ran y convenga formar de olicio para la averiguacion, pr•ision, castigo y
»enmienda de todos los que delinquieren, cnmprendiendo universali^nente á
rtodos, sin excepcion de personas, estado, clases, títulos, empleos, grados
^^mílitares, políticos, carácter, dignidad ni fuero a1guno que tenban ó goce^n,
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»por privilegio especial y recomendado que sea; sin que sobre esto pueda
»formarse competencía por Consejo, Tribunal ó Junta en sentido algunc ► ,
»pues derogo todos los fueros y privilegios de mi Real concesion, inclusos
»los que necesitan especial mencion '. ^y

2i!. «Que si algunos Eclesiásticos seculares ó regulares contravinieren al

^todo ó parte de ]o mandado en los dos referidos puntos de caza y pesca, se,
»proceda á la aprehension de la escopeta, perros ú otro adminículo, y á la
»exaccion de la multa; y en los casos de resistencia ó incidencia se les for-
»mará la justíficacíon del nudo hecho informativo por el Corregidor ó Justi-
»cia del pueblo en cuyo término sucediese la tal contravencion, y la remitirá
»al mi Consejo con noticia puntual del estado, calidad y circunstancias de
yellos, y Prelado eclesiástico secular ó regular á quien respectivamente están
»sujetos, para proveer lo conveniente acerca de la correccion y enmienda de
»aquellos, por los medios establecidos por dereeho y^otestad económica
»contra los transgresores de los bandos y cotos públicos, segun la naturaleza
»de Ios casos; á cuyo efecto se instruirá á todos ios Prelados eclesiásticos de
»lo prevenido en esta ordenanza, para que corictn•ran por su parta á su ob-
^servancia, p no embaracen los procedimientos de las Justicias.»

^ 23. «La apelacion que las partes interpusieren de las sentencias, autos ,y
pprovidencias que contra ellas se dieren, se les otorgarán en los casos y
^cosa que haya lugar salamente, deposítando Ias mulías para el mi Consejo
»y su sala de Justicia, á]a que privativamente compete su conocimiento.»

^^. «Para la justificacion de la transgresion de esta ordenanza, aunquo
ysea eclesiástic;o, basta la declaracion de guarda, ministro ó alguacil jurado,
»con la aprehension de escopeta, perros, y en su defecto cualquier otro ad-
»minículo.»

25. «Los espresados corregidores se dediquen con partícular desvelo á
»providenciar cuanto consideren oportuno al exacto cumplimiento de todo io
»que va expresado, por lo que en su observancia se interesa el beneficio pú-
»blico y particular de mis vasaIlos y mi Real servicio; celando con especial
^cuidado, que las Justicias de los pueblos de sus resper,tivas provincias, par-
»tidos, distritos ó jurisdicciones lleven á debido efecto lo resuelto; castigando
»á los delincuentes, sin que se tolere y disimule su contravencion por respe-

^ Por Real resolucion ó consulta de 19 de mayo de t769 y 27 de febrero de 1773,
declaró S. M. que el conocimiento de todas las causas de contravencion á las ordenan-
zas de caza y pesca pertenece privativamente á las Justicias ordinarias con exclusion de
todo fu^ro privilegiado; y mandó S. M. expedir las órdenes correspondientes al Inspec-
tor y Coroneles de Mílicias, para que no impidan h las Justicias ordinarias el castigo de
los oficiales y soldados que contravinir,ren á dichas Ordenanzas; mandando al mismo
tiempo que todos los recursos en este asunto se dirijan por la via reservada de
Estado.
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pto á persona ni otra cualquiera causa, ni causar tampoco vejaciones ó costas
pcon este motivo: sobre todo lo que podrán reconvenir á dichas Justicias, y
»dar cuenta al mi Consejo para que providencie de remedio: y las salas del
pCrimen de las Cancillerías y Audiencias y sus Fiscales celen sobre que los
uCorregidores cumplan con lo prevenido en este capítulo, dando cuenta de
pcllo al mismo Consejo en su sala do Justicia.n

Q6. «Los Corregidores y Justicias ordinarias del Reino tendrán cuidado
pde que esta ordenanza se publique en uno de los primeros 8 dias del mes
^de febrero de cada año, para su observancia por lo correspondiente á la
»veda general de caza y pesca, y por lo tocante á la de las truchas se hará
pigual puólicacion en otro dia de los 8 primeros del mes de setiembre de
pcada año; siendo de cargo do los Corregidores recoger testimonio de todas
plas Justicias de su partido de haberse publicado, y remitirle con el suyo
ua] Consejo todos los a^os: en inteligencia que este defecto ó cualquier
»omision en la observanCia del todo de esta Real ordenanza será cargo de
»resideucia, y ninguno será promovido sin que acredite haber cumplido; y
ulos Alcaldes ordinarios no podrán ser incluidos para clase alguna de
^oficiales de Justicia.»

uY para quitar dudas é interpretaciones sobre cumplimiento y ejecucion
pde lo prevenido en cada uno de dichos capítulos, con motivo de las anterio-
u res ordenanzas, y 9 cédulas jibradas en este asunto ', Reales órdenes par-
uticulares ^i generales , acuerdos ó providencias dadas por mi Consejo ú
»otro cualquier juzgado ó tribunal, la5 derogo y anulo todas, y solo quiero

^ Por• cédula del Consejo de 3 de marzo de 1769, se prescribieron las reglas que
debian observarse sobre la veda de caza y pesca, ínterin se formaba la ordenanza ge-
neral; resultando en ella todas las providencias dadas en la materia, desde la Real pro-
vision de 7 de marzo do 175^; y en otra cédula de 16 de enero de 1772 se insertó y
mandb ob^ervar la ordenanza general de caza y pesca en estos Roir^os, comprensiva de
veirrtidos capítulos, cuyo contenido está copiado al pie de la letra en esta de 180^r, por
cuya razon no los reproducimos aquí.

La importancia de la referida cédula de 3 do marzo de 1769, quc de la manera mas
termiriante previene el modo de cortar los abusos que ocurrian y aún ocurren en materia
de caza y pesca, nos obliga á copiarla integra para facilitar su conocimiento á]a admi-
nistraeion subalterna, que frecuentemente carece de los medios inmediatos de consulta.

Iteal Cédula de Su ,lfajestad y señores del Consejo, en que se declaran por menor las pro-
videnctias de la veda anr^al de caÑa y pesca desde marao ú julio inclusive, con las reglas
que por ahora se han de observar en el interin y hasta tanto que por ordenan,za general
ó partticular para cada provincia se estableaca regla ^eja para lo sucestivo.

DON CARLOS III, por la gracia de Dios Rey de Castilla, de Leon, de Aragon, de
las dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Yalencia, de Ga-
licia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeira, de Córdoba, de Córcega, de iVlurcia, de Jaen,
de los Algarbes, de Algecira, de Gibraltar, de las islas de Canarias, de las Indias Orien-
tales y' Occidentales, Islas y Tierra-lirme dol mar Océano, Archiduque do Austria, Du-
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Aque para en adelaate tenba obse,rvancia esGt nueva ordenanza en los tér-
»minos propa^stos: con declaracion de que estas derogaciones no se entien-
^>dan cou las ordenanzas particulares, códulas, órdenes y declaraciones con
»que se ĥobiernan mia 5itios, bosques y cotos Iteales, y sus límites, debien-
^>^lo quedat• en toda su fuerza, vigot• y observancia, sin embargo dc lo quc
nen esta ordenanza ^eneral se dispone para lo restante del Reino: ^ que así cs
»mi voluntad.^ (Ley 11, tit. 8, lib. 7> R.)

LEY XII.

Don Cárlos III en 1783.

La ley XII dada por Cárlos III en Real órden de 1/ de enero y cédula
del Consejo de 20 de febrero de 1783, versa sobre la libertad de arbttrios •y
„abelas municipales en todos los pescados de estos rciuos. (Ley 12, tit. 8,
lib. 7, Il.)

LEY XIII.

Por el mismo en 1784.

La ley XIII del mistno Monarc^a, por Real orden de 18 de fe^brero y
cc^tlula del Consejo de 7 de marzo de 1784 , trata de cobrar los derecbos de
pescados dc las pesquerias del reino. (Ley 13, tit. 8, lib. 7, R.)

que de Borgoña, de Brabante y de Milan, Gonde de Abspurg, de Flandes, 1'irol
y Barcelona, Señor de ^'izcaya y do Molina, etc., etc.-A los de mi Consejo, presidentes,
oidores de las mis Audiencias, alcaldes, alguaciles de la mi casa, corte y chancille-
rias, çorregidores, asistente, gobernadores, alcaldes mayoras y ordinarios, y otros
jueces y justicias de todas las ciudades, villas y lugares de estos mis reinos y seŭoríos,
y á todos los alcaides, goberajadores ó intendentes de mis paiacios, alcázares, sitios
reales, casas de campo, sus bosques, sotos y términos, y demás subalternos, empleado^
y dependientes de ellos, á quieu lo contenido en esta mi Real cédula toca 6 tocar puedc
eu cualquier manera: Sabed, que por Real decreto de diez y ocho de noviembre del
a►►o próximo pasado, seiialado de mi Real mano y dirigido á mi Gonsejo, fui servido
suprimir y extinguir enteramentc la junta de obras y bosquos, su secretaría, contadu-
ría de la razon general, agencia fiscal, escríbanía de cámara, y demás empleados y
dependientes que hubiese, cometiendo al mi Gonsejo y sala de ,justicia de él las apela-
ciones que antes iban á la junta, do todos los alcaidos, gobernadores ó intendentes de
los palacios, alcázares, sitios reales y casas do campo, y•que la misma sala conozca de
todos los asuntos judiciales y contenciosos que hubiese pendientes y en adelante se
ofreciesen y suscitasen, con audiencia del mi liscal, del mismo modo y bajo las propias
reglas que lo bacia la junta, incluso el real sitio de San Ildefonso, que no habia tenido
tribunal de apelaçion señalado; disponiendo el mi Consejo se pasen á su arcbivo ó al
paraje donde parecicse convenientc, cou invontario i'ormal, todos los procesos, autos
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LEY XIV.

Del mismo en 1788.

En la ley XIV, tambien de Carlos III , inserta en c^dula de 15 de mayo
de 1788, cap. 57, se trata de la observancia de las ordenanzas de caza y
pesca por los Corregidores y Justicias, recomendándoles, «que si en la com-
pprehension de su distrito hubiese pesquerías en rios, puertos ó lagos, con-
ntribuirán á sú conservacion y aumento; y si estuvieren algunas deteriora-
»das, procurarán restablecerlas, no permitiondo que los que se ocupan en
pellas sufran gravámenes indebidos wn motivo de licencias, repartimientos,
uconfraternidad ú otra causa.* (Ley 14, tit. 8, lib. 7, ft.)

LEY XV.

Del mismo en 1788.

La ley XV, dada igualmente por el espresado Soherano en Real orden
de 3 de noviembre de 1788, comunicada al Consejo por la via de 111a-
rina , habla de la libertad en la venta de la pesca y su introduccion en los
pueblos , con algunas prevenciones con motivo de haber representado la ciu-
dad de Málaga ser excesivos los precios señalados al pescado en el arancel

y papeles que hubiese en la escribanía de cámara de la junta, y en poder de las per-
sonas que interinamente ejercian la fiscalía y relator[a, para que desde luego se procu -
rase dar curso á los que se hallaban en el caso de tenerle, y se custodiasen los demás,
áfinde que no padeciesen estravío; y qne para que todas las dependencias do palacios,
alcázares y sitios reales anduviesen unidas, nombraso el mi Consejo uno de mis oacri-
banos de cámara que residen en él, por cuyo medio se despachasen todas. Y habién-
dose publicado este mi Real decreto en el mi Consejo en veintidos de dicho mes de
noviembre, acordó su cumplimiento, y que para que le tuviese en todo se libraso la
Real cédula correspondiente, que con efecto se espidió en veinticuatro del mismo mes,
y en el liropio dia el mi Consejo nombró á D. Juan Antonio Rero y Peñuelas, mi escri-
bano de cámara de los que en él residen, para el despacho de todos los negocios de
esta calidad, que mandó se le entregasen por el que lo habia sido de la junta, como lo
hizo. Y con noticia de ello por el mi fiscal D. Pedro Rodriguez Campomanes, en vein-
tiocho de enero do este ario, se ocurrió al mi Consejo con cierta pretension relativa al
cnrso que le parecia debia darse á los pleitos y espedientes quo quedaron pendientes
por la estincion de la junta, y lo que convenia proveer en punto á la ejecucion de la
Real provision de siete de marzo de mil setecientos cincuenta y cuatro, tocante á la
veda de caza y pesca que debia mandarse publicar por el mi Consejo generalmente en
todo el reino, con el fin de evitar los abusos y contravcnciones que se notaban: y
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formad« cutre el Ministro de Marina y varios Capitulares de aquel Ayunta-
miento. (Ley 15, tit. 8, lib. 7, R.)

LEY XVI.

De Carlos IV, en 179^.

Don Carios IV por Real orden de 9 de julio de 1795, comunicada al Con-
sejo, dice sobre la

Libre naoeqacion det rtio Nalon en Asturias bajo las reqlas que se espresan.

1.° aQue el derecho de la pesca en los riós es de suyo tan libre y ge-
gneral como el de navegacion; y por lo mismo la facuitad privativa de pes-
•car en algun sitio determinado no puede derivarse sino de privilegio Real,
pó de una posesion inmemorial qúe se suponga.^

9.° «Sea el que fuere el origen de este derecho privativo, nunca supone
pla facultad de estorbar la libro navegacion de los rios, ni tampoco el dere-
^ cho de pescar que otros tienen, fuera del lugar determinado , por el mismo
n privilegio. ^

3.° «No pudiendo, pues, fundarse en iales privilegios el derecho de es-
utorbar la navegacion y la libra subida de la pesca, es claro que tampo-
» co podrán dar la facultad de atravesar los rios con una^ estacadas que cor-
» tando constantemente el paso á las chalanas, y la subida á loa salmones y

habiéndolo el mi Consejo puesto en mi Real noticia con otros varios particularos, eu
consulta de diez y siete de febrero próximo, por mi Real resolucion á ella, publicada
y mandada guardar por auto del mi Consejo de veintiocho del mismo mos, teniendo
presente la citada $eal provision de siete de marzo de mil setecientos cincuenta y
cuatro, y atendiendo el mi Consejo á quo en órden circular de diez y seis de enero
de mil setecientos sesenta y uno, espresb la junta de obras y bosques, con referen-
cia á las leyes del reino, cédulas y órdenes Reales, lo que debia observarse en punto
á la veda de caza y pesca, ha estimado el mi Consejo conveniente reducir todas estas
disposiciones á una espresion clara y sencilla, para que incorporadas en esta mi Real
cédula, é interin se formaliza una ordenanza genoral ó províncial, tengan los inten-
dentes, corregidores y justicias una pauta segura para sus procedimientos, á cuyo
efecto, por el mismo auto de los del mi Consejo de veintiocho del dicho mes de fe-
brero próximo, con vista de lo espuesto por el mi fiscal, fue acordado expedir esta
mi Real cédula: Por la cual mando se continúen las providencias de la veda anual de
caza y pesca, conforme á las leyes, Reales pragmáticas, y las últimas órdenes expedi-
das desde el año de mil setecientos cincuenta y cuatro hasta el presente, ínterin y
hasta tanto qur, por ordenanza general 6 particular para cada provincia, se establezca
regla tija para lo sucesivo, observándose por ahora, y en la publicacion: de la veda,
los capítulos siguientes.
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»demás peces, usurpan el libre derecho de navegar y pescar á los pueblos
»riberiegos de la parte superior del rio.p

4.° ^^Deben mandarse deshacer todas las estacadas que atraviesan ente-
»ramente los rios, ó algunos de sus brazos, en cualquiera sentido, como cou-
» trarias á la naturaleza d^ los mismos ptivilegios en que se fundan , y al
»derecho público general de pesca y navegacion; salva siempre á los pro-
»pietarios de tales privilegíos la facultad de pescar en los sitios por ellos
»determinados, con redes ú otras artes compatibles con la libre navegacion
»y derecho general de pescar por toda la estension del rio.e

5.° «pero esto no se entiende con los apostales que construyen para la
Npesca particular de lampreas sobre el borde mismo de los rios, pues no
»estorbando ni el libre paso de los barcos, ni la subida de la pesca, deben
»sor preservados, así el dominio que alguños particulares tíenen adquirido
»á ponerlas y conservarlas en ciertos y determinados lugares, como la libre
»facultad que gozan los pescadores de construirlas teml ►oralmente en la es-
»tacion de pesca, salvo siempre al público el derecho de, prohibirlas cuando
»ocasionen alguna alteracion conocida en la corriente del rio, ó de prescribir
»la forma que sea mas compatible con su libre y permanente navegacion.»

»Y habiéndome conformado con este dictámen sobre la libre navegacion
»del rio Nalon , en Asturias, mando que por el Consejo sé expida la corres-
» pondiente Il,eal cédula , que prescriba con claridad lo que deba practicarse,
» para evitar recursos ,y pleitos en lo sucesivo. »

1.° Que la veda absoluta de caza y pesca en lo general del reino y todos mis do-
minios y señoríos, sea y se entienda, publique y observe desde primero de marzo de
cada año hasta fin de julio, y en los dias de fortuna y nieves de los siete meses restan-
tes, ó por mas tiempo si fuere necesario, 6 mis intendentes, corregídores y justicias
en sus distritos y jarisdicciones lo tuvieren por conveniente y conducente al logro de
mis Reales intenciones y consiguiente beneficio de mis vasallos, cou el conocimiento
práetico de la situacion, clima, costumbres y demás circunstancias particulares de ter-
reno montuoso, Ilano, temprano ó tardio en la cria de la caza y desove de la pesca
que concurran en cada provincia d partido; quedando el aumento del mos de julio, por
lo que toca á la pesca, al arbitrio de los mismos intendentes, especialmente en las
provincias en que se reconociere perjuicio de esta estension, d no fuere necesaria para
el intento, por lo templado d adelantado de ellas y variedad de tiempos en el desove.

2.° Que durante los meses y dias de la veda absoluta, uo se permita en manera ni
en parage alguno del reino el uso de escopeta, ni con pretesto de la pasa do codorni-
ces, que regularmente es en tiempo de veda, ni con el del abuso iutroducido por va-
rias personas de servirse de olla en las cercanías, y á distancia de las puertas, muros y
tapias de los pueblos, para tirar á las calandrias y otros pájaros; sin que esta providen-
cia altere la costumbre que hubiere en algunos lugares de repartirse por cargo concejil
entre sus vecinos la caza de gorriones, para evitar el daño que hacen en los frutos, ni
tampoco se impida el uso de la escopeta á los que via}areu en los caminos de su car-
rera por via recta para ia defensa de sus personas y caudales, y á los que las necesita-
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LEY XVII.

Del mismo en 180^.

La ley XVII, dada por el mismo en la Real orden de las matrículas d^^
mar de 12 de agosto de 1802, arts. 7, 10 y 12, tit. 5, trata de la libertad de
todo impuesto en la pesea, y de conducirla y revenderla los matriculados dc
mar por especial privilebio. (Ley 17, tit. 8, lib. 7, It.)

LEY XVIII.

Del mismo en 1805.

Por fin> la ley XVIII, tambien establecida por Carlos IV, en Aranjuez,
por cédula de 31 dc marzo de 18d5, solo trata de que los patrones de bar
cos puedan admitir para la pesca los ter ►•estres que necesiten en defecto de
matriculados, con las cualidades que se expresan. (Ley 17, tit. 8, lib. 7, R.)

De estas leyes, como se ha visto, solo pueden considerarse como protec-
toras directamente de la propagaciou y multiplicacion de los peces la VIII,
dada en Madrid por pon Juan II en 1135 , y reiterada por pon Carlos 1

ren para resguardo de sus sembrados y frutos, inclusos los pastores de ganados, cou
an'eglo á la prudente y justa práctica ó costumbre de cada pais b pueblo, apartado
todo espiritu do vejacion, que haáa odiosas estas provide.ncias por el mal uso que se
haga de ellas.

3.° Que en los tiempos de la espresada veda de pasca, se recojan toda red, espara-
be[, balanza y demás medios de pescar, y fuera de la veda solo se permita el anzuelo
y redes de malla 6 marca aprobada por la justicia, y los butrones y nasas, con prohibi-
cion absoluta de todos los demás medios ilicitos que se conozcan y sean perjudiciales,
como son cal víva, beleño, coca, y otros ingredientes ponzoñosos, nocivos á la salud
pública y á los ganados en sus ahrevaderos, y que adcmás estinguen la cria de la pesca.

4: Qua el resto del a^o solo se cace con escopeta y perros perdig•ueros, podencos,
sabuesos y guzcos, y esto solo se permita á los nobles y toda otra persona honrada dc
los pueblos en quien no haya sospecha de esceso, sin permitir que en ellos vivan geri-
tes ociosas 6 sospechosas, guardando exactamente las Reales disposiciones que los
condenan al servicio de las armas; ni tampoco se toleren cazadores de profesion, ^qus
con capa de tales, huyendo del trabajo, buscan el pan por medios ilícitos, destruyendo
]a caza, la leña y ganados, y haciendo cuanto daño pueden, y aun robando segun las
oa^siones se les presentan; para cuyo remedio, y el de que los pescadores tampoco
abusen de lo que les va permitido, se dispondrá por las justicias de los pueblos, que
cuando se tenga por oportuno, pasen persona ó personas de inteligencia y satisfacciou
auxiliadas de tropa, que se ]es dará cuando la pidan, á registrar las casas de^ los lugares
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•y el 1'rincipe Dan Felipe ll en 11 de marzo de 1^5Z, prohibieudo el enve-
nenamir,nto de las abuas con el objetu de matar la pesca cNe en ellas se cria;
la IX, de los mismos Soberanos, y la XI de Carlos IV, prohibiencto pescar
duranle la época del desovc , con redes y otros armadi jos destivctores de
las cria5. Pero aunque dictada^ con tm celo ejemplar, no satisfacen cumpli-
damente todos los casos, ni atienclen á todas tas necesiclade, de la piscicul-
ttu•a , entonces desconocida casi completamente en nuestro pais, adoleciendo
del mismo tnal la legislacion actual, como vamos á ver en el siguiente

Real decreto incluyendo la ley sobre caxa y pesca, dado á 3 de mayo de 183^
por la Reina Gobernadora en nombre de S. M. la Reina Isabed II.

«1'or mi Heal decreto de 2U de noviembre clel aiio último tuve á bien
•^nomhrar una comisiou, que examinando bajo todos aspectos los clerechos
»de los propietarios y del público sobre pesca •y caza y las ordenanzas vigen-
•>tes en la materia, me propusíera por el ministerio del Fomento general del
^^reino, de vuestro interino cargo, un proyecto de ley con la cual se cortaran
»embarazos y dificultades, y se çoncilíasen todos los derechos y todos los
»intereses.u

donde bubiese recelo de que se contraviene á lo que clueda espresado respectivo al
uso de instrumentos prohibidos para la caxa y pesca, á lin de castígar á los delincueu-
tes eon las penas generales y demás quo se hallaren proporcionadas á la calidad del
delito, sin disimular esceso en este asunto, ni caasar tampoco vejaciones ó costas cou
este motivo.

ti: Que se prohiba para siempre, no solo el uso de hurones, pero tambien su con-
servacion, como mandados descastdr y esliu^uir enteramente en varios tiempos, por ser
sumamente perjudiciales; y asimismo se impida el uso de las perdices y pájaros de
reclamo, lazos, perchas y orzuelos, con las redos y otros ínstrumentos y medios ilíci-
tos de cazar, con el objeto de conservar la caza on todo el reino, y rooderar su uso á
]o justo.

6.° Que igualmente se prohiba el uso do los galgos, excepto en las tres provincias
cle ^17adrid, Segovia y Toledo en que los bacendados y personas de distincion de sus
pueblos, conforme á Iteal ordeu de diez de julio de mil setecieutos sesenta y do^,
comunicada á la junta de obras y bosques, bubiesen obtenido licencia de ella para teuer
y usar de los galgos, ó se les concediese por el mi Consejo y sala do justicia, pero con
tat de que solo usen de ellos por sí y sin prestarlos, para la cacería de liebres y coue-
jos limitadamento,^ desde que feuecen las vendimias hasta fin de febrero de cada ai^o
en que no perjudican, por no haber 1'rutos en lo, campos, y con prevencion cle que no
cacen en mis Rcales sitios ni eu sus actuales limites, porque si se justi(ica^c, habrán dc
sufrir la pena de ordenanza respectiva al sitio en que lo cjecutaren; y si u,aren de lo^
;algos on otro tíempo que el que se seii;da, ó p;ira otra diversion yue la de liebres y
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«Cumplió la comision; y oitla el dictámen del Consejo de Gobierno y

pdel de Ministros, en nombre de mi muy cara y an^ada hija la Reina
uDoña Isabel 1I, he venido en resolver y mandar se buardeu ,y cwnlilan las
°disposiciones Si;;uientes.n (Ayui suprimimos la parlc relativa ú la casa, por
no ser de nueslro objelo. )

TITULO V.

36. aLos duetlos particulares de estanques, la^unas ó charcas que se
hallen en tierras cercadas, están autorízados, on vírtud del derecho
de propiedad, para pescar en ellos durante todo el año sin sujecion á
regla albuna. Se entiende por tierras cercadas en este título y en todos
los demás del presente decreto , las que lo están enteramente , y no á
medias b aportilladas; de suerte, que no puedan entrar en ellas las caba-
llerías. u

37. «Los dueŭos podrán, en virtud del mísmo derecho de liropiedad,
comunícar estas facultades á^sus arrendatarios en los términos que^ entre
ellos se estipule. u

conejos, se les castigue con las multas y penas declaradas á los contraventores dc la
veda general de caza y pesca; sin que puedan darse licencias para tener galgos á los
cazadores corsarios, á los eortadores de carnes, á los oficiales mecánicos y jornaleros,
los cuales deben emplearse en sus oficios, ó en la labranza y otras ocupaciones útiles á
la república.

7.° Que sin embargo del aumento hecho en virtud de Real órden del año de mil se-
tecientos sesenta y uno, del mes de julio, á los cuatro de la veda de caza y pesca en lo
general del reino, puedan los duei^os y arrendadores de sotos y cotos partículares ha-
cer eacería en ellos, y venta de conejos, desde el dia de la Natividad de San Juan Bau-
tista de cada a►io, para utilizarse de sus aprovechamientos, acudiendo antes al mi Gon-
sejo y sala de justicia á obtener licencia, para que de la caja dc hurones, mandada
reservar por mi real persona, se les den los necesarios, con las prevenciones y pre-
cauciones con que se hacia por la junta de obras y bosques, conforme á la Real ordeu
que se le comunicó en ocho de junio de mil setecientos cincuenta y seis; entendiéndose
lo mismo en cuanto á la pesca de rios de agua dulce, arroyos, eatanques, lagunas,
caiiales y albuferas, cuyas pesquerías solo se harán con redes de malla ó marca
aprobada por las justicias, butrones, nasas y anzuelo, y no otros medios ilícitos y pro-
hibidos.

S: Que laa penas de los transgresores en tiempo de veda de caza y pesca, dias de
fortuna y nieves, y fuera de cllos, sean la de yue siendo noble pierda los perros, armas
y demás instrumentos que se le aprendieren, y además incurra en la multa de veinte
mil maravedís, y haya de servir dos años á su costa en el regimiento que se le desti-
nare por la primera vez; por la segunda, do ŭlada pena; y por la tercera triplicada: y
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38. «Se prohibe á los dueños particulares y arrondaiarios de estanyues
y]añunas que sp hallen en tierras abiertas, aunyue estén amojonadas, pes-
car en ellas envenenando ó inficionando de cualyuier modo el agua, d^^
suE^rte que pueda perjudicar á las personas ó á los animales domésticos
transeuntes que la bebieren. ^> ^

39. «Si las lagunas y aguas estancadas lindasen con tierras de varios
dueños particulares, podrá cada cual pescar desde su orilla con sujecion á las
reglas gener^les establecidas; pero poñiéndose los dueños de comun acuerdo,
podrán pescar con arreglo á los tres artículos precedentes, como si fuera
uno solo el dueño.»

4^0. «En las aguas corrientes á que sirven de linde tierras de propiedad
particular, podrán los dueños de estas pescar desde la orilla hasta la mitad
de ]a corriente con sujecion á las restricciones de ordenanza, y nadie podrá
hacerlo sin su licencia.»

^ L «En las a;uas corrientes cuyas riberas pertenezcan á Propios, podrán
los ayuntamientos arrendar la pesca con la aprobacion del subdelegado de
la provincia, y los arrendatarios podrán clar á otros licencias para pescar;
pero todos estarán sujetos á las restricciones espresadas.»

42. «En las aguas corrientes, ^uyas orillas pertenezcan á baldíos ó á Yro-
pios, en el caso de no estar arrendada la pesca, se declara esta libre hasta la
mitad de la corriente para todos los vecinos del pueblo á cuyo término per-

si fuese plebeyo, por la primera vez diez mil maravedís y dos aiios de destierro, con
perdimiento de los perros, armas y demás instrumentos que se le aprendan; por la
segunda, doblada pena; y por la tercera, en los mismos veinte mil maravedís, y cuatro
años de presidio en Africa, con aplicacion de las multas pecuniarias que se impusieren
por terceras partes, una al denunciador, con caucion de restituirla si la sentencia do
la primera instancia se revocare por el mi Consejo, y las dos restantes á mi Real Cá-
mara y Fisco sin esta calidad, quedando la parte de mi Real Cámara á disposicion del
mi Consejo, al cual se enviará por las justicias testimonio de las que se exijan por
mano del infrascrito mi escribano, entregándolas al depositario de penas de cámara
donde le hubiere, ó á sugeto seguro y abonado que lleve cuenta de ellas sepa-
rada y justiticada, para que en su inteligencia providencie el mi Consejo su destino:
y tambien so remitirá á él por las mismas justicias, intendentes ó corregidoros en igual
forma, testimonio de las escopetas ú otros instrumentos de cazar y pescar que se de-
nunciaren, y prendas que se tomaren á los contraventores y no so hayan vendido,
aunque deba ejecutarse por lo que resulte del progreso de las causas, para que el
mi Consejo resuelva lo que hallare por mas conveniente.

9." Que los inteudentes, corregidores y justicias de los pueblos entiendan, conozcan
y procedan en primera instancia privativamente, cada uno on la parte y distrito que le
corresponda, de todas las dependencias, negocios é incidencias de caza y pesca quc
respectivamente se ofrecieren en ellos, principiando, sustanciando y determinando las
causas que ocnrran y convenga formar de o[•icio, para la averiguacion, prision, castigo
y enmienda de todos los que dolinquieren, comprendiendo universalmente á todos sin
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tenezcan las orillas y no á los de otros pueblos, aunque tengan comunidad
de pastos. Las justicias podrán dar licencias para pescar los forasteros;
pero fanto estos como los ver_inos estarán sujetas á las restricciones desih-
IladaS.

^i3. En los rios y canales navegables se 1 ►a de entender que las fa-
cultades de los dueños y arrendadores, espresadas en los tres artículos
precedentes, han de ser sin perjuicio de la navegacion ni de las servi-
dumbres á que con motivo y á beneficio de ella están sujetas las tierras ribe-
riegas.

4^. En los canales de navegacion y de riego, como asimismo en los
eaces y acequias para molinos ú otros establecimientos industriales ó de pla-
cer, se observarán las mismas reglas establecidas anteríormente, segun la
calidad de ]as orillas, á no ser que haya costumbre 6 contrato e.n con-
lrario.

TITULO V.

De la ^esea.

En este título nada se lee referente á la propagac.ion de los peces, pero
en el

escepcion de personas, estados, clases, títulos, empleos, grados militares, políticos,
caracter, dignidad, ni fuero alguno que tengan 6 gocen por privilegio especia] y reco-
mendado que sea, pues derogo todos los de mi ]teal coneesion, inclusos los que nece-
sitan de especial meucion para anularlos; y las apelaciones que ]as partes interpusieren
de ias sentencias, autos y providencias que contra ellas se dieren, se les otorgarán eu
los casos y cosas que haya lugar, solamente para el mi Consejo y su Sala de Justicia, íí
la que compete su conocimiento. Y además de la derogacion general que va hecha de
todo fuero, á mayor abundamiento, para que con pretesto de los fueros, privilegios,
exenciones y jurisdiecion, quc por benignas resoluciones Reales gozan diterentes con-
sejos, juntas, tribunales, juzgados, ministerios, comunidades, profesiones, empleos y
personas en estos uiis reinos, no se perturbe el conocimiento privativo que en estos
particularos de caza y pesca, y sus íncidentes en primera instancia, está declarado, y
ahora de nuevo declaro á los intendentes, corregídores y justícias, y á otros cua-
lesquiera jueces de pesquería ó comision nombrados, b que por tiempo se, nom-
braren para entender en ellos, y en segunda instancia al mi Consejo y su Sala de
Justicia, para evitar toda duda tambien están derogados expresamente á este tin por
muchas pragmáticas,y cédulas Reales antiguas, confirmadas, renovadas y declaradas
por las de cuatro de noviembre de mil seiscientos y cuarenta, once de febrero de
mil seiseientos ochenta y dos, cuatro de agosto de mil sciscientos cincuenta y
cuatro, quince de junio de n^il setecientos y veinte, veintiuno de encro de mil se-
tec'rentas veintiuno, trece de octubre^ de mil setecientos cuarenta y cuatro, cator-
ce de setiembre de mi! setecientos cincuenta y dos, y rrltima declaraeion de vein-
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TITULO VI.

De las reslricciones de la ^esca.

k5. Se prohibe pescar envenenando ó inficionando las aguas en nin-
gun caso, fuera el de ser estancadas y estar enclavadas en tierras cerradas
de propiedad particular. Los infractores, además de los daños y costas,
pagarán ^0 reales por la primera vez, GO por la segunda, y 80 por la
iercera.

4G. Se prohibe asimismo pescar con redes ó nasas cuyas mallas ten-
gan menos de 1 pulgada castellana, ó el ^hxodécimo de un pié en cua-
dro, fuera de los estanques ó lagunas que sean de tm solo dueño particu-
lar, c^l cual podrá hacerlo de cualquier modo.

TITULO VII.

De la ejecucion de este reqlamento.

48. F,l modo de proceder de las justicias en materia de caza y pesca
será por regla general gubernativo.

tiocho de febrero de mil setecientos cincuenta y cuatro, los fueros concedidos á los
militares, con inclusion de las guardias tle mi Iieal persona, y do los dem^rs cuerpos y
ministerios de mis ejércitos, plazas y milicias, el de los criados de mis Reales casas y
c^ímara, el de los caballeros de las órdenes, el de los ministros y dependiantes de
los mi Consejos, comisarías, juzgados del Santo Oficio de la Inquisicion y de Cruzada,
el de mis ballesteros, cazadores y monteros, y el escolástico de los doctores, maes-
tros, estudiantes y otros cualesquiera individuos de colegios y universidades; sin quc
sobre conocer y proceder contra estas clases, en cualquiera de los dos puntos de caza
y pesca y sus incidentes, puedan formar ni admitir competencia al mi Consejo y su Sala
de justicia, á los intendentes, corregidores de justicias, ni á otros subdelegados del mi
Consejo, los otros consejos, tribunales y ministerios respectivos, aunque sea por via de
exceso de comision, ni por otra causa alguna, antes bien mando á aquellos den á los
iutendentos, corrogidores y justicias el Iavor y auxilio que necesitaren en los casos
que le pidieren, para el ojercicio de la ámplia jurisdiccion que les está declarada.

IU. Que si algunos eclesiásticos seculares ó regulares contravinieren á todo ú
parte de lo mandado en los dos referidos puntos de caza y pesca, se les formará la
justificacion del nudo hecho informativo por el intendente, corregidor ó justicia del
pueblo en cuyo territorio sucediere la tal contravencion, y la remitirá original al mi
Consejo, para que con su dictamen lo pase á mis Reales manos, con noticia pmrtual del
estado, calidad y circunstancias de ellos, y del prelado eclesiástico seeular ó regular á
quion respectivamente esten sujetos, para resolv.er lo conveniente, y proveer acerca de
la correccion ^y enmienda de aquellos por los medios estableeidos por dereóho y mi
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^9. Los procedimientos tendrán lugar: 1.° por queja de parte agraviada;
2.° de ofioio; 3.' por denuncia de guarda jurado ó de cualquíer índívíduo
del ayuntamiento; h." por denuncia de cualquier vecino, siendo c•-aso de
aguas inGcionadas ó de cepos armados fucra dc cercado.

5U. FI alcalde hará con^pareeer a] presunto infractor, y comprobado c^l
hecho exigirá de él la multa, ei valor de la caza y del daño cuando lo haya,
dando á esias cantidades el dcslino que se ha prescrito en el presente
decreto.

51. Cuando se proceda por queja de parte agraviada, si resulta ser
cierto el hecho y hubiese daño, el alcalde procurará quo los interesados tran-
sijan en cuanto al daño, sin perjuicio de cobrar la multa; y si no se aviníeren
decidirá gubernativamente en las causas de menos cuantía, dejando que las
otras sigan el curso judicial que les corresponda, pero satisfaciendo antes el
reo la mitad de la multa> destinado al fondo del articulo 31 para la persecu-
cion de animales dañínos.

52. Las infracciones de que se trata en este decreto prescribirán á]os
30 dias en los casos de aguas maleficiadas ó de cepos y armadíjos fuera del
cerco, y en todos los demás á 20 dias. Pasados estos plazos, las justicias no
pod^•án proceder de oficio, ni admitirán queja ni denuncia a]guna.

Real potestad econámica, contra los transgresores de los bandos y cotos públi ĉos, so-
gun la naturaleza de los casos.

11. Quo los espresados intendentes y corregidores se. dediquen con particular des-
velo á provídenciar cuanto consideren oporteno al exacto cumplimiento de todo lo
que va espresado, por ]o que en su observancia se interesa el beneGcío público y par-
ticular de mis vasallos y mi Real servicio, celando con especial cuidado que las justi-
cias de los pueblos de sus respectívas provincias, partidos, distritos 6 jurisdicciones
lleven á debido efecto lo resuelto, castigando á los delincuentt+s, sin que se tolere ni
dísímule su contravencion, por respetos á personas poderosas ni otra cualquiera causa,
sobre lo que podrán reconvenir á dichas justicias, y dar cuenta al mi Gonsejo para que
providencie de remodio.

12. Que dentro de una legua de distancia de donde hubiere palomar, no se tire con
escopeta ni use de instrumento alguno contra las palomas, á excepcion del tiempo de
las sementeras, y especialmente en los meses de octubre y noviombre de cada año,
mas ó menos segun pida la necesidad, y conforme á ella acordaren tos intendentes de
la5 capiiaies y justieias de los pueblos, el q^ie todo género de personas que tengan la-
bores propias ó arrendadas, y no otras algunas, puedan tirar con escopeta, fuera de
sitios Reales y sus límites, á cualquiera distancia de ]os palomares, á las palomas que
encuentren fuera de ellos, y demás aves que acuden á los granos y semillas que se vier-
ten en tas tierras y ocasionan conocido perjuicío, que conforme va sembrando el quiu-
tero le siguen y comen el grano, por el natural instinto con que le buscan por alimento
en este tiompo de sementeras.

13. Que igualmente las justicias del reino providencien la montería 6 cacería de
lobos, zorros, osos y otras (•ieras dañinas en los montes, cuando la necosidad lo pida,
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7`ITULO VII[.

De las pe^aas de los z^a fraclorPS.

t;3. La pena general por las infracciones de este re^glamcuto, c•uando ^^u
i^l no se espresa otra, será además del daño y costas si las hubiere, ^0 rea-
les por la primera vez, 30 por la segunda y h0 por la tercera. Si iodavia se
repitiese el delito, la justicia consultará al Subdelegado dc^ Fomento de 1a
provincia sobre la pena que convenga.

5/^. Los padres y los tutores son responsables de las infracciones come^
tidas por sus hijos de menor edad ,y por los pupilos.

3^. Quedan derogadas todas las ordenanzas y reglamentos anteriores en
ct^anto se opongan al presente decreto.

Tendréislo entenctido, y dispondreis lo necesario á su cumplimiento.=
Está rubricado de la Real mano.=En Aranjuez á 3 cle mayo cle 183h.-A
ll. Nicolás Nlaría Garelly.

Esta es la legislacion vigente, que, como sé ve, solo se refiere de un modo
n^uy incompleto á la pesca de agua dulce, ,y no pone á cubierto de la destruc-
cion las crias y propagacion de los peces, sin cu,yo requisito los piscicullores
se verán expuestos á sufrir graves perjuicios en su utilísima industria.

con toda precauciou de que no se pongan cepos en caminos, veredas y otros paraaes
en donde puedan causar da ŭos á personas y ganados.

1h. Y para la puntual observancia de todo lo antecedente, os mando á todos y á
cada imo de vos, que luego que recibais esta mi Real cédula, hagais se publique eu la
respectiva capital ó cabeza de partido y pueblo. de su comprension, dirigiéndola por
el correo sin gasto de voredas, como está prevenido por el mi Consejo en cuanto á
órdeues circulares, por evitar gastos á los pueblos; fijándose los correspondientes edic-
tos para que llegue á noticia de todo;, y no se pueda alegar ignorancia; disponie.ndo
que el escribano de ayuntamiento de cada pueblo ponga copia auténtica de esta mi
Real cédula en el libro de acuerdos de él, y fe de haberlo hecho saber á sns capitula-
re^, y publicádose como va espresado, remitiendo testimonio al mi Consejo en el
preci5o término •de un mes, contado desde et recibo de esta mi Reat céclula, de haherlo
así cumplido; sin que por esta razon se eaijan derechos alguuos, por ser acto dc olicio,
y estar dotados con salarios competentes los escribanos dc ayuntamiento: que asf es
mi voluntad. ^" que al traslado impreso de esta mi Real cédula, firmado de D. Juan
Antonío Rero y Peñuelas, mi escribano de cámara, sc le dé la misma Se y crédito
que á su original. Dada en e( Pardo á tres de marzo de mil setecientos sesenta ,y
uueve.^YO EI. REY.-Yo D. .Iosé Ignacio de Uoyeneche, Secretario del Rey nuestro
ye^^or, lo hice escribir por su mandado.-EE Co^l^le cte Arnnrlr^.-=D. Simon de Anda.-
D. Jacinto de Tudó.-D. Felipe de Codedlos.^D. Pedro de Av^la.^Registrado.--D. Ni-
colás Yerdugo.=Teníente de Caneiller blayor, D. Nicolás Verdugo.-Es copia del origi-
nal, de que eertifico.=D. Juan Antonio Rero y Peñuelas.

12
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En las antiguas leyes se encuentran algunas disposiciones protectoras, lo
mismo que e^n muchas de las ordenanzas y decretos de los sirlos pasados; pero
quedando deroi;ados por el presente por no estar en armonía con sus prine^i-
cios, podemos decir que bemos perdido en vez de áanar, y que será forzoso
formular una buena ley de piscicultura, si la nacion ha de reportar todos lo^
beneficios que de estas dos industrias pueden e5perarse. Yrueba de esta necesi-
dad es el siguiente

Real decrelo de S. M. la Reina Dorta Isabel II, de 9'S de marzo de 15^0,

á consecuencia del informe evacuado por una comision de diputados á Corles

consuhada por el Ministerio de Marina, para remediar la decadencía de la

pesca de la sardina en las costas de Galicia.

«En atencion á lo que me ha expuesto el Atinistro de Harina, y de
»acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente.»

ARTÍCULO 1.° «Las redes del jeíto se reducírán en el máximo de 200
»mallas, debiendo tener cumplido efecto esta disposicion dentro de los dos
» meses siguientes al de la publicacion en la Gaceta de e.ate Real decreto; pa-
»sado este término, las recles que fuesen cojidas y no c^tuvieran arregladas
»al número expresado> serán decomisadas. u

Aa•r. ^.° R Las embarcaciones pescadqras de congrio no podrán llevar á
»su bardo; para hacer carnada, mas que una sola pieza cle red de 110 varas
»de largo y^iei ancho marcado en ias 200 mallas; y si alguna fuese encontra-
»da fuera de puntas con mas de una pieza> perderá por ello la red, sin per-
» juicio de ]as demás penas á que haya lugar por la contravencion á las orde-
»nanzas.»

ART. 3.° ^Las autoridades de marina celarán con especial cuidado la
»estricta observancia de la ŝ reglas que establecen las ordenanzas de pesea
»sobre los puntos en que no pueden usarse los jeitos; así como que ni esta ni otra
nred alguna de deriva se cale al fondo; que no se apalee ni apedrée la mar:
»y que no se causen ruidos ni estrépitos> ni pesquen sino desde la puesta dcl
^> sol al sol naciente. »

ART. /^.° nQueda vedad^ toda pesca de sardina, así con red de deriva
»como de arrastre, desde 1^ de febrero á 13 de junio inclusive. »

ART. ^.° ^En los procedímientos á que haya lugar por la transgresion de
^la veda, no podrá dictarse sobreseimiento sin consultar al tribunal de la co-
»mandancia general del dspartamento.»

ART. 6." «En las infracciane^ de veda, además de las penas establecidas
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nen las ordenanzas segun el caso respectivo, se perderán siempre las redes
•con que se haya pescado indebidarnente. ^^ ^ ^

An•r•. 7.° «El Comandante general del depariamento clel Ferrol cuidará
>yhajo su responsabi1idatl, ^ ó la de sus subordínados en su caso, de que^ los
»conrandantes de^ provincia y los ayudantes de disirilo no autoricen ni ioleren
»que, á pretosto de haber abundancia de sardina en las rias, se rompa la
»veda ni un dia antes del tiempo prefijado en el artículo ^.°; y será de su
udeber hacer de ello especial averiguacion en las revisias de su ordenanza
^^que se pasen á las provincias, dando cuenta de este punto al Gobierno en
»capítulo aparte, al participar el resultado de dichas revistas. DadQ en Pala-
^^cio á 1ti de marzo de 1850.-Está rubricado de la Ileal mano.-Refi•cn-
»clado.=E1 Ministro de Marina, el Marqués de Molins.

Siguen varios otros documentos oficiales que fueron expedidos en el
siglo pasado.

Real ordenanza de 1Vlarina, tilulo 3, trat. 40, art. 422, de, los Ministros
destinados en las provincias para ejercer la jurisdiccion ^de tYlarina. (Publi-

cado en 1.' de enero de 47^1.)

^ uCuidarán de que en el modo de pescar se guarden aquellas medidas
»proporcionadas á que no venga á menos la cria cle peces, prohibieudo la
upesca en los tiempos en yúe desovan , y deterrninando el grandor de las
»mallas de las redes, proporeionado á la cal•iáad de las pescas y parajes
^^en ^que hubieren de emplearse ; y como en esta Ordenanza general no pue-
»de particularmente prevenirse todo lo perteneciente á este asunto, por ser
» tantos y tan dive^rsos modos de pescar, es mi voluntad que lue.go que ]os
»Ministros lleguen á sus respectivas provincias, se informen exactamente y
» por menor de todo lo que se practica en la extension de ellas, v averigiien
»por sí, y por informes de inteligentes, los abusos que convengan reprimir-
uso, á fin de que con presencia de todas las ĉ ircunstancias, forme para cada
»una la ordenanza particular que haya de observarse invariablemenie en ]o
»venidero.N

Articulo 109 de las mismas Ordenanzas.

«1Ĵn la ordenanza cí reglamento pariicular de c^da provincia sobre ma-
»terias de pesca, se esplicarán con extension lasregl8s que deben obse.rv;^r
mlos' barcos pescadores, pa^•a evilar la^ compelearcias ó pretensiones que
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^puedan suscitarse ŝobre preferencia ó sobre asuntos de otra naluraleza. Y
pe,l Ministro ó subclelegado decidirá 1a5 dudas que se ofrezcan , oyendo
n antes, si fuere necesario , á los mas ancíanos y prácticos del s;remio , para
»que las decisiones sean justas y arregladas á la costumbre, cuando el aaso
Nno est^ espresado en las Ordenanzas.u

De las nuevas Ordenanzas generales de pesca publicadas á fines del si
glo paŝado , estractamos las siguientes disposiciones que mas ó menos direc
tamente favorecerian la multiplicacion ,y cria de la pesca si se observasen
con rigor.

TRATADO I, TITULO Q.°
--.^.^---

Redes llamadas Xé,yto.

ARTICULO 1K.

^^No se ha de permítir el Xéyto en los meses de marzo , abril y mayo,
^por el perjuicio que ocasiona.»

TRATADO II.

De la pesquera de salntonPS.

ARTiCULO 1.^

<^ Aunque segun los puertos en que se emprende la pesca cíe salmones,
^por causa de las circunstancias locales y antiguas costumbres, hay alguna
uvariedad en ]as redes, gobierno de los pescadores y tiempo de pesquera,
» á lo que se añade la ínfluencia que tienen ciertas abusivas armazones con
» que se atajan los rioá > sin embargo , se ha de proceder con arreglo á estas
»ordenanzas on cuanto fuere adaptabte al bien de los pescadores y fomen-
uto cle la pesca, sobre cuya observancia vijilarán respectivamente las justi-
»cias de ambas jurisdicciones en los pueblos marítimos.»

2.°

^Las redes que se han de usar, y se conocen en diferentes pártes eon
^los nombrea de trainerus, pardellos, rasgales; alóerqo, salmoneras íi
uotros , no deben excecler de cien brazas de larro á lo mas , ni str anchura
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»de cuatro: la malla de las bandas seis pulgadas en cuadro á lo menos, y de
»tres en las tdas ó centros de que esté formado el centro de la red; y los c^a-
^^bos ó cuerdas han de ser del grueso y largo á proporcion de los terreuos
»cn que se rede.^^

3."

«Fl tiempo oportuno para la pesca de salmones empezará precisamente
»desde 9.° de enero y ha de concluir el ►illimo dia de junio; yuedando pro
}hibida lo restante del año en todos los rios y sus embocaduras.»

4.°
.........................................°...................

;°i.

«Finalizado el mes de junio, ninguna persona podrá emprender la pesca
»que comunmente se intitula de salznones ayosli^os, aunyue alegue yue u^a
»de otras redes permitidas distintas de la salmonera.»

6°

«Si alguno faltare á lo que prescribe el artículo anterior, se le exijirá
npor la primera vez la multa de 6 ducados, y si reincidiere pagará la
»misma y perderá la red, que se ha de vender al que mas dierc, y su pro-
»ducto será repartido entre los pobres del gremio. ^>

i.

«Sufrirá iguales penas el que pescare con red de mallas cuyo cuadrado
»fuere menor de las 6 pulgadas en banda y 3 on cope , que se establec;e
»en el artículo 2.'» .

8°

«Gualquiera que en los tiempos en que regularmente bajan al mar las
»crias de los salmones mantenga redes ú otro ^rte con que se atajen ó pes-
Nquen, se le embargará y venderá para repartir su valor entre los pobres
»del pueblo, con 4 ducados que se le exigirán de multa, y apercibimiento de
»que si reincidiere sufrirá la de ^0 de la propia moneda. ^a

9."

«Miontras durare la costera do salmones , uingun barco empleado en la
^»pesca ^ha de echar las redes acercándose l^^recisamente á la inmediacion
»de la entrada ó embocaduras de.l rio, aunquc en ella haya lances conu
».cidas. »-

,
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^ 10. ^

^^Los podrán echar á alhuna rlistancia, eviiando que la multitud de redes
^,i•on que se persi^ue á]os pece^s desd^^ el momento quc intentan entrar en
»el rio, hostigados se retiren y vuelvan al mar.»

11.

^^5e prohibe durante la costera que ningun 1 ►escador ni otra persona en
udicho Preciso paso de da entrada, embocadura ó barra de rio, se acerque á
nél destinadamente á ver y registrar cuándo entran salmones.»

12.

KTampoco se ha de permitír á persona alguna se ponga de atalaya en cer
^ ro, montaña ó altura próxima á dicho preciso paso de la cnlrada y sus inme-
^}diaciones; mucho menos se tolerará que desde sitios tales nadie vocee ó ha^a
*señas que indiquen á la red que está de turno la venida ó paso de salmones. ^^

Los articulos ^lesde el 93 hasta el 20 inclusives versan sobrc peuas y
preceptos para ejercer su arte los pescadores. Previene el

21.

^No se permitirá redar do abajo para arriba, por el perjuicio de ahuyen-
^tar los salmones en la corriente de las riás.» ^

22:

^^,11 que faltare á la• ley comprendida en el articulo antecedente so Ie
uexióirán 10 ducados de multa, que se han de repa^•tir sin cletoucion entre
»los pobres del ^remio. » ^ ^ - ^ ^ •

Tampoco se refieren á nuestro objeto los tres í^ltimos artículos de este
titulo. •

TRATADO 1I1, TITULO 2.°

Redes se^acillas de tiro.

AR^ÍGULO 2.° •

^^El modo de pescar con ellas no es en sí perjudicial ejecntándolo ret;u
^^lacmentn de dia, y^siu velo ; pe ►ro por lo comun, notáudose q^^e l^a ^nalla
»del cope ó pai^o de cerrado es sumaniente estrecha> se ^leclara ^qu^ para
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^evitar el perjuicio que causa á la cria, no pueda usarse la traina y barquía,
psin que á lo menos dicho paño de cerrado tenga la malla de 1 pulgada
^en cuadro.A

TRaTAllO IY, TITULO 3.°

De las redes de tiro con co^^o.

ARTÍCULO ^.°

«En los siete meses restantes (habla de la red nombrada arló, que la or-
» denanza prohibe por los meses de marzo á julio) podrán emplearlo los pes-
pcadores, pero con la precisa circunstancia de que lá malla del copo de esta
u red estando seca , ha de tener de perfecto cuadrado á lo menos 1 pulgada
» castellana. u

1'RATAllO V, T1TUL0 1.°

De las redes de rastreo cí la vela.

ARTÍCULO ^1.^

»1'or lo mismo, sin admitir escusa ni réplicas estudiadamente aparentes>
Nsugeridas por el interés particular para sostener abusos que la razon y la
»experiencia reprueban, las espresadas parejas ! de privilegio tengan y
»usen precisamente, en los mencionados meses en que queda establecida
ula veda general , la malla del copo ó corona de 2; pulgadas castellanas
uen cuaclro, sin cuya indispensable circunstancia, y otras que se expre-
»sarán, no solo se prohibe pescar á los patrones destinados> sino que los
»ministros de las provincias les impongan las penas que se señalan en los
»artículos sucesivos.^

J.

«Para que así se verifique sin quo pueda haber fraude, y evitar en lo
»posible el perjuicio de las crias aun en el limitado número de las indicadas
»dos parejas, el mismo Ministro de provincia de Marina de Valencia, y de
»las demás á quienes comprenda, cuiden particularmente de mandar y ha-
ucer se pongan dos plomos redondos del peso de 1 ó 2 onzas en cada red
» cle las que expresa el anterior artículo, á los extremos de la qran boya, co-

^^ Habla de las dos parejas de Valencia, privilegiadas par•a surtir d© pesta en todo
tiempo á la Casa ReaL .
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^locados abrazando parte de la misma red á modo de marchamo; de manera
Hque no se puedan extraer^, cambiar ó variar sin que deje de conoce^rse se-
»mejante ahuso.»

G.'

^^Para sei►alar e,to, pii,mos con la 5c^tn•idacl corre,pondiente, tendrán
•dos scllo, cí cu ►̂ us, de mancra que el uno cle ellos estatnpe 1as armas Ilea-
^les, y el otro las palabra5 de privileqio.»

i'

nPara que estos plomo^ conserven las señales y distintivos expresados,
»que serán el documento auténtico de la íntegrídad de los patrones en usar
° únicamente tas redes c^n tas mRllas que se señaian para la temporada de ve-
wda, y d^^stino ile la pesca que hicieren con ella^ al abasto de las Rea1PS mesas,
^^cuidarán de res^uardarlos, envolvieudo cada plomo en un pedazo de lona
^^proporcionado á su tama ►̂o, afianzándole con aleunas puntadab.p

F.l artículo 8.° previene que los 1Viiuistros de Afarma de las rc^,pectivas
^ ► i•ovíncias vinilen cou especial cuidadu soi^re este punto , y reconozcan
siempr•e que lo ten^an 1 ►or conveniente tal©s redes , haciendo descoser ]as
louas, y ver los scllos de plomo si son idénticos.

El 9.° impone 100 pesos sencillos al patron de estas parejas privilogiadas
en cuyo bordo se hallase otra red sin los sellos de plomo determinados>
aunque tenga la malla del copo del tamaño establecido, ,y di^a que ]a lleva
por doble ó respelo.

R1 10.° dispone se exija igual multa al que lleve la red sin los plomos del
scllo, y]a malla del copo coustare solo de ^ pulgadas en cuadro ó menos,
dcstinándole además al servicio de una campaña en la Armada , de manera
qu^^ sin que eslo se verifique no pueda volver á la clase de patrones.

1'RATAllO VI, TITULO 1."

Ue las redes mistas ú compueslas.

l,os arliculos 10, 11 y 12 previenen, que para que no haya diférencía
en las mallas, sujetándolas en todas á una medida le;al de mas dc pulgada
cuadi•ada, ha•yá w^ mallero ó molde que se conservará en el, arca, caja ú ar-
chivo del ^reu^io, sellado con alguua marca á fuego> fi•anqueándole los Direc-
^ores par^► que cada uno ha^a ó saque los modelos que necesile, siu que se
pucda cYCC^der ni disminuir cn media línea. ,
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TRAT^lDO VII, TITULO ] .'

Arle de Malla Real, Cercole ^ o[ros sen^ejanles.

1.°

rtNo se permitirá la frecuencia excesiva de p^^scar con estas redes, y solo
u podrán usarse una que otra voz, en la ŝ playas donde no se siga perjuicio. u

nEn los meses ^le marxo hasta mayo inclusive sc abstendrán de pescar
»absolutamente bajo la pena de perder ]as redes , cuyo producto se re.^ar-
»tirá ent ►•c los individuos pobres clel gremio.»

3.°

«Aunque es imposible señalar medida constante del ámbito que debeu
»abarcar, no han de exceder de 300 varas en circulo.^>

r°

^^^1 número de mallas de i ►are ►1 ú altura t^or racon de la dil'erencia de
^^li ► udos ^erá conforme convenga, á proporcion de los puestos en que hayau
»de formarse dichas armazones.^>

;i .,,

^<Sin ^embargo> se previene que la mayor altuca no ^lebe aobrepujar ^le
» 5 r á lo mas 6 braxas. r

fi°

»iVo se permitirá otra malla que ía de pulyada en circuito; y si algunu
ucontraviniere, sufrirá la multa de ^ ducados, y pena ^loble eu caso de
ureincidencia.^^ ^

7."

^«La ^manga ó nasas que en ^estas armazones se hayan de colocar, han ^I^•
»st^ti• eon la distancia ile 20 brazas , y que la malta sea igua] á la red. ^a

8.'

Fste artículo habla dc ]a^ reparticione^.
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1'ITt;IA lt.

Redes de alajo.

1."

^En las lañunas , albuf'eras , estanques , tagos salados , ca ŭas ó brazos cle
»ntar, ea las calas, riachuelos ó arroyos en que entraren las mareas, y se
^usaren de ciertas redes llamadas de atajo, espera y'usente, e»tallada; tapa-
»estera; ó de cualquiera^otra denominacion, con las cuales se impide á Ios
»peces que entran con la marea su vuelta al mar en la vaciante, atrave.gán-
•dolas dc una orilla á otra, han de tener las mallas á lo menos de pulgada
uen cuadro.D

2.°
^^En los meses de marzo , abril y mayo únicamente podrán usarse las

»redes de atajo, con malla ^lc 21 pulgadas en cuadro.»

3.°

«Siempre quo hubiere infraccion en el tama^^o de las mallas de estas
» redes , serán embargadas y se venderán , repartiéndose el importe eutre
»los pobres del gremio.»

4•°

«Si los contraventores volviesen á incurrir en semejante exceso, so les
»exíjirán 10 pesos sencillos de multa, además de la p^rdida del arte, cuyo
ptotal se repartirá en los términos espresádos en el articulo anterior.»

Los 18 articulos siguíentes tienen por objeto prescripciones que ata^
i^en á los pescadores que usan estas redes para no perjudicar á los otros
conipañeros y navegantes por los rios, canaIes, etc.

1'1TULU 111.

Velo.

AATICULO 1.^

«El Velo, como arte de pescar, conocido con • distintos nomhres, coma
»red de lan•qoslas, medio mundo, tarrafe y otros, se usará asi en el mar
»^omo ep los rios, con la malla de su ^^ed de 1 pulgada en cuad!•o,». ,^
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2.°

nCualqnii^ra que se hallarc pescando con Velo i•u^a red sea de malla
»menor, pcrderá 1 ►or primera vez el arte, y si rf^incicliere, se le exi^;irá adc-
»máy la multa de .1 dttcado.»

3.`

«L'n los rios, lagos, lañunas, albuferas y otros parabes que tengan co-
»municacion con las aguas del mar, en las orillas, playas, recodos de los
»puertos y bahías, no se permitirá la.pesca con el Vclo en los meses de
»marzo, abril y mayo, por el pérjuicio que se ocasiona á la procreacion do
»los poces.g

4^ °
«Si alĥuno fuese aprendido pescando con Vela ^^^n dichos tres meses,

^^sufrirá la exaccion de 2 ducados de pena, y en caso d^ reincidir pagará
»doble cantidad, con la pérdida del arte.»

^°

«Si el pescador que contraviniese á los articulos anteriores fuese ma-
» triculado, no se variará en las penas impuestas; pero no siéndolo, se le im-
»l^ondrá doble cantidad.»

6°

<^Todas las multas qne se exi^ieren por infraccion de esta ordenanza, se
»aplicarán á los pobres del gremio del puerto ó l^ ►aeblos en cuya jurisd•icciou
^>se alrrendiese á los contraventores.»

TRATADO . VIII, TITULO 1.'

Trabuquete.

1^RTÍCIILO ^.^

»Se prohibe el uso de arrojar piedras, ^;olpear ó apalear las a^•uas, para
»ilue espantados los peces se ►^nmallen en las re^les.»

2.`

«Para precaver el daño que de semejante modo de pescar se ori^ina,
^»ls ► s re^des conocidas en distintos pai^ses bajo las denominaciones de trabu-
»quele, tekdrerete, maw+jurda, tir, ^zis,qal, reta, re^d de badedores, baluda, ena-
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pballo, íi otras cualesquiera bajo distinto nombre ó figura, se usarán natu-
pralmente y sin violentar la pesca.U

Los dos siguientes articulos exigen 1U ducados de multa á los contra-
vc^ntores, la cual se repartirá eutre los pobres del gremio.

TRATADD ^11, T1TUL^ V.

i,RTÍCULO ^.°

NLa pesca de ostras tendrá su principio en primeros de diciembre y ha
mde concluir en abril del año siguiente, sin que en los moses restantes pueda
»usarse con rastro, endeños, yarabatos ó anyasos.

9°^.

«En caso de emprenderse wn semejantes instrume^ntos, la^ l,uas ó dien-
»tes con que están armados han de ser de made^ra, bajo pena de perder el
uarte, ,y 2 ducados de multa.^

3."

^^Los pescadores de ostras ú de otros mariscos con cualquier género de
uarmazon que usen> se abstendrán de cojer las crias que encuentre.n sueltas,
^ry en caso de que estén pegadas á otras ostras ó piedras, las han de vol-
^^ver á echar al mar, pues si se les hallare con crias, suf'rirán la misma pena
Upecuniaria.°

á°

«No podrá ejercer la pesca de ostras en que fuere prociso embarcarse ó
»entrar en el agua salada, el que no se halle alistado en los libros de gente
»de mar.^^ ,. ^

8.

R^Io obstaute el número de meses que el artículo primero señala como
» lemporada oportuna para pescar ostras sin perjuicio de las crias, si en al-
»gun puertu ó pueblo conviníese, podrá Gomenzarse descle ei mes de se-
» tiembre.» ^
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TR9TAD0 XIV, TiTIILO 1.°

É^RTÍCULO 1 .°

1 &9

K^ ninguna }^ersona ha de impedirse el aprovechamie^nto de la pesca
^del marisco en la estension de las playas y arenales que descubre la va-
»ciante de las mareas, conforme al espíritu del tratado XII, tit. V.u

2.°

«Ha de ser libre la pesca de ostras con arreglo á lo prevenido en los
»artículos 1, 2, 3, ^ y ^ del propio^ tratado XIT, tit. V, y siempre que no
»estuvieren en parajes acotados, como son las cepas de los puentes ó la4
^>ostreras construidas de propósito, que de^ tiempo inmemorial posean al^;u-
^>nos particulares ó se construyan con Real permiso. n

Relacion de varios documentos que proscriben en Espa^a la pesea dicha del
Bou ó Parejas, por considerarla esterminadora de todos dos peces, de sus
crias, y leasta del pasCo de que estos seres se alimentan, por barrer y trastor

+tar los fondos donde aquellos viven y estos se arrai,qan.

Real cédula de 13 de julio de 17^6, espedida al Marqués de Risbour^.
Capitan General del principado de Cataluña, concediendo S. M. al gremio de
pescadores de Barcelona la ]icencia de pescar, que no tenian, con Bou ó
Pareja, pero con 1a ]imitacion que fuese con solo 1;i cí 16 de dichos artes,
no con los ^0 ó;i0 que habian pedido.

Continúa la misma cédula ciñendo mas los límites de aquella gracia, di-
ciendo: RY asimismo, para que á los del referido gremio no les falte la sub-
»sistencia de los útiles de su oficio y trabajo, por los muchos gángtciles, que-
^dan reducidos al solo número de 4, que era el que habia antes; y prohibi-
pel que se puedan dar licencias ó concesiones de mas ^ánguiles que de los
U^ á que S. M. quiere que queden reducidos, etc.»

En 7 de agosto de 1^3fi ]a Audiencia de Valencia, en litigio habido enlre
los pescadores de Bou de aquella comunidad y otros de distintos artes, de-
claró: ^Que la pesquera del.gan^uil, ó por otro nombre el Bou, no se usase
»en adelante, pena dc 1001ibras, moneda de aquel pais.^^
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Real orden de 13 de enero de 1761, en la que generalmente prohibió
S. Al. la liesca de parejas.

lieal o^•de^t de 30 dc setien^bre dc ] 772.

«Eu vista del dictámen de. la Junta ^lel antece^dente. que con carta de 2(i
^del mismo pasó á mis manos el Capitan lieneral Marqués de Casatremañes,
usobre los varios recursos que hicieron los marineros de estN Reino, relati-
Nvos al método de pt•acticar la pesca, ha resuelto el Rey, conformándose con
uel espresaáo dictámen, que sin embargo cle las ordenanzas establecidas á
^ este efecto, se permita á todo matriculado la libertad de la pesca con todos
ulos artes útiles para ella, y en todos los sitios y postas que hay tlentro de
ulas rias, puertos y ensenadas, á escepcion del Bou catalan, que por perju-
^^dicial está prohibido. Lo prevengo á V. S. de órden de S. M. para que en
n esia inteligencia circule los correspondientes avisos á los mini^tros de pro-
uvincia, á 6n de que lo^hagan saber á los respectivos matriculados de ella,.
A^Dios guarde á V. 5. muchos años. S. Ilclefonso 30 de setie.mbre de 1772.-
»L'113aiCio Fr. U. Julian de Arriaga..-5r. D. Pedro Ordeñana.»

Real orden de 13 de enero de 1777, en la que sin embargo de las con-
cesíoues de,1765, 1767 y 1769 á varios puertos, cuyas solicitudcs. fuero q las
mas importunas; se prohibió dicbo modo de pescar en Málaga á instancia cle
aquella Comunidad de pescadores.

. Iteal orden de 1.° de agosto de 1782, excluyendo como rui^noso eti las
pesqueras de Galicia el uso del at•te llamado l3uey Catalan. .

Peticion del gremio de pescadores de Mallorca en la revista de inspe^cion
general de 1785, acordada en Junta, solicitando la extincion total de las artes
dsl /3ou en todas ]as costas de aquella isla, por conocerlas perjudiciales. En
elicha solicitud, con el fin de que tuviese efe.cto, convino el propio gremic ►
se sacase del depósito de caudales de su comunidad^ el importe de los artes
que á la sazon se hallaban existentes, para satisfacer el valor de ellos á'los
propietarios, como se les pagó; quedando desde entonces abolida en aquellos
mares semejante pesca.

Inl'ormaci^onos judiciales sobre 1os daitos del arte del Bou^ ó Parejas,^ he^-
chas por los gremios de pescadores de Huelva, Moguer y otros, existentes en
la escribanía del: Consejo de Castilla y.1.' sala de ^gobierno, en experlienfe
seguido en 1769 por el Síndico Personer.o dc la expresada villa de Huelva.
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Los autos seguidos en la Intendencia cle Cádir por parte del Duquc cle
Medinasidonia, pretendiendo la extincion de Parejas nor el interés cle sus
almadrabati y de los pueblos maritimos.

El acuerdo celebrado por el Cabildo y Regimiento de Iíuelva en ^6 de
enero de 1770, á consecuencia de despachos librados por el Intendente cle
Marina en 93 y 23 de dicho mes y año, sobre alzamiento del embar{^o, en
virtud de Reales órdenes de ciertas barcas del arte prohibido del Bou.

Relacion dada en 13 de octubre de 1784 por el 11[inistro de la provincia
de ^lyamante, sobre los perjuicios que causa en los mares la pesca de Pare^
jas; y en el mismo documonto se da demostracion comparativa de la abuu-
dancia que se logra en las costas de ^lgarbe, en donde no habia tales artes,
porque no permitia su uso S. M. F. .

Machas otras disposiciones existen sobre esta materia, procedentes imas
de la Superioridad, otras de autoridades loeales, y no pocas acordadas por Ins
gremios de los mismos pescadores, que convencidos de los perjuicios que arle
tan destructora produce en nuestros mares, convinieron en desterrar su uso.
I'ero la codicia de algunos á veces, y la ignorancia de los gobernantes en
esta materia muchas otras, han sido causa de que la pesca del Bou se haya
restablecido siempre que se ha prohibido, y siga siendo en muchos puntos
de nuestras costas la mas eticaz causa de la decadencia de las, pesqueras, y
el exterminio ejecutivo de todas ]as especies de peces domiciliados ^en las
aguas que explotan las parejas.

Es pues una de las primeras y mas apremiantes necesidades la abolicion
cle tan nocivo modo de pescar, si se. desea el fomento y multiplicacion de los
peces en nuestras aouas, cada dia mas desier,tas sobre todo en el litoral
del Mediterráneo, donde el artc de Bou está en uso desde tiempos mas an-
tiguos.

Tambien la jábega es otro aparejo que obra como red barredera, arreba-
ñando los fondos como el Bou, sobre todo si corno este es arrastrado á la
vela. Los catalanes lo introdujeron en las costas de (^alicia, y vino bien
pronto á ser la manzana de la discordia enh•e los pescadores de ambas pro-
vincias, dando lu{;ar su uso á ruidosos •y reñiclos pleitos que produjeron
fallos muy diversos, no siempre arreglados á la razon y]a justicia, hasta
que despues de repetidos exámenes y reconocimientos ae declaró perjudicial
en los:mares de Galicia, corno resulta de las providencias siguientes.

I'or Real orden de 1á► de enero de 1777 á consúlta del Consejo de Guerra,
desQués de haberse oido en él en contradictorio juióio á catalanes y gallegos,
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se volvió á prohibir el uso de la jábega en la pesca de sardina en Gallcia,
lo que repitid el lnspector de matrícula c^n el Ferrol en 29 de julio de 9787.

«A consulta dPl Consejo de Gucrra donde cl Re^ ha hecho examinar
^^el dilatado expediente sobre la pesca cle jábega en las costas de ese Itcino,
ptaq contro^^e ►•tida entre la marinería de él y la cata1ana, ha resuelto S. M.
^^que absolutamente subsis[a la prohibicion de dicha jáhega, como se mandó
^^cl año pasado de 177^ á tiempo de establecer el Monte Pio para fomento
Ude la pesca en sus mares de Ualicia; y que todos los marineros mairicula-
^dos de la Península por punto general siempre que fueren á pescar de unas
^;costas á otras de ella se sujeten precisamente á los artes de pescar con que
»lo hagan y de que usen los marineros patricios del paraje á donde fueren
^^^► ejercer la pesca ó á establecersc, sin poder introducir otros ningunos ar-
» tes, ui aun despues de establecidos, lo .cual no se les ha de permitir; y en
Ncaso que algunos tengan especial permiso para pescar con jábega, que no
»puedan practicarlo sino en el tiempo intermedio desde el dia 20 de octu-
^^bre de cada año hasta Pascua de Resurreccion del siguiente. Pre^véngolo
rá V. S. de orden de S. Af., para que disponga su puntual cumplímiento en
^>la partN que le toca; en ínieligencía de que esto mismo se advierte con esta
nfécha at Comandante general de ese Reino, y que debe V. S. comunicarlo
Ná los Ministros de las provincias de ese departamento, encargáncloles su
^^exacta observancia. Dios guarde á V. S. muchos años. El Pardo 1/r de
uenero de 1777. = El Marqués Gonzalez de Caslejon.^Sr. D. Joaquin
a>de itiiaguna.^^

Real orden de 1.° de aqosto de ^ 78^, por la cual se permiten los aparejos que
cscedan de 4^0 mallas de allura y todos los mas prohibidos por la orden

ayetecedente ^ ordenanzas de matrlculas, á escepcion del ]3ou catalan.

«Con motívo de repetirse las quejas de los matriculados de Cangas con-
» lra los de la subdelegacion de Vigo , á causa del tamatlo de las redes que
»cstos usan para la pesca> lra sabido el Rey que los primeros andan unién-
udose á otros para sostener un pleito judicial, y que el origen de estas de-
»savene.ncias no es otro que la pereza de los mismos que se quejan, pues no
vsalicndo á 1a pesca fuera de las inmediaciones de sus puertos, quieren que
»hagan 1o propio los de la Subdelegacion de Vigo, para que no consígan
»abundancia de pescada, y se mautenga en el alto precio á qae da margen
^^la escasez. En vista de todo esto, y considerando S. M. los perjuicios que
,^se seguirán á los pescadores de la Subdelegacion de Vigo y al público de
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»iales icleas, ha resuelto S. M. se observe literalmente la Real orden de 30
»de setiernbru de 177^, por la cual solo se prohihe cl Bon catalan; en cuvo
»supuesto pue^den todos los pescadores usar de las rede^ de 300 ma1las ó
»mas, con tal quo quepa el dedo 1 ► ulgar por el tamaño de ellas, como se pre-
» vino en la ordenanza de pesca, respecto cle yue esto y no la altura cle la
»red es lo que se esti^ma esencial para destruir la cria'de la sardina; pues
» el ánimo de S. M. es que los matriculados tengan cuantos beneficios sean
» posibles en su. ejercicio de la pesca. Particípolo á V. S. de orden de S. M.
» para su inteligencia , y á fin de que lo haga saber por medio de los A[inis-
» tros á toda la gente matriculada de las provincias de Galicia ; y con esta
» fecba lo noticio tambien al Consejo de Guerra, con prevencion de. que no
»admita recursos en conirario, para que no sé arruinen con pleitos infunda-
»dos y promovidos con malicia. Dios guardé á V. S. muchos años. San Tlde-
»fonso 1.° de agosto de 178^.=D. Antonio Yaldés.^Sr. lntendente dc
» Marina.»

Orden del Inspector generad de matricula D. I,uis M:c^toz de Guxman, comu-
nicada al Intendenle de Marina del I'errol para qzce los respectioos Minislros
de las provincias la comuniquen á los matriccdados, ^ijándola en los sitios

públicos de los pueblos.

nftabiendo expedido e] Rey en 1.° de agosto de 1785 una orde^n en que
»se mauda observar la de 30 de setiembre , por la cual solo se prohibe el
»13ou catalan, y quc en este supuesto puedan los pescadores usar de las re-
»cles de 300 mallas ó mas, con tal que que,pa el dedo pulgar por el tamaiío
»de ellas, dando por causal de la providencia que el ánimo de S. 111. es
»clue los matriculados tengan cuantos beneficios sean posibles en su ejercicio
»de la pesca, resultó que á vueltas clel jeito, qne es el arte que ha admiticlo
»cl aumento de mallas mencionado en la citada orden de 85, se dió permiso
»al uso de la jábega, prohibida por resolucion del Coicsejo Supremo de la
nGuerra, consultacla á S. 1VI. en 1^i de enero cle 1777. ^sie incsperado per-
»miso, despues de las solemnidades con que la madurez dcl Supremo Conse-
»,jo habia procedido l ►ara terminar definitivamcnte, un pleito que habia sido
nc,ostosísimo á todas las costas de Galicia, y ver que la orden en que se suponia
»el permiso concluia con la cláusula de que se^ prevenia al Consejo no admi-
»tiese recursos en contrario, para cvitar la ruina que ocasionan pleiíos infun-
^dados y promovidos con malicia, obligó á los agraviados á recurrir á la c1e-
»n ►encia de S. M., cuya bondad se dignó pasar la súplica á rnis manos en el
»1.° de junio del año pasado de 1786, para que cuando viniera á estas costas
_ 13
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eexaminase el punto , é informara lo conveniente; y habiendo oido no solo
Wá los pescadores de uno y otro partido, síno tambien á los gefes de los
^puc^btos y particulares distin,uido,, habiendo mandado hacer expcriencía
uy darme su dietamen á D. A ►ilonio Saúez Rehuart, dí e] informe que se me
upedía en la citada orden , teniendo por indebida toda novedad he,cha á la
uordenanza de pescá que reñia en la provincia de Pontevedra, desde la cual
use habia representado. Pero como el permiso de la jábega no solo habia
»canmovido á los pescadores de aquella provincia sino tambien á los de la
» Coruña , y su Ministro lo hizo presente á sus superiores , pidiendo se deci-
v diese el punto en cuestion , y se examínase^ pa ►•a disolver toda duda la na-
yturaleza y circunsi.ancias del mencionado arte, esta representacion se me
v pas6 ibualmente de orden del Rey con la misma fe^cha de 1.° de julio del
uaño pasado de 86; y aunque iumediatamente respondí con fecha de 8 del
^^citado mes de julio del año próximo pasado que el Bou> singular y claramente
-> prohibido , y]a jábega eran una misma cosa, sin otra diferencia que obrar el
»nno á la vela y el otro sobrc las playas, dejé el conocimiento de la matcria
»para cuando pasase la revista dc^ dicha provineia; v enterado bien en ell.^
^^de to^las las circm^stancias que conc.urren en cada una dc la^ artes con que
Nse pesca ]a sar^ina, y motir•os que hacen odiosos á los unos, adaptables y
^^apctecibles los otros, se halló que la jáhe^a arruina toda otra pesca, y solo
»aprovecha á los pocos armadore^ que la usan para beneficio de los cstra-
»ños y no de la provincia , que con pocos pescadores está servida, y
»por tanto es conh•a ellos; que el jeito, aunque no pesca con la rapidez que
^^la jábega, estropea la sardina que se coje con él, enmallándola, y así le
>^lastima la aballa y no sirve para el comercio; y que abaleando ó alboro-
»tando el mai^ á golpes se ahuyenta el pez, y asustaao no re,pitc su venicla:
»que el establecimiento de ]as 1^0 mallas de ordenanza fué justo, pues tem-
»^pls►dos lo^ corcllos con lae plomadas solo enmallaba los peces que acudian
»al cebo, ,y dejaba libres los pasos poi• arriba ,y por abajo de la red, y rota
»aquella pranmática, forma una pared que ímpide á todo otro género de pes-
^ca su accion, y aaí sucede actualmente que han 11Ngado^hasta darles 700
u mallas. Que el cerco es el que ocupa mas peacadores, pues para él se acom-
»pañan los Uremios entca•os, entran en compañía las viudas y huérfauo^>
»poniendo ĉada uno su pedazo de red, y sacando su parte ó quiñon á pro-
uporcion del retazo que agregan: y asociados de este modo, aunque tomen
^para su alivio partidas del Monte-Pio, está el fondo del ^•emio como unido
»en las ^anancias en estado de responder al pabo ; pesca en mejor forrna
uque ninguna otra artc, porque abuarda la venída de la bandada y la rodea
^de modo que se halla sin salida , y estrechando mas y mas e] circulo, ]a
vobli^a á ir al copo viva ein que de uingun modo se malta•aíe.U ^

Por lo cuaJ, y por considerarnie en virtucl de carta del Excmo. Sr. l3. I^r.
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^ D. Antonio Vald^s, de 2 del actual, en que me dice estarme cometido el exa-
^^men de la utilidad ó perjuicio de todas artes de pesca de estas costas, con la
uautoridad suficiente para determinar, he resuelto, con consulta de D. José de
A^rias, asesor ^;eneral de la [nspeccion, mandar, como mando por ahora, y en
^tanto que S. M., á quien doy parte de esta providencia para su aprobacion,
»no.resuelve cosa en confi•ario, y á fin de evitar el perjuicio que puede oca-
^^sionarles la demora si se retarda otro a ►1o, que de ningun modo se puede
uusar ni use de la jábega, como proscrita por el Rey á consulta de su Supremo
pConsejo de la Guerra, ,y que no se comprende en la órden de 1.° de a„osto
pde 85, por no hacerse clara y literal mencion en ella, ni de la prohibicion
uque habia antecedido ni del dicho arte, y que se entienda lo mismo del
u trabuquete. »

«Que de 1.° de agosto hasta últimos de enero se use y fomente él cerco
»como el mas íitil, ventajoso y benét'ico modo de pescar la sardi^► a; que se
»limite el jeito á las 150 mallas; que no se valée, ni en modo alguno se gol-
»pée la mar; y por último, que se pongan en su fuerza y vi^;or las ordenan-
»zas de pesca aprobadas por S. 1Vi., y que han rejido hasta ahora, en tanto
»que no se publique una general que las dero;ue. Y para que llegue á no-
»ticia de los gremios, los ministros de las provincias pondrán esta órden
»en los sitios pí►blicos de los pueblos, para que todos la lean. Dada en
»el Ferrol á^9 de. julio de 1787.=D. Luis ^Yluñor, de Uuzmau. p

A continuacion de los anteriores documentos oficiales, nos ha parecido
conveniente insertar otros que ticnen fue.rza de ley entre los gremios de pes-
cadores que los al ►robaron, jurando su observaucia por el pro que á cada
uno le resultaba. Estos documentos son varias nrdenanzas, casi siempre san-
cionadas por los Reyes en cuyos tiempos se hicieron, y á consulta del Con-
sejo de Castilla, en cuyos archivos deben existir los originales cancelados
para los efectos consiguientes.

Dichas ordenanzas versan no solo sobrc el modo de verificar las pescas,
repartirse las gananr,ias, distribuir e,l trabajo, contribuir cada asociado
con lo que le toque, auxiliarse mútuamente en sus necesidades, evitar
los abusos y perjuicios y aun las contiendas que pudieran surl;ir, etc.> etc.,
sino que tambien hablan y prohiben por punto beneral e1 uso de redes y
aparejos que destruyen la líesca, ,y la observancia de la veda en los tiempns
^de la cria. No^ parece inútil copiar aqui íntegros todos estos documentos,
pnes nada tiene que ver con nnestro objeto ]o relativo á la or;anizacion de
dichos gremios, y sí aquello que se roce con la propagacion de los peces y
sus c.rias; por cuyo motivo solo trascribirémos, de algunos de los mas nota-
bles, los artículos que de un modo íi otro pueden ser considerados con^o
útiles preceptos para evitar la destruccion de la pesca, y aun apelar á ellos
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en los sitios donde rígen para re.prímir• los abusos de bs que los que-
brantan.

Las ordenanzas ú estatutos de los pescadores de San Vic,ente de la Bar-
quera son del tiempo de Doña Blanca, senun se deduce de su primer ar-
tículo; y aunque muy e^stensas> nada contienen que haga referencia á la pro-
pagacion de los peces ,y conservacion de nuestras pesquerías.

Las de la Albufera de Valencia datan en su origen casi desde el tiempo
de la conquista de aquella ciudarl, verificada en 1238 por el Rey D. Jaime I,
que de todas las alhajas ganadas en tan gloriosa empresa solo se reservb
para sí la citada laguna y su dehesa, propiedad anteriormente del Príncipe
árabe vencido, y de un hermano su,yo que reínaba en la Algecira, segun apa-
rece por filas que se ven en dicha Albufera. Los pescadores moros que la
esplotaban pasaban de mil y quinientos, y segun se deduce del libro de pri-
vilegios de ]a ciudad de Valencia, gozaban aún de muchos mas que los que
despues fueron concedidos á los cristianos.

La asociacion ó comunidad de pescadores de tal laguna es conocida
desde su principio con el nombre de el comun de pescadores de la Alb ►c%ra,
y á este gremio están asociados los de. la ciudad y su término, ,y de muchos
de los pueblos que se hallan situados cinco leguas en contorno del lago.
Para todos han ^lado sustento sus aguas; y consta del citado libro de privile-
gios y de otros documentos, que ya en aquella reu ►ota época, en solo un dia
y una noche se cogian de ochocientas á mil cargas de pescado, surtiéndose á
todo el reino y esportando para el extrange^ro, sobre todo la anguíla, bene[i-
ciada con la sat de las salinas de la ►nisma Albufera.

l^o es, pues, estrai►o que tanta riqueza viniese llamando la alenc,ion de
los dive ►•sos monarcas que han reinado, y que al com ►^n de aquellos pesca-
dores se^ le ha,yan otorbado tantas gracias como se ven consiñnadas e^n la
ordenacion dc la Albuĵera, sobre todo por los Reyes D. Pedro de Aragon
en las ralendas de diciembre del año clel ^eñor de 1983; D. Jaíme, tambíen
en Valencia en ^2 de dicíembre de 1303; D. Alonso, Rey de Aragon, en
Valencia y en los Idus de marzo del año del Señor c!e 13^!; D. Alonso,
tambien en Valencia, á 7 de los Idre^s de mayo de 13^9; D. Pedro de Aragon,
dado en Monte Albano á 19 de julio de 1337; el mismo Rey, en Valencia,
en 1^ de febrero de 13^3; el infante D. Juan, primogénito del Rey U. 1'e-
dro, siendo gobernador del rcino, á 17 de octubre de 1377, en Gerona; Dnn
Martin, en Valencía, á 11 de julio cle 11i04; D. Fernando de Aragon , á 10
de junio de 111ii; D. Alonso, en el castillo de 1Vápoles, á 1.° de junio
de 14^4; y D. Juan de Aragon, hermano y sucesor del anterior, á 9 de ju-
nio de 1477, en Barcelona.
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'1'odo tiene sus épocas de favor y de desgracia, y ya hemos manifestado
en otro sitio, al tratar en general de las :^lbuferas, que la tan célehre dc
Valencia viene decayendo de día en dia, y concluirá por arruinarse si no se
vuelve la vista h'cia sus buenos tiempos, y se reparan con mano vigorosa
las faltas que se han ido cometiendo en su cultivo. Sohre tan interesan(e
asunto llamamos muy particularmente la atencion del Gobierno, de los par-
ticulares, y mas espec;iaimente la de los pueblos ribereños de esta laguna,
due en nuestro pais puede ser tan útil y productiva como la célebre de Co-
macchio.

Para conseguir este beneficio, aconsejamos se revisen las antiguas orde-

nactiones que por tantos-años han regido á los pescadores de dicha Albufera,
y que indudablemente necesitarán ponerse en armonía con las instituciones
actuales, tan diversas de las que regian en aquellos siglos; siendn tambien
canvenie.nte hermanar los intereses de los cultivaclores ribereños con los de
los pescadores para que ninguno resulte perjudicado, y sobre todo meditar
bien qué es lo que traerá mas cuenta á la poblacion para su regalo y sus-
tento, si el cultivo esmerado de las aguas de la laguna, ó cl dc las tierras
anegadas de los, arrozales, manantial de epidemias mortíferas.

IĴntre tanto, omitiendo copiar aquí tas dichas ordenaciones, por lo que
hace á 1a parte de concesiones y fue,ros, que nada tienen que ver con la pro-
l ►agac-ion y conservacion dc la pesca de la Albufera, nos limitarémos á es-
tractar los párrafos referentes solo á este objeto.

Privz.te,yios p ordenaciones con^Crmadas en ca4•^a de 17 de oclubre de 1377

por cl Inĵante U. Juan, hijo prz.mogénito del Rez^ v. Pedro, siendo gober-

nador del Rcino y eslando con su corle en el palacio episcopal de Cierona.

«Sea notario á todos, que nos Juan, lnfante primogénito del Serenísimo
^>Sr. Rey on todos sus reinos y tierras, Lugarteniente general, Duque cle
»Gerona y Conde de Cervera, atendiendo á que por parte de vos, Juan Ge-
»noér,jurado, Lorenzo Yiquer, síndico y procurador de los pescadores dc
^^la nuestra Albufera de valencia, y Miguel Guardióla, pescador de la mis-
uma, y sus propios nombres, constituidos en nuestra presencia, dia lunes 20
udel mes y año abajo escrito, con algunos capítulos, cuyo tenor es como
usigue:

uMuy ^xcmo. Príncipe y Señor: .1 vuestra grande Alteza humilde-
»mente esponen los pescadores de vuestra hlbufera de Valencia, que lo^
umuy altos D. Pedro, ll. Jaime y D. All'onso, de feliz memoria, Rcyes do
^>Aragon, y l). Pech•o (ahora rcinantej, inclinados por bien y utilidad de ^li-
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»chos pescadores, los cuales se hallaban dedicados en el servicio de dicha
^^albufcra, otoráaron nraciosamente á los dichos pescadores y á sus suceso-
»res en dicha pesquera, que cada año fuesen electos cuatro hombres de los
ucliehos pescadores, los cuales nombrados, y prestando juramento en poder
ndel 13ayle, ordenasen las pesqueras de dicha Albufera, y desviasen y de-
»sechasen las ílicitas pesqueras de ella; lo cual dícho muy alto Sei^or
uD. Pedro lo estimci t^or mas dibno y provechoso que si fuese gobernado
»por oficiales dependientes de S. M., se^un por dicho privilegio aparece: y
uasimismo, dicho muy alto Señor Rey D. Jaime, confirmando todas las cosas
Notor^adas á los dichos pescadores por el dicho Señor Rey D. Pedro, ce-
»lando el provecho y sus regalías de dicha Albufera, favorecian á dichos
»pescadores, que causaban y eran ínstrumentos de las regalías,de dicha Al-
ubuf^ra, quiso espresamente y mandó, que las caloñas y penas que hay por
^^ir contra aquellos que en dicha pesquera han delinquido, no fuesen vendi-
U^las juntamente con las rentas de dicha Albufera, antes aquellas quedaaen
» por todos tiempos en él y en los suyos, las cuales cosas y otras en dicho
»privilegio contenidas, fueron confirmadas por los ilicbos mu•y altos SeCiores
^^ll. Alf•onso, y D. Pcdro, ahora reinante.u

Sibue hablando de det•echos concedidos á los pescadores sobre adminis-
tracion de justicia por ellos mismos en casos de faltas cometidac contra sus
ordenanzas, y sei^alando el terreno dentro del cual la Justicia de Valencia no
podia ejercm• jurisdiccion con dichos pescadoros, á los cuales esta facultad les
fue concedida en vista de su saber en su arte é industria, en que se les con-
sideraba mas espertos que nadie, por cuyo motivo dice que: Place al Señor
Duq^ue yue sean guardados los privileyios, yrucias ,y orden^ccio^nes de lus
Ilea^es, sequn su contenido •y tenor^ y sequn que mejor se ha usado por cllos
en tiempo pasado.

»Primeramente, Señor, como en dicha Albufera cada añoentracr'ra de pes-
»cado del mar ep aquella, cuya cria de pescado tiene la entrada por el lugar
»Ilamado la Gola de dicha Albufera, y por ciertas partes de dicha Gola, y la
»dicha Gola en todos tiempos, d á lo menos desde que Valencia es de cristia-
^nos, se ha abierto por aquellas partes qne elijen los pescadores, de que se
^?seguia gran provecho al Señor Rey y al comun de dichos pescadores, segun
vque á Vos y á vuestro Consejo puede hacerse constar plenamente, ahora
^los arrendadores ó quinteros en el afio presente, por presuncion suya,
»abren de cínco años á esta parte la Gola por sí mismos en otro h^gar, y uo
»cn aquel que elijen dichos pescadores, por lo cual se ha seguido todos los

»a ►̂ os al comun de dichos pescadores daño de mas de cien mil sucldos, y

^aún mas. Asimismo los dichos pescadores quc^ pescan en rlicha Albufera,
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nson perjudicados en las concesiones y provisiones de dichos muy altos
^>Sei^ores Iteyes, en las cuales les fué concedido yue los dichos pescadores
»ordenasen las dichas pesqueras de la Albufera; y parece, Señor, yue deben
»ser creidos del hecho de dicha peaquera los pescadores que no se apar-
^tan contínuamente de ctícha Albufera, y no los dichos yuinteros. En cuanto
»al primer capítulo de abrir la Albufera, place al Sr. Duque quc se deje ul
»conoctimiento de los jurados ó Ba^le de dicha Albufera, y los dichos jurados
»puedan ordenar las dtic%as pesqueras se,yun la forma a^ tenor de dicho priui-
»legio, y buen uso que se ha sequido desde tiernpo antiyuo hasta ahora.>^

^^Item: como el cañizo yue sirve de cerca en la Albuf^ra al l ►escado yue
uestá en e11a deberá ser reconocido por los jurados ó prohombres de dicha
»Albufera, los cuales son aptos á cerrarle por industria suya, los yuinteros
»yue ahora son, cierran á su voluntad, ó hacen cerrar el dicho cañizo sin ha-
^>ber llamado á los ^lichos pescadores, por lo cual se ha perdido la mayor
» ^ ►arte del pescado que eslaba eu dicha Albufera, yue es en grande daño dc
^^dichos pescadores, y perjuicio de dichas provisiones reales. Place al Sec^or
» Uuque que la ordenacion de dicho ca^iizo se haga á conocimiento de su 11a,yle
»y jurados de dicha Albufera, á los cuales manda que haqan dicha ordena-
»cion bíen y lealmente á provecho de la Albufera, segun la forma y manera
»hasta alcora mejor acostumbrada, ,y segun el tenor de los privileqios de di-
»clcos peacadores.

»ltem: como la Gola, Seitor, que está junto al mar, la cual por fracasos
»del tiempo está á bran pe,ligro del mar, para guardarse de dichu peligro
»se^cierra y acostumbra cerrar cada año de conaejo de ^dichos pescadores,
^>la cual cei•ca ó clausura es muro de la mar y de la la^una, y rota la cual
»se perderia todo el pescado yue hay en el estanco, y aquel por ^raude
»inclinacion se volveria al mar de donde ha salido; y habiendo los dichos
»yuinteros por su propia autoridad tiecho dicho ccrcado l ►or si mismos sin
^>haber llamado á los dichos pescadores, de lo cual se, puede seguir da ►►o á
^^ Vos, Señor, y á dichos pescadores> y asimismo es contra las Reales provi-
»5iones. Place al Señor Duque la provision arrába hecha en el primer ca-
»l► ítulo (esto es), que el cercado de la Gola de dicha Albu ĵera se deje á cono-
»cincien(o de su Bayle ,y de los jurados de diclca Albufera, á los cuales
»manda que, si e^accmlraren abierta dicha Gola en paraje no debido y per-
^^judicial á dicho SeíZor Duque y á la Albufera, hagan reducir dicho cercado,
^^?^ ponerle en paraje provechoso y debido.

„Item ' .....................................................

' Los artículos en blenco tratan tle asuutos que no tienen relacion con la cria de
la pesca de la laguna. ^
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»lte-m: Los dichos quinteros, en gran perjuicio de dicho lago, en el a^io
»pasado y presenle han dejado perde,r la mayor parte del pescado que ha
»entrado cn el lago, el cual pescado, por grandes infortunios de aguas y frios
^^toman los exponeres del lago por ^^I abrigo de la tierra, minorando el lago,
»y se queda el pescado en las acequias y rededor del dicho lago, el cual se
»podrá volver todo al diclao lago con el coste de diez libras, lo cual está del
» todo per^lido, asi por el calor del sol como por las aguas que descansan en
»dichas acequias y balsas; y es cierlo, Señor, que vuestro Bayle de vuestra
» Albufera, viendo la destruccion de dicho pescado, hizo sacar de la acequia
»que está al recledor de las salinas, que se perdia aquí, de cinco á seis mil
»cargas de musol (pescado Ilamado así) á conocimiento de dichos pescadores
•que le vieron, y se volvió dicho pescado al lago, y á muy poco gasto: se.a
» hecha informacion por dicho Bayle, con consejo de dicho licenciado E:iner,
»de los dichos dai^os causados, y á aquellos que se encontraren culpados loy
»castiguen y les hagan reatituir al Señor Duque todo aqucllo en que hallaren
»estar dicho Señor agraviado y perjudieado por culpa do dichos quinteros.

»ltem ......................................................

uPor esto suplican á vuestra grande Alteza, Señor, los dichos vuestros
»pescadores, que hagais guardar á aquellos las dichas costumbres y gracias,
vy que perseveren en ellas, y asimismo mandeis revocar las cosas que
» por vuestro dicho Bayle son hechas y atentadas contra ellos. Place al Se^1or
• Duque que sea yuardado sequn arriba ha sido proveido.

La ordenacion tercera de las aprobadas por el Rey D. Fernando de Ara-
gon en 10 de julio de 1115 en Valencia, dice: «nue el cerramiento de la
» Gola es muralla de mar y de la Albufera; que de no cerrarla en cierto
»tiempo clel año, de hecho se pasa la pesca de la Albufera, por su natural
uinclinacion, volviendo al mar de donde salió: y que abriendo la Gola á
»tiempo, entra en la Albufera grande copia de peces del mar.»

«Dicho privilegio dice en su capítulo /.°: tt^ue el ca^iizo con que se cicr-
uran los peces de la Albufera cuando la Cola está abierta> se ponga por el
»comun de pescadores para que no se salgan y se vayan al mar.»

El 9.° previene: «Que ninguno pesque al rededor de la Cola, estando
»abierta, á distancia de una milla por cada parte; pero inmediatamente de
Aestar cerrada, eualquiera puede pescar por la parte del mar.» L'sto mismo
se encuentra prevenido en los primitivos privilegios y concesiones del co-
mun de pescadores de la Albufera, para no impedir la entrada á los peces
que á ella vienen del mar.

Tambien con igual objeto se manda en el capítulo i0 clel privilegio dc
dicho Rey D. Fernando de Aragon: «Que ningima barca que pesque í'uera
nen el mar, ui ninguua que naveguc, ni otro bajel, se atreva á entrar en la
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^^Gola mientras estuviere abierta, y que ningun hombre tenga ñarca bajo del
^^cañizo mientras ia Gola estuviese abierta.»

La importancia de la buena clireccion y manejo de la Uola para el sucti-
do de pesc^a de la Albufera, se ve con(irmada por las repetidas quejas de los
pescadores de esla la8una, que como hace notar Saí^ez Re^uart, del que es-
tractamos algunas de e^tas noticias, siempre han ienido que luchar contra las
arbitrariedades de los quinteros á arrendadores.

Hoy se prescinde casi de la pesca para abrir y ^errar la Gola, teniendo
mas en cuenta la conveniencia del cultivo de las tierras limítraí'es con el
lago, cuyos pescadores no alcanzan tanto favor como merecieron sus ante-
pasados en tíempos de mas escasa ilustracion, pero de mejor entendido in-
lerés propio y comunal.

Ur•clenanzas de polícía de Gu pesca del Guadalquivir, recli ficadas en 1512
por la universidad de pescadores de Sevilla '.

18.

«Otrosi: que ninbun lavadero ni algerifero $ ni otro pescador algu-
»no cle cualquier manera que sean> no sean osados de facer ni echar al agua
^^ninauna red de mas de 26 blancas ', so pena de 500 maravedís: y
»que primeramente que las metan al agua, venga con ellas ante los alcaldes
»de los dichos pescadores, cí ante cualquier de ellos, y ante el escribano, para
»que las midan y registren si estuvieren buenas de la dicha malla; y el que
»asi no lo ficiere, pabue los dichos 500 maravedís de pena, y además que
»la rcd le sea tomada y quemada, blanca y alquitranada ó como estuviere;
»po ►•que en otro modo es perjuicio de la república, porque metiendo rede.^
»ma^ espesas se mata y destruye mucho la crianza del pescado menudo,
^^y habria gran falta de ello; y que los de las redes de /orro, porque alqui-
»tranan las aljarfas y redes, y con la tinta y alrluitran encojen y cierran,
,^fa^an las aljarfas, que es la mas cerrada de sus recles, y son tres tallos 1
»en cada algerifo, de 24 blancas y no mas, porque la tinta y alquitran aun
»que apriete, puedan venir en ?6 poco mas ó menos; cle manera que lo que

! De e^tas ordenanzas solo tomamos los artícufos 18 y 22.
' Lavadero, barco pescacíor de Lavada. ^ilge^•i fero, barco do red Algerife.
' De 26 bla^^cas; quiero decir de 2G mallas eu codo, estando la red blanca, es decir,

sin leñir ni alquitranar.

; láilo; se entiendeu por paños que forman ta al^erifa ó copo.



2O2 MANOAL PR^CTICO

Asegun costumbre todas redes de jorro suelen traer mas cerrado, no se faga
»de mas de '?1, porque cun alquitran vengan en 2G poco mas ►í menos: y
nesta ordenanza sea general, para que todos, y los de las redes delgadas, ni
»los otros que no alquítranan, no tengan ocasion de reclama ►•, pucs que las
»dichas alĵarjas y lo otro mas espeso de cualquier red de jorro, faciéndose
»de 2^, como diclto es, con el alquitran y tinta cierreai y vengan en mas
»de 26, porque hay cá ►̂ amo que aprieta mas que otro, y no se podria dar cer-
»tenidad de mallas que pudíesen venir justas á 26 despues de alquitranadas,
»y que de esta manera las fagan y registren como dicho es, so la dicha pena
»de Ii00 maravedis, y de les ser quemadas.»

22.

u0trosí, por cuanto los camaroneros que pescan con albentolas en el
^^rio Guadaiquivir, han fecho y facen contínuo mucho da ►7o en matar como
^^ matan toda la crianza de pescado menudo sin ser para provecho, y se han
^^destruido y destruye^n en tal manera> qiie por no haber pescado, ni lo de-
»jar criar, viene mucho perjuicio á l^^ repí ►blica de la cibdad, por sor cemo
»son las dichas albeutolas muy espesas y cerradas dc malla, lo cual no se
» podria evitar si las dichas albentolas hubiere de ayuí adelante. Por ende, de
»aquí adelante, así por evitar lo susodicho, como que por todos se tenga v
»gu^rde y cumpla la ordenanza, que no faga red de mas de 26: ordenan ,y
»defienden que ninguna persona ni c,amaronero sea osado de tener ni facer
ulas dichas albentolas, ni de pescar con ellas, ni en todo el rio Guadalquivir,
^^ni en parte alguna dél; porque por esta ordenanza se defiende que no las
uhaya de aqui adelante, ni memoria dellas, so pena de 2000 maravcdís
pá eada uno que lo contrario iiciere, y no toviere, y guardarc y compliere
»esta ordenanza; y due además, que si alguna se fallare, luego sea tomada y
^^quen^ada. Y esto se entienda por la primera vez que lo quebrantare á cada
»uno; y por la segunda sea ]a dicha pena doble, y que esten trcinta días
»presos en la cárcel, y todavía sean quemadas las dichas albentolas; y si to-^
»davía lo quisioren quebrantar, incurran en pena criminal, y como incol•re-
»gibles sean denuncíados al AlcaIde de la Justicia, para que proceda coutra
»ellos, y los mande castigar como viere que sea justicia, y que todavía sca
» pcnado y no haya las dichas albentolas. ^^

Los demás párrafos son dispositivos del modo como los pescadores del
Guadalquivir deben comportarse, y trabajar en sus pesquerías.

Revalidadas hoy implicitamente las ordenanzas de pesca de las provincías
^le Pontevedra y la Coruña, segun queda indicado en el fteal decreto de 15 dc
piarzo dé 18^0 que hemos copiado en la página 178, nos ha parecido con-
veniente transcribirlas íntegras, aunque no. todos los articulos sean referentes
á la propagacion de los pec^es que viven en las aguas de aque^llas costas y rias.
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Ordenanaa de pesca para la proaiazciu de Ponteuedra, auloriWada por Real

aprobaeio^i e^c 9 de abril de 1768.

Ordenanza de pesca que se debe observar en todos los puertos y rias de
la provincia de Pontevedra , situada entre los rios Tambre y Miño , y en
los puertos pertenecientes á la subdelegacion de Mouros, por los marineros
matriculados natur.ales y forasteros de otras provincias de España, igualmente
matriculados, que vinieren á pescar á ella con las licencias correspondien-
tes, formada por el miaistro de Aiarina Don Francisco Javier Gareía y Sar-
miento, en virtud de despacho que libró el Sr. ^ll. Pedro de Aordeñana^, ca-
ballero de la Orden de Santiago, del Consejo de S. M. , é Intendente gene-
ral de Marina del departamento del Ferrol , en techa de 1^ de diciembre
dcl año pasado 17G6 , en vista de los ínformes dados por todos los subdele-
gados, y de lo que han declarado algunos marineros ancianos, prácticos é
inteligentes en la pesca, que hizo comparecer á su presencía.

1.° Primeraniente se encarga á todos los marineros matriculados de las
rias y puertos de dicha pi•ovincia, se dediquen y pongan et mas especial
cuidado en ejercitarse en la pesca de todo género de pescados, curándolos
y salándolos , segun sus tiempos , para abasto de los dominios cte Esl^aña y
comercio á los estranjeros, por lo mucho que cn ello se interesa la 1{eal
lIacienda , y la utilidad que resulta al bien comun y al aumento y pobla-
cion de los puertos.

2.° Iteui: que toclos los marineros matriculados de esta provincia deben
ejercitarse en la pesca con la mayor quietud y sosiego , evitando todo g,éne-
ro de quimeras, no solo entre sí sino tambien con los marineros que de las
otras provincias de España vinieren á esta al mismo ejercicio con las licen-
cias correspondientes, y los instrumentos de pesca espresados en esta Orde-
nanza; y si alguno se sintiere agraviado de otro, ó por motivo del uso de
la pesca, ó por otra alguna causa que sobrevenga en ]a mar, no por eso
cn ella ha de levantar pendencia ni quimera , sino restituirse al puerto y dar
cuenta al respectivo subdelegado , para que le haga justicia y desagravie con
la competente providencia.

3.° Item: se encarga muy particularmente á todos los matriculados mari-
neros, procuren por todos caminos al aumento cle la marinería, inclinando
á sus hijos desde pequeños, y aun á los pobres •y liuérf'anos dP,l pals , al
ejercicio dc la pe^oa ; pues se La esperimentaclo que los que de corta eclad^
principian á pesca^• ó navegar, son con el tiempn los mejore. marineros,
as( para la pesca, coma para la tripulacion de los navíos de la Real armada.
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^i.° Item: se declara, que aunque esta provincia es muy abundante de todo
género cle pesca^lo^, la princil ►al cosecl ►a en yue la marineria funda su sub-
sistencia es la de la sardina , por lo tranquilo y dilatado de sus rias, que en-
tran algunas leguas tie^rra adeutro, y iiencn sus recodos y postas con mucho
lodo •y fango, en que se rec,oje y abri^;a dc las tempt^stades la sarclina para
podE^rse pescar, se cria y manticne hasta desovar en el tiempo oportuno.

^.° Item: se declara que el mejor y mas útil instrumento para pescar
sardina , de cuantos hasta ahora se conocen , es la red que llaman de jeito,
pues con ella ganan la vida todos los marineros pobres y ricos , acompañán-
dose dos ó tres individuos en una iancha ó dorna , difundiéndose la utili-
dad de esta pesca entre todos los matriculados para su manutencion en el
discurso del año.

6.° Item : se declara que la red del jeito se debe fabricar de lino, •y ha
de tener cada una 950 mallas, y de largo de 1;3 á 13 brazas despues de en-
trallada, y por cada una de las mallas ha de poder entrar francamente el
dedo pulgar de wi hombre, sin tener cope alguno.

7.° ltem: que la pesca de la sarclina con redes de jeito debe 1 ►rincipiar
á primero de junio hasta últimos de febrero ; pero en el sitio que Ilaman la
Hortiña de lliaujo, que es descle la punta de Portomouros á la Fincheira,
por ser de bajo fondo no se puecle pescar al jeito sino desde primeros de
setiembre hasta últimos de dicho mes de fobrero.

S.° Item: que en los tres meses de marzo, abril y mayo, en ninguna
parte de los puertos y rias de esla provincia se pueda andar á la pesca del
•jeito , por ser el tiempo en que la sardina está desovando en el lodo y fango
de las postas y recodos de las rias , y aunque se coja alguna es de poca b
ninguna sustancia; pero se permite que para el cebo de la pesca de1 congrio
se puede usar de la red del jeito desde las puntas de las rias para fuera,
y de ninguna manera dentro de ellas: y si alguno pescare en los tres meses
prohibidos con dichas redes de ,jeito dentro de las espresadas rias, se le
sacarán 300 maravedis de multa por cada red con que se hallare pescando.

9.° Item: se declara que no se debe usar de las redea de jeito para pes-
car sardina , sino es de noche desde que á la tarde se pone el sol > hasla
que al otro dia vuelve á salir; ni tampoco se debe echar la red por e,l fondo,
y al que lo ejecutaro se le sacarán 300 maravedís por cada una de las redes
de que hubiere ueado: pero se permite que desde San Miguel de setiembre
hasta et mes de febrero se puedan echar de dia y por el fondo á ^ ó 6 bra-
zas de siñeyra, y con boureles.

10. ltern: se declara que tambien se usa pescar en esta provincia con
unos instrumen^os que ]laman sacadas pequeñas , rapetas ó trai ►̂ as , con quc
se sacan sardinas, chocos, besugos, fanecas, barbos, ]enguacfos y otros pes-
cados de este género; y estos instrumentos se deben componer de 6 rede^
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jeiteras, y de. las mismas 150 mallas , y de 12 á 13 brazas de largo, y la

malla que se puedan entrar por ella dos dedos regulares de un hombre.,

con G á 7 cuerdas pur banda , de 3U brazas cle lare;o cada una.

11. Item: que en diehas sacadas pequeñas no se puede llevar cope ni
cartel al;;ano , ^r si se le hallare se le sacarán de multa 600 maravedís hor
la primera vez, y por la se^gunda doblada cantidad; pero se permiie que para
resguardo de la red se pueda poner por abajo una cabeza de 9 á 10 mallas
de beta: y de estos instrumentos sin cope ni cartel se puede usar en todos
tiempos y parajes de las rias.

1^. Item: se dectara quo cuando hubiere algunas sacadas en una misma
posta ó recodo, debe echar la suya el maestro que primero Ilegó á ella, y los
otros por su órden segun fueren llegando; pero si dos sacadas hicieren entre
sí compairía, despues que el maestro de una de ellas echare la suya> si hu-
biere otra tercer sacada, el maestro de esta echará la suya primero que la
otra que hace compa^ía, para que así se reparta la utilidad entre todos con
la altcrnativa.

13. ltem: que si cuando llegare á la posta c^on su sacada el primer maes-
tro no quisiere este, por mala vohmtad ó por motivos particulares, echar su
red, y el segundo maestro que llegare, viendo la sardina, interpelase pri-
mera y se;unda vez al primero para que eche su sacada, y este no quisiere
e,jecutarlo, pueda el se^,undo largar la suya, pues no es razon que esté dete-
nido, esperando acaso á que se escape la pesca ó que Ilegue la noclre^, en la
que por nin^un caso se usará de dichos instr•umentos, sino es de dia, pena
de 60U maravedís. ^

14. Item: se declara que tarnbien se usa en esta provincia para la pesca
de unas sacadas altas ó sisgas, que tienen de alto de siete á nueve brazas, y
con la misma malla que la red del jeito, y las cuerdas de cada banda de
catorce, á quince, y cada una de veinte á treinta brazas de largo; pero estas
1levan cope, que ha de ser su malla de menos de una pul^;ada, y la de la red
de media pulgada, y se deben encascar con corteza de sauce ó roble, y dc
ninguna manera con alquitran, por ser• perjudicial.

1:i. Item: que de estas sacadas grandes tampoco se puedan usar cle noche
sino es de dia; y entre los maestros de ellas se debe practicar la misma alter-
nativa que quecla establecida para las sacadas pequerias.

16. Se declara que de estas sacadas a1tas solo se pueda usar en la ria
de Vieo, desde Teis e^n clerechura al Aroas para 1'ucra; en la ría de Arosa,
desde, el Chazo y Sinas para f^uera; v en la de Pontevedra, desde la punta de
Festiñas á San Clemencio par•a afuera; y de ninnnna manera desde dichos
términos ]rara adentro, ni echarlas de noche, sino es de dia, y solo se deben
de principíar á usar• desde 1.° de a^;osto hasta í^ltimos del mes de enero: y el
maestro que ejecutare 1u contrario de lo prevenido en este artículo, incurr•a
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^+n la pena de 3000 maravedís por la primera vez, y en doblada cantidad si
reincidiere.

17. Item: se ^leclara que asimismo se pesca cn esta provincia al cnrdel
el abadejo, congrio y pulpo, sin que de ello se si;a perjuicio alguno, escepto
que para cojer el pulpo usan algunos de anzuelo ó anzuelos que son perju-
cliciales porque destruyen la cria, por cuyo motivo se declara que solo se
debe pescar el congrio con una raña; y el que hiciere ]o contrario, incurra
en la pena de 300 maravedis.

18. Item: se declara que tambien se posca el congrio con los que llaman
gorentes, pero debe ser con sardina entera y no con media sardina; y se
debe usar de este , instrumento, en el puerto de Bayona desde los Cobos y
Fstebas para afuera; en la ria de Vigo desde la Morneira y Toralla para
afuera; en la de Pontevedra, desde cabo de 1'oras y Cabicastro para fuera;
en la ria de Arosa, desde el Cabio á la pimta de la isla para fuera; y en la
de Muros, desde Monteloura para fuera: y el que se hallare pescando con
dicho instrumento desde dichos sitios para adentro de la ria, incurra en la
pena cle 1500 maravedis.

19. Item: se declara que tambien se pesque e,l congrio al espinel, pero
se priva el que se pueda usar de él sino de las puntas de las rias para afuera
en lo limpio; y al que hiciere lo contrario, se ]e sacarán de mulla 2000
maravedís.

20. Item: se declara que tambien en esta provincia se pesca con vo-
lantes y cavoeiras la merluza, mielga y otros pescados; pero no se debe
usar de ellas dentro dc las rias, sino de las puntas para fuera: y al que prac-
ticare lo contrario, se le sacarán de multa 2000 maravedis. ^

21. Item: se declara que los tramallos con que se cojen pintas, sargos,
margotas, lenruados, barbos y otros pescados son instrumentos de tres lien-
70s juntoS, el grandor de ^us mallas es de tres pulgadas, y los dos lienzos
de afuera algo menos que de una cuarta, y tienen de alto una braza •y media,
y de largo trece á catorce brazas; no son perjudiciales, porque no tienen
cope.

22. ^ Item: se declara que tampoco son perjudiciales los visgales y betas
en postura; pero no se debe usar del valo con palos en los barcos, dando
;;olpes y haciendo ruido, pues e,on él se espanta la pesca para fuera de la
ria; y al que se hallare valando, segun queda dicho, sc le sacarán de mul-
ia 20^OO^m^aravedis.

23. Ilem: se declara que tambien se usa en esta provincia pescar con
rascos ó raeiras; con que se cojen rodaballos; rayas, céntolas, langostas y
,otros diferentes pescados; cuyos instrumentos no son perjudiciales, usando
de ellos desde las puntas para fuera. ^

2^I. Item: se declara que tambien hay para pescar la ostra el instrumen-
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to del rastro, pero este no debe de ser de hierro, sino de palo, ó pescar con
fangas, segun se practica en Rianjo, ó con angazo, segun se usa en el
puente San Payo; y al que usare de rastro de hierro se le sacarán de
multa 1000 maravedís, y se tomará por perdido dicho instrumento.

25. Item: se declara que en los cuatro meses de mayo, junio, julio }
agosto no se debe andar á la pesca de ostra, por ser el tiempo en que esl^
género se halla en la cria; al que ejecutare lo contrario se le saquen 600
maravedis de multa.

26. Item: se declara que la pesca de la ostra debe principiar desde pri-
meros de diciembre hasta últimos de abril, pero en el puente San Payo y
puertos inmediatos se permite que puedan principiar descíe primero de se-
tiembre hasta últimos del espresado mes de abril, por no tener aquellos na-
turales otra pesca para mantenerse.

27. Item: se priva que en las mareas bajas ninguno se baje á cojer la
cria de la ostra que queda arrimada á la tierra, antes bien procuracán tudos
echarla la mar adentro para que se crie, crezca y pueda ser útil; y respecto
de que para cojer dicha cria es preciso entrarse á pie en el agua salada,
celarán los marineros que ninguno del gremio de tierra entre á sacarla, ni á
pescar con fisgas, sollas ,y otros pescados; y si alguno lo ejecutare, darán
cuenta al subdelegado para que lo ponga preso, y tome la correspondiente
providencia al escarmiento en lo sucesivo.

28. Item: se declara que de pocos aiios á esta parte se ha introclucido
para la pesca un instrumento llamado naza, á manera de una cuarterola, fa-
bricada con mimbres ó juncos, el cual se echa al fondo con una piedra de
medio quintal, y dentro de la naza 1a correspondiente carnada con que se
pesca todo género de pescados; euyo instrumento es muy perjudicial, nn
solo porque se coje con él la misma cria que está en el fondo, sino porque
desprendiéndose de dicho instrumento las piedras quedan al fondo, y hacen
daiío á la limpieza de la ria, y embarazo á los cables de las embarcaciones
mayores y menores que entran en ella.

29. Item: se declara que por los motivos espresados no se debe usar de
dichos instrumentos nazas sino en la ria de Vigo, desde Toralla á la Morncira
para fuera; en la de Pontevedra, desde e1 cabo de IIdra y Cabicastro para
fuera; en la ria de Arosa, desde el Castro de Aguiiio para fuera; y en la ria
de 1Voya y Muros, desde la atalaya del Sou en derechura al convento de San
l^rancisco para fuera: y al que usare del referido instrumento en las rias de
esta provincia desde los citados términos para adcntro, incw•ra en la pena
de 300U maravedís.

30. Item: se declara que de pocos a^^os á esta parte se han introducido
lambien unos instrumentos que llaman jábegas, y otros_ red barredera, de
240 brazas de largo, con un ^aco en meclio de 13 brazas de largo tambien,



20$ ^IANIIAL PRÁCTICO

su ancho de 1 f; brazas, su boca de ^i0 brazas: la red tiene la malla de ^
cuartas las primeras, las Se^;undas de cuarta ^ li^cúia, las terce,ras de media
cuaria, y las ruartas dc menos de media cuarta; de manera quc tirando por
ella cierra y hace pared: la malla del cope ó saco es algo mas estrecha
que ]a de la sacada alh ► , pero la de la corona ó fecheira es la mitad menos
que la de dicha sacada, y este instruniento se encasca con alquitran , por
cuyas circimstancias con este instrumento se arrastra á tierra todo género
de pescado que entra dentro, y aun la misma cria que se halla en e1 lodo y
fango, y esto en tanta abundancia, que en algunas ocasiones y parages la
abandonan, y solo sirve á los ]abra ► lores que vienen á buscarla para ester-
colar las tierras.

31. Item: se declara, que por las eircunstancias espresadas no se debe
usar de este instrumento en los recodos y sitios en donde se abriga, apasta,
se cria y desova la sardina en las rias de esta provincia, sino hácia la costa,
desde Toralla y^lorneíra para fuera en la ria de Vigo; desde la punta de
Gouso en derechura á Ayos de la Lanzada, en la de Pontevedra; desde la
punta de Cabio en derechura á la Isla en la de Arosa, y desde el convento
de San Francisco en derechm•a á la ^Atalaya del Sou, en la ria de Noya y
1lturos: y el que usare de los e>peesados instrumentos desde dichos términos
para dentro de las rias, incurra en la pena de h000 maravedís.

32. Item: se declara que no se pueda usar de dichos instrumentos de
noche, sino es de dia, y desde primeros dc agosto hasta últimos de enero
únicamente, como queda prevenido en las sacadas altas.

33. Item: se declara que antes de ahora se usaba en algunos •parajes de
esta 1►rovincia la manjarda y irabuquete, de noche, para pescar la sardina, ^
juntándose de cinco á seis lanchas, rodeándola y uniéndose las redes, •y^ ha-
ciéndose un gran ruido con palos y tablas en los barcos, con lo cual si se
ejecutaba dentro de las rias sc espantaba la sardina y salia fuera de ellas, y
si se practicaba en la costa, no entraba en las rias y sc escapaba á mar alta;
por lo que se declara por muy perjudicial este modo de pescar, y á los que
lo ejecutaren se les sacará la multa de 6000 maravedís por la primera vez,
y por la segunda doblada multa ,y embargarán las redes, y se pondrán
presos para el escarmiento. ^

3k. Item: se declara que en el rio Dtiño hasta donde Ilega la mar salada,
sc cojen con unos instrumentos llamados algerifes, de 100 brazas dc largo
y^ de ancho, los sábalos, salmones y tal vez corvinas, en los tres me-
ses de marzo, abril y mayo: se declara que al que se ejercitare fnera de
dichos tres meses, se lo saquen 60U maravedís de multa. ^

3h. Item: se declara que el importe de las multas que se exigieren segun
va espresado, se debe dividir en tres partes, una para el denunciador, otra
para el subdelegado que declarase haber incurrido en ellas, y la otra tercera
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parte restante se ha de depositar en poder del procurador general ó regidor
del gremio de mar, nombrado en el puerto capital de c.ada subdelegacion,
en lo cual se ha dc proceder gubernativamente y dc providencia por el sub-
delegado, sin dar lugar á diligencias judiciales que no sean mu`^ precisas.

3G. Itero: se declara que dicha tercera parte depositada , se debe con-
vertir y aplicar en reparar y componer los muelles del puerto capital de la
subdelegacion, y despues en los restantes de^ ella que 1o necesiten.

37. Item: se declara que se debe llevar una cuenta exacta y puntual de
dichas multa^ y su aplicacion, y presentarla anualmente al ministro de mari-
na de la provincia, para que cuando fuere á la revista de puertos pueda co-
nocer si fueron impuestas legítimamente las multas, y si su importe se aplicó
en la conformidad que va declarado, y de lo ĉontrario, tomar la correspon-
diente providencia.

38. Item: que respecto al presente no ha,y establecido cerco real en
ninguno de los puerios de esta provincia, para cuando llegare cl caso de que
se establezca, se arreglarán todos los matriculados á la ordenanza que está
hecha sobre este particular, y tiene aprobada S. M. en fecha de 92 de mayo
de 17^i0; cuya ordenanza original, en virtud de Real órden, se ha11a dentro
del arca de tres llaves que mantienen los vicarios del arrabal, de el dia 22
del mismo mes de mayo archivada en la contaduria principal de este depar-
tamento.

39. Item: se declara-que en los domingos y dias de fiesta > que nuesti•a
santa madre Iglesia manda guardar, no se puede andar á la pesca, desde
que en la vispera á la tarde se ponga el sol hasta yue pasado el domingo ó
dia de fiesta vuelva á salir por la mañana; y á los contraventores, en virtud
de órdenes de los prelados y jueces eclesiásticos, se ]es multa y péñora se-
gun la práctica y costumbre que hay en cada una dc las rias de esta provin-
cia, y el importe de las multas está aplicado por dichos prclados para la fá-
brica de la Iglesia del puerto capilal de cada ria: por ahora se observará
esta misma costumbre> hasta que otra cosa sea mandada.

40. Item: se declara que respecto los vicarios, mayordomos ó diputailos
de los puertos capitales de las rias son los que tienen el cargo de exigir cli-
chas multas y péñoras, se les encarga proccdan con la mayor igualdad con
todos los marineros y embarcaciones de esta provincia y de 1as otras del
reino, sin disimular á ninguno su contravencion, obrando en todo con la
mayor quietud y sosiego, pues de lo contrario scrán severamente castigados.

h1. Item: que cuando los vicarios, mayordomos ó diputados exigieren
algunas multas, luego que lleguen al puerto, dentro de veinticuatro horas
precisamente, se han de presentar al subdelegado de Marina, y hacerle rela-
cion de las multas y péñoras que hubiesen cobrado, para poder infi^rmarse
si han sido legitimas, y su aplicacion con arreglo á lo que queda determi-

^y
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nado; y de lo contrario castigarlos segun corresponda, y haccrles restituir
lo que indebidamente han percibido, con satisfaccion de los daños y perjui-
cios que hubiesen ocasionado.

Cuyos artículos de orde^nanza se guardarán y cumplirán, no solo por los
marineros de esta provincia, inclusos los de Muros, sina por todos los que
de otras provincias vinieren á pescar á ella, sin hacer ]a mas leve resislencia
á la satisfacc,ion de las multas que van impuestas y se les exigieren por los
vicarios, mayordomos ó dipuíados, sin dar motivo alguno á alboi•olo ni qui-
mera en la mar, porque se procederá contra el que lo causare, á un .ejem-
plar castigo. Pontevedra 12 de junio de 1767.=D. Francisco Javier Gar
eía Sarrn.íento.

S. M. aprueba esta ordenanza, y manda se Ileve á efecto. Aranjuez 9 de
abril de 1768.-E1 bailío, Fr. D. Julian de Arriaga.

Habiendo aprobado el Rey ]a ordenanza de pesca que V. S. me rcmítió
con carta de 5 de setiembre último, acompañándola los autos que habian
precedido para su formacion, cuya observancia se proponia para los puertos
y rias de la provincia de Pontevedra en los términos que manifiesta, la de-
vuelvo á V. S. de órden de S. M. con los espresados autos, á fin de quc dis-
ponga se lleve á efecto, estableciendo su práctica, y previniéndole me envie
una copia certificada de ella para gobierno de esta secretaría de Marina de
mi cargo. Aios guarde á V. S. muchos años. Aranjuez 9 de abril de 17fi.8.=
EI bailío Fr. D. Julian de Arriaga.=Sr. D. Pedro Hordefiana.=Esteiro 15
de abril c^e 17G8.=Pase á los otlcios principales de 11'Iarina esta mi Real
órden con la ordenanza de pesca aprobada por S. M., que incluye para que,
quedando original en ellos, se pongan en mis manos tres copias certificadas
por el Sr. Contadar principal.=Hordealana.

Es copia igual á la ordenanza de pesca aprobada por S. M. y de la íleal
órden originales con que se remitió, que para en la contaduría principal de
Marina de1 departamento del l+'errol de mi cargo, de que certifico, para pa
sarla á manos del Sr. D. Pedro de Hordeñana, caballero del orden de Santia-
go, del Consejo de S. M., intendente de Marina y de este departamento, en
consecuencia de su decreto. Esteiro 28 de abril de 17G8.=Damian Martínez
Yeque.-=Comandancia militar de Marina de Ia provincia de la Coruña.-Es
copia corregida de enmiendas.=Antonio Sollosso.

Es copia á la letra del ejemplar auténtico que en mi poder existe, como
^lepositario del archivo de la extinguida sociedad industrial de salazanes de
Ualicia. Coruña 1.° de setiembre de 18^19. =Francisco Ferrer ,y Alva.
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OrdenanNa de pesca para la provincia marílima de la Coru^^a, a^1o de 1769,

inapresa de orden del Sr. .n. Pedro de Horde^ana, Caballero del orden de

Sanliayo, del Consejo de S. 111., su Inlendente qene9•al de naarina ^ del

départamento del Ferrol, Juez de Arribadas de Indias, elc.

Reglas con que ha de ejercitarse la pesca de toda especie de peces en
1a extension de la provincia de la Coru ŭa en general y particular, así por
la marinería de ella como por toda la matriculada en los tres de.partamentos
de rerrol, Cádiz y Cartagena, eoncretadas por lo que dicta la experiencia y
la razon , y oidos los respectivos subdelegados de Aiarina y pescadores ex-
perimentados y mas inteligentes de los pnertos.

Por ordenanza confirmada ulteriormente, es libre la pesc^a á todo indi-
viduo que esté matriculado en clase de hombre de mar para tripular ios
bajeles del Rey; y por este servicio, á que se obligaba la marineria al ma-
tricularse en cualquier punto ó provincia de los tres departamentos , tiene la
soberana piedad reservadas privativa y abdicativamente la pesca y demás
utilidades que ofrece el mar en toda la Península; de manera, que el matricu-
lado puede pescar y nave.gar en cualquiera parte de ella , y á ningun otro
le está permitido el uso de las aguas hasia dontle alcanzan las saladas en las
mayores mareas del año. Para que este privilegio, conceditlo por S M. en
remuneracion de los trabajos que sufre la gente del mar tripulando los ba-
jelea para los dominios mas remotos, defendiéndolos, circulando sus tesoros,
y facilitando el disfrute de los pescados que cria el mar, surta todos los salu-
dables efectos que corresponden, debe ser la primera atencion de los minis-
tros y subdelegados en vigilar que nadie se entrometa á pescar ú navegar por
pretesto alguno sin estar matriculado; y fomentar la pesca de estos, va
animándolos c,on las ganancias , cuidando no se vilipendie el pescado ni im-
pongan gabelas, y ya celando muy particularmente se guarde con la mas
escrupulosa exactitud el tiempo de ejerciiarla y los instrumentos propios al
intento, liara que asi queden precavidos los grandes inconvenientes que
ofrer,e todo vicio en cualquiera de los dos cardinales ó principales de tiempo
é inslrumentos.

Reglas qenerales.

1.' Todo marinero matriculado de. las rias y pucrios de dicha provincia,
debe dedicarse ^y poner el mas especial cuidado en que se ejcrciten en la

1 ►esca ^le to^.lo género de peces, cm•ántlolos y salándolos segun sus tie.mpos,
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asf para et abasto de los dominios de España como para el comercio con los
estrangeros, por lo mucho que eu ello se interesa la Real IIacienda, y la uti-
lidad que resulta al bien connm , y al aumento y poblacion de ]os mismos
puertos.

2.' Los matriculados de esta provincia deben ejercitarse en la pesca con

la mayor quietud y sosiego, evitando todo género de quimeras, no solo entre
sí, sino tambien con los de las demás provincias de ^spa^ia que vinieren á^
cualquier puerto de elta al mismo ejercicio con las licencias correspondien-
tes, y los instrumentos de pesca que se señalarán en esta Ordenanza, cuyo
particutar en primera instancia ha de estar al cuidado de dos fieles ó vee-
dores, que se deberán elejir de los sugetos mas ancianos y de mejor con-
ducta empleados en ella, nombrándolos á este fin y expresamente el minis-
tro de la provincia; y si alguno se sintiese. agraviado de otro, bien sea por mo-
tivo de pesca á por otra alguna causa que sobrevenga en ]a mar, les será pro-
hibido el mover en ella pendencia ni ruidosá quimera hasta restituirse al
puerto, que entonces, por medio de los refe^ridos 1ieles ó veedores bien in-
formados, den cuenta á su respectivo juc,z para que los desagravic, ,y haga
justicia con competente providencia.

3." Deben atender muy particularmente los matriculados al aumento de

la marinería , inclinando por todos medios al ejercicio de la pesca y nave-
gacion, no solo á sus hijos y parientes desde pequeños, sino á los pobres y
huérfanos del pais , presentándolos oportunamente para que se tome razon
de ellos como está mandado; pues la misma experiencia tiene acreditado las
ventajas que se consiguen de esta juventud aplicada antes que se entregue
al ócío , produciendo no solo títil marineria para el servicio de los bajeles
de S. M. y fomento de las pesqueras , sino aun para ferlilizar y distinguir
las poblaciones y sus familias con las ventajas que les produce la navega-
cion y pesqueras.

h.' Siendo abundante esta provincia en sus costas y rias de todo género
de pescados, es la principal cosecha en que la marinería funda su subsisten-
eia y ventaja la de sardina, congrio y mielgas, con cuyo objeto y preferen-
cia es conveniente fijar las artes é instrumentos de que deba usarse como re-
gla fija, e^çcluyendo por nocivo todo armadijo de que abusivamente se sirva
hoy la marinería.

Artes é instrumenlos que han dc usarse.

5.' La red de jeito, de que se usa por dos ri tres individuos para la pesca
de sardina en una lancha ó dorna, ha de ser fabricada de lino, con 1^0 ma-
Ilas de largo cada una, y de 92 á 1^ brazas despues de^ entrellada, con una^
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pulgada franca cada malla, y sin cope, tendiéndola en el mar desde que se
pone el sol hasta que vuelve á salir, sin que pueda calarse al fondo desde el
dia de 5an Miguel en setiembre y terminarse en fin de febrero siguiente,
quc^ desde entonces se podrá ecbar de dia y por el fondo á^ y G brazas
de ciñeiro, y con bureles.

G.' lle estas redes jeiteras se pueden unir G de las mismas 1s^0 mallas,
,y de 1^ á 13 brazas de largo cada una, de la espresada pulgada fraaca ; y
teniendo por banda todas juntas de 6 á 7 cuerdas de 30 brazas de largo
cada una , se llamará este arte sacada pequeña , rapeta ó trai^ta , sin que
por ningun titulo pueda llevar cope ni cartel alguno ; pero sí el que para su
resguardo pueda ponerse á 10 mallas de beta una calzada de nuevo por
abajo , y en estos términos usarse en todos tiempos de esta referida arte.

7.' Puede usarse desde primeros de agosto hasta í ►ltimos de enero, y no
en otro tiempo , de las artes que llaman sacadas allas ó sisgas , que tienen
de alto de 7 á 9 brazas, con la misma malla de 1 pulgada franca que la red
de jeito, y con 14 á 1^ cuerdas por banda, cada una de 90 á 30 brazas de
largo , las cuales Ilevan cope , y su malla es de menos de 1 pulgada, siell-
clo la de la red de media; y éste ha de estar encascado con corteza de sauce
ó roble, por ser per ĵudicial el aparejo de alquitran.

8." Ha de usarse de los tramallos, cuyos artes se componen de 3 lienzos
juntos, y sus mallas han de ser del grandor de 3 pulgadas, y los 2 lienzos
de fuera de algo menos de 1 cuacta, con 1; brazas de alto y de 13 á 1h de
larao.

9.' ha red nombrada chinchorro , con copes en el saco y be,tas altas y
bajaŝ , debe usarse desde últimos de mayo hasta fines de agosto, y sus mallas
han de ser las de laŝ betas de 2 pulgadas, y la del saco de media, ron cuya
arte se tira por los mismos barcos el contenido de lo que pescan.

10. Ha de usarse tambien del artc llamada traiña, igualmente compues-
ta de betas altas y bajas, cuyo largo será de ^i00 brazas poco mas ó meno5,
con las mismas mallas que el chinchorro y su correspondiente saco; y asi-
mismo se ha de tirar á las expresadas embarcaciones lo que con ellas se
pesque.

11. Ha de usarsc igualmente la pesca en cerco real ó cedazo, con varias
►•edes unidas, y que compongan 1.000 brazas cle largo, con su cope y betas
altas y bajas, como las traiñas; pero estas se han de tirar siempre desde la
tierra por las dos cuerdas cle su remate.

9 ^. I'uede usarse cle las recles que llaman rapetas , compuestas de 100 á
1Z0 brazas de largo, con mallas de 2 cledos y su saco, que tenga este de
alto 5 brazas, y de largo lo mismo, ^ con meclia pulgada de malla, tirándose
con ella desde tierra el pescado que se coje.

13. Ha de usarse para la pesqucra en mar alta de la red que Ilaman vo-
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lantes, que cada iuia de ellas tendrá de largo 1^ ó 15 brazas, •y de .3h ma-
llas de poco mas cle 1 dedos.

1^. El arte del espinel se ha de hacer con cordel y anzuelos, poniendo
en cada uno una sarclina entera.

15. Pueda usarse tambien de la red que llaman betas, y son semejantes
á la del jeito.

^iG. Puede usarse eq mar altu del arte nombrado naza grando ci mediana,
hechas de mimbres ó juncos.

17. Asimismo se permite el uso del arte llamado rasquiño , que se com-
pone de 1á^ á 15 brazas de largo, y cada malla de 1 cuarta.

18. Para la pesca de las ostras ha de usarse precisamente de los rastros
de madera en tierra, y en piedra de fierro.

19. ilsase tambien de las fisgas para la pesquera de correspondiente
género de peces.

20. Úsase tambien de pequeñas nasas de vergas ó mimbres anchos para
la pesca de anguilas en sus tiempos.

Instru7nentos y arles proleibidos, con sus cor^respondientes pe^aas.

21. Aunque aquí se coloca el bou ó jábega en la clase de instrumentos
prohibidos, debe continuar su uso, respecto á estar declarado de peritos por
bueno, y que como tal es muy usual en el Mediterráneo, y aun en el Océa-
no; pero respe,c,to á que aquí se estima por algunos que perjudica á la cria
de peces , se examinará con la mayor solemnidad, é ínterin hay posterior de-
claracion no se privará se use, bien qne los respectivos ministros ó subde-
legados invigilarán sobre los parajes, cuidando no sea tan ínmedíato á tier-
ra que sirya tal vez de red barredera. Sobre este punto no deberá la mari-
nería fundar quimeras con catalanes ú otros, y solo sí el que creyese que eu
1a práctica se perjudica, lo avisará al ministro ó subdelegado para que tome
providencia; pues si alguno renovare los disturbios pasados, será corres-
pondientemente castigado.

22. Tendráse por instrumentos prohibidos la manjarda y el trabnquete,
por émbalo y ruido que se hace con íablas y palos en los barc:os ; y á cada
barco contraventor se exijirán por primera vez ;i ducados de multa, y per-
dea•á todo el pescaclo que se le encuentre ; pm• la segunda se duplicará la
multa; y por la tercera se tomará correspondiente providencia.

23. Prohíbense los rascos ó raeiras descle las puntas de las rias aclentro,
bajo las mismas penas de 5 ducados hor cada embarcacion que se encuentrc
empleada en esa clasé de pesqucría, ,y dc perdicion del pescado que se
tes ha1le.
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A4. Tambíen se prohibe la pesca del congrio que no lleve sardina entera
el anzuelo , pena de 5 ducados de multa , porque con los anzuelos de menos
número se pesca lo que aún no está en sazon.

25. Aunque se permite el uso de la red que ]laman betas , se prohibe
absulutamente todo golpe ó ruido que se dirija á émbalo, pena de 5 ducados
de multa á cada embarcacion, y perdicion del pescado que se le encuentre.

26. Igualmente se prohíbe el uso de las brejas ó género de tramallo,
por ser arte que pide y ejerce á puros palos y golpes en el agua y barcos,
pena de 5 ducados de multa á cada embarcacion que se emplee en este gé-
nero de pesca, y perdicion de pescado que se les encuentre.

27. Tambien se prohibe el uso de todo género de naza en las bahías y rias;
porque> como queda manifestado, solo se ha de usar en mar alta de esias artes>
pena de ^ ducados por el uso de cada una, y de perdicion del pescado que
contengan.

28. La malicia ha intentado un medio tan perjudicial como el de amor-
tiguar ó matar el pescado con cal y torvisco pisado, arojándolo á los sitios
donde suelen acudir los peces á alimeniarse, ó el nuevo uso de cestos ó pa-
ges de varas, de manera que no solo se encuentran flotantes encima de las
aguas, sino tambien corrompidos ya en las playas y en el fondo de las rias>
con notorio grave detrimento de la cria, y aun de la salud pública. Yara
ocurrir con competente remedio á tamaño exceso, se invigilará por los mi-
mstros y subdelegados, y aun por los mismos marineros, para que nadie lo
ejecutc al abrigo tal vez de no ser averiguado; é imponcirá á cualquier reo,
hasta con sola la probanza privilegiada, por primera vez> siendo terrestre, la
pena de un año de presidio, y si fuere hombre de mar, la de una campaña
sin sueldo ni vino, y con grilletes mientras el bajel de su destino siibsista en
puerto; por la segunda el terrestre sufrirá 5 años de presidio , y el marinero
5 campañas del mismo modo; y si no pudiere haber la probanza, aun privi-
legiada , pero que haya vehementes indicios, se exijirán al terrestre 5Q du-
cados de multa, además de los gastos procesales , y al marinero se enviará
al servicio en el año de embargo de su ĉuadrilla, sin entrar en sorteo.

Descripcion de la provincia, sus puerlos y rias con los sitios y pesqucras, y
artes leyílimos de que han de usarse en los tiempos que se señala.

CORUÑA.

29. lia de ser término preciso para el ejercicio y uso de la pesquera en
su costa, el de San Pedro de Visma> que está á la parte de S. R., hasta el Sei-
jo blanco de su bahia, el cual ha de ser comun para la marinería matriculada
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en el mismu puértu, y sus agregados 5anta Cruz, Pasage y Burgo, como para
tudos los demás matriculados forasteros que quieran agregarse á las campa-
^ias de estos con sus embarcaciones, aparejos y personaa, ó hacer por si solos
separadamente la pesquera.

30. Dentro del expresado término , y en la parte de fuera del puerto y
costa de 5. E. , se hallan las postas para pescar , el puerto de San Pedro de
Visma, la Insua de Tines y la baja Cancela, Bochoal de Liceyro, Area de
Orzan, Lagua, Injugadoyro, Corredoyra y Area de 5an :^maro; y dentro de
su bahía las de Insua, Lama, Pozo Furado, rio de Monelos, Achadizo, Cola,
Turnabaja, ,rea de Oza, Puntal, Aréa de Foz y Estorroneyra.

31. Por la costa del N. E., y términos del Seijo Blanc;o, se hallan las de
Canabal de Mera, Santa Cruz de Mera, una dentro del puerto, otra detrás del
castillo, y la otra fuera del mísmo puerto ; y siguiendo el brazo de mar que
entra por la barra del Pasaje hasta el Burgo, se deben considerar 10 á 1.
pustas para echar rapetas ó sacadas.

3^. Tudos estos expresados sitios y postas, han de ser comunes é indis-
tintos para toda la marinería matriculada de las expresadas 1 poblaciones, y
demás de estos reinos que, obtenidas las correspondientes licencias, quieran
emplearse en sus pesqueras bajo las reglas siguientes.

33. En la posta de San Pedro de Viema, desde mayo hasta julio, se ha
de pescar con el arte de chinchorro la sardina, jurel, bogas, besugos y pan-
chos, que en dicho tiempo concurren ; y en él será prohibido absolutamente
el tramallo, betas y otro cualquier arte de que se espanta la sardina, que es
la pesca preferente y abundante para sustento del Reino; conservacion y au-
mento de la marinería, pena de perdicion de los aparejos y pescado que se
encontrare á los contraventores, pues en los 9 meses restantes les serán per-
mitidos para la pesca de boga, sardas, sarretas, robalizas y cualquier otro gé-
nero de pescado dichos aparejos; sin que por ningun motivo haya émbalo
de palos en el agua y^ ruido en los barcos, que se les prohibe absolutamen-
te, bajo la misma pena expuesta, por espantarse los peces y huir á la mar
de fuera, con perjuicio del comun de la marineria.

34. En las postas de la Insua de Tines y la Baja, donde tan ►bien se acoje
y cria sardina, ha de observarse lo mismo que se prescribe en la antece-
clente> con las mismas penas.

3Y,. En la de Cancela y Bochu al de Lireiro, donde en sus tiempos se
pesca la sardina, besugo> salmonetes, sardas y algun pescadu blanco , se ha
de usar absolutamente del aparejo de chinchorro en los 3 meses desde mayo
hasta julio, con prohibicion de otro alguno; y en los 9 meses restantes se
pescará libremente con rasquiños, tramallos y betas: pero siempre sin ém-
balo, bajo las mismas penas á los contraventores.

3G. En las postas de Area de Orzan, Logoa, lnjugadoyro, Corredo•yra y
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Area de S. Amaro, concurren truchas, róbalos, robalizas, salmonetes, len-
guados, sargos y mugiles, cuya pesca con los artes legales prescritos se
permite generalmente en los nueve meses di^curridos desde agosto hasla
abril, porque los tres mese^ restantes han de ser• puramente destinados
para el uso de chinchorr^o e q la importante pesca de sardina,^hajo las mis-
mas penas impuestas.

37. En las postas de la bahía ya espuestas con los títulos de insua, La-
ma, Pozofw•ado, rio de Monelos, Achadizo, Cola, Turnabaja, Area de Oza,
Puntal, Area de Fozo y Estorroneyra, se pesca con abundancia en sus tiem-
pos la sardina, y en todos respectivamente sardas, jureles, bogas, salmonetes
y róbalos, robalizas y mugiles; y porque la sardina es el fruto princípal,
como queda espuesto, há de usarse puramente de su pesca desde 1.° de
seiiembre hasta fin de febrero, bien sea con los artes de chinchorro, trairia,
cerco real ó cedazo, en que deberá emplearse el todo de la marinería con
sus respectivas r{edes, formando cumpañías; siéndoles en dir,ho tiempo pro-
hibido dentro de la propia bahía todo otro arte de pescar, pues en los seis
meses restantes será libre á todos el ejercicio cle pescar sin émbalo, con las
demás artes permitidas, bajo las mismas penas á los contraventores, que
quedan espuestas.

38. En las de las costas de enfrente, nombradas Canabal, Mera, Santa
Cruz de 11lera y demás, entrando por la barra del Pasaje hasta el 13urgo,
concurron besugos, mugiles, róbalos, robalizas, salmouetes, lenguados, sar-
reta^, truchas, salmones, reos, algunas lampreas y anguilas en oportunos
tiempos; y en todo el año será libre la pesca con los artes per•rnitidos, y bajo
las mismas penas que quedan ímpuestas á los contraventores.

39. En la ria del Pasaje ae crian los útiles mariscos de ostras, mixillon
y el geldo; y desde el mes de setiembre hasta últimos cle abril se perrnite la
pesca de los dos primeros, á saber: la ostra con los rastros espuestos en
los artes permitidos, y el mixillon con el de fierro, y con la precisa cir-
cunstancia de que deban ar•rojar al mar, para su perfecta cria, de estas dos
pesqueras, la ctue cojan chica; y en ningun tiempo ser°á permitido á los ler-
restres el que pesquen el geldo, sin alguna particular licencia que se dé por
su abundancia, respecto de ser este como carnada para alimenta de los
pcces y mayor ingreso de la marinería que se emplea en la pesca, pena de
ocho dias de carcel ál contraventor, y de pérdida del marisco y aparejos
que se le encuentren.

40. Para toda la pesquera de peces blarrcos, y á fiu de que sus crias no
clisminuyan, debe usarse en los artes de los anzuelos desde el nírmero 18
hasta el 30, poniendo á cada uno con proporcion y por carnada> desde un
tercio de sardina hasta una entera, prohibiéndose los anzuelos desde el nrí-
mcro 1 hasta el 17, por ser con los que comun y puramente se cojen los
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pequeños peces ó crias, pena de perdicion de aparejos y pescado, con mas
fi ducados de multa al barco ó individuo suelto que se encontrare em-
pleado en la espresada prohíbida forma; pucs por lo respectivo á la pesca
de congrio, debe usarse, como queda prescrito, de anzuelo que lleve por
carnada una sardina enter•a.

Subdelegacion de Belanzos.

41. Los parajes y mas sitios que hay de puntas adentro de la ria dc
Betanzos son términos correspondientes á dicha subdelegacion, y por la parte
del S. 0. dau principio por la Torrella, perteneciente á la feligresía de
Santa María de Dejo, y siguen los puertos de Lourido, Fontanfada> Ouces,
Murujo y Bregondo; y por la del N. E. Tiobre, Souto, Santaleon, í^Iiño,
Bañobre y Perbes.

^^. Dentro de estas demarcaciones, y por banda del S. 0.; hay cuatro
postas ó parajes para la pesca de sardina y todo género de peces menores
en sus oportunos tiempos: la primera debajo del mismo puerlo de Lourido;
la segunda, llamada Armentero, en idem; la tercera, Aruela, entrc Lourido
y Fontan; y la cuarta, Morazon, debajo del propio puerto de 1'ontan: y pa•
la banda .del N. E. hay tres; la primera, nombrada Arena Mayor; la señunda
el Tajo, debajo dei puerto de Bañobre; y la tercera Maranzon, debajo
de Perbes: y aunque en la costa de puntas afuera correspondiente á esta
subdelegacion no hay parajc señalado para la pesca, puedo hacerse en los
tiempos que quedan prefijados, y que no perjudiquen á la de la sardina, que
siempre se ha de mirar con preferencia y mas útil con los aparejos legales
permitidos.

/^3. En las referidas costas se crian y cojen sardina, congrio, sardas,
jureles, mielgas, tingas, cazones, pescadas, rodaballo, rojas, raya, róbalo,
abadejo, besugo, salmonetes, lenguados, bogas, zarretas, robalizas, fanecas,
jibias y calamares, marañota, merlon y otros varios peces, cuya pesca, así
en tiempos como en artes, deberá observarse á la manera que espresan las
que van permitidas, bajo las mismas penas.

h^. Siendo> como efectivamente lo es, la pesquera principal de dicha
ria la sardina, tan util á todos, se dará principio en julio y seguírá hasta
enero; bien entendido que antes de comenzar dará todo maestro ó patron
noticia al ministro ó subdelegado> quienes harán cese igualmente á su tiem-
po. En esta pesca podrá usarse de chinchorro> traiña ó cerco real; pero se
prohibirá cualquier otro aparejo dentro de la mísma ría, por serla per;judí-
cial. A]os contraventores se impondrá en comun la pena de perdicion del
pesr^áa, y además se _ exigirá de multa otro tanto dinero como importe la
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pesca, y ai maestre ó patron se tendrá preso por un mes. Si se repitiese cl
delito sc doblará la multa, y al maestre ó patron se le condenará á una
campaña sin sueldo.

15. Prohíbese largar al tenderete y trabuquete las traiñas y chinchor-
ros, poryue precisamente deben poner todos estos aparejos en tierra sus
cabos para tirarlos de ella, pena de perder la red, y de 10 ducados de mul-
ta por cada embarcacion que incurra en su contravencion.

^G. En los meses desde enero hasta fin de junio será libre la pesca del
congrio, sardas, jureles, mielgas, tingas> cazones y fuscadas, rodaballo, roja,
róbalo, abadejo, sanmartin, besugo, salmonetes, lenguados, bogas, fanecas,
jibias, calamares, robalizas, mugiles, pargos, zambas, melgachos, golondri-
nas y rubios, de que abundan las postas espresadas de dicha ria; pe^•o para
que no se esperimento perjuicio en el fomento de las crias, ha de usarse
precisamente de los aparejos de anzuelo, con el indispensable órden prescrito
de deber ser el tamaño de ellos dosde el número 18 hasta el 30, con la car-
nada de una sardina, media ó un tercio: y siempre que se halle á alt;unu
contraviniendo á este régimen, perderá sus aparejos y pescado que se le
encuentre, y será multado en 4 ducados.

Subdelegacáo^a ile malp2cu.

47. Respecto de que la costa del puerto de dicha subdelegacion es bra^^u
y sin posta alguna de pesquera, como igualmente sucede en la de Cayon,
usarán los matriculados, en mar alta, de las pesqueras proporcionadas á ios
aparejos de los volantes, tramallos, rascos, espineles y otros de anzuelo, del
niímero desde el 18 hasta el 30, siéndoles libre el agregarse á las compa-
ñas que se formen para estos artes, con los cuales pescan el congrío, la
mielga, raya, rodaballo, escachos, alfóndigas, salmonetes, lenguados, mel-
gachos, y otros de mediano tamaño; é igualmente les será libre tambien
agregarse á las que se hagan á sus tiempos en la ria de Lage y Corme> ó dis-

ponerlas entre ellos mismos con los aparejos permitidos para la pesca de
sardina, sin que por pretesto alguno pueda embarazarlo su respectiva ma-
rinería, pena de que serán competentemente castigados.

18. En la espresada ria y costa del puerto de Lage> se señalan por sitios
ó postas de hacer la pesca de ^ sardina la Area do Lage, la de San Pedro, la
barra de Canduas, cl rio Cobos y el rio la Arnela, en loe euales no se^ debe
pesear c.on red ni otro aparejo desde 1." de julio hasta lin de diciembre, en
cuyo ticmpo solo se ha de usar del cerco ó cercos que puedan t^^rmar, y dc
que se siguc un general beneficio á todo el gremio de mar, sus viudas y au-
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sentes empleados en el real servicio, á quienes sc consick^ra sus saldadas
como si cstuvieran presentes. ^

h'.l. Desde rl meti de enero ha5la fiu de junio es libre la pesyuera cun
lodas las artes yue no están prohibidas, y sí siemp ►•e lo será el paleo ó ém-
balo; y durante el tiempo prefijado para la pesquera de la sardina, podrán
emplearsc de puntas afucra en la pesyuera de las playas, langostas, mcr-
luzas, merlones, abadejo ú otra cualesquier especie.

50. Como en medio de la posta de San Pedro y la de la 13arra enlra con
las mareas un brazo de mar que en su plenitud sube tierra adentro mas de
legua y media, se recojen en él muchos peces de distintas clases, y entre
ellos el llamado geldo, que sirve de cebo y pasto de los demás cuando vacia
el mar; y por tanto se prohíbe á todo terrestre el que los pueda pescar c;on
armadijo alguno sin particular espresa licencia, pena de perdicion de ellos y
do ocho dias de cárcel por la primera vez.

51. Por la parte y costa del puerto de Corme están las postas de hacer
la pesca de sardina, llamadas la Arnela, el Osmo, la Armida, Rio-Cobo, Ba-
lares, la barra de Cancluas, la Area das Baeas, San Pedro y la Area cle Lage,
en cuyos sitios se prohibe absolutamente el pescar con arte alguno desde 1.°
de jutio hasta fin de diciembre, porque en este tiempo se han de usar los
cercos, acompañándose á ellos toda la marinería que yuiera coucurrir.

52. Solo de puntas afuera, y por rehla general que corte lodo embarazo,
l►a de poderse usar de los aparejos legales yue quedan prescritos para ]a
pesca de la merluza, rayas y langostas, pues dentro dc la ria solo se deberán
usar desde el mes de enero hasta fin de junio, y siempre sín mas apaleo ni
émbalo que el yue produce la misma clase de pesyuera.

Subdele^acion de Camariñas.

h3. Los sitios d postas dc pesyuera en esta ria son los nombrados ribera
de Muxía, Arena ^íayor, Arena de Lago, Neijon, Piedra Sandia, Mouzo,
Gondon y ribera de Camari ►̂ as, en los cuales suele hacer pasto y reposo la
sardina.

;i4. La pesca de esta, sin admitirse disputas entre los matriculados de
Camariñas y Muxia, debe principiarsa desde el dia 1.° de setiembre y fene-
cerse en fin de enero, á yue deben congregarse la marinería de uno y otro
puerto con sus respectivos cercos ó cedazos, sin que ninguno pueda practi-
carlo antes, pena de °i0 ducados por cada barco cí compañía de pes-
cadores; y además se impondrá al pafi•on ó cabeza la pena de un mes de pri-
sion por la prímera vez, •y por la segunda se le enviará á hacer una oampaña
sin sueldo.
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IiY. Durante dicho tiempo han de ser vedados los aparejos de émbalo
nnmhrados tramallos, betas y oh•o qualesquiera; y el yue contraviniere será
^ ►iultado en 100 reales de vellon, con pér ►^fida de aparejos y pesca que^ se
le encuentre.

;i6. Para que no pare perjuicio á la pesquera de sardina en dicha ria,
se prohibe desde mediados de agosto toda red que pesque por malla, á f n
de que tenga libre la sardina su entrada para desde el dia 1.° de setiembrt^
que ha de darse principio á los cercos; y al contraventor se le muliará en 1c ►
mismo que refiere el capítulo anlecedente.

ti7. 1)esde principios de febrero hasta mediados de a^osto será libre la
pesca dentro de la ria de todo ^énero de peces> bien sea con las redes ,y
artes que quedan legalizados, ó con los aparejos de anzuelo que tambien
quedan prescritos, síendo prohibido todo géñero de émbalo ó golpes, porque
el que contraviniere á ello será multado en 4 ducados, y en pérdida del
pescado que se le encuentre.

^8. De puntas á fuera de la ria y distrito de 1a costa puede pescarse en
todo tiempo, con los artes que se establee,en, toda clase de peces; pues aun-
que en los sitios nombrados Costa-Blanca, Aruela y Piedra de las Redes se
suele encontrar ^sardina, como no útil en este tiempo para comun alimento y
salazon, será arbitrario á los que quieran dedicarse á su pesca, si bien con
preferencia á otros en las referidas postas.

Subdeleyacion de Co^•cubion.

?^9. En esta ria se comprende la poblacion de Cee, el mismo puerto de
Corcubion y sigue hasta el de Finisterre, en cuyo término se señalan por sitios ó
postas para la pesca de sardina, la ria del Ezaro, Estorde, Sardi»eiro, playa de
Langosteira, trechos de Cabanas y Corbeirn, en los cuales ha de principiar
su pesquera, con sacadas ó cercos reales, desde 1.° de setiembre hasta fin de
enero; y al que contraviniere á ello anticipándose, se le multará en ^0
ducados por cada barco ó compañía de pescadores, y además se impondrá
a1 patron ó cabeza la pcna de un mes cíe prision por la primera vez, y por
la sebunda se le enviará á hacer una campaña sin sueldo.

60. Desde principios de febrero hasta mediados de agosto será permiti-
do, tanto en la ria como en sus costas, la pesquera de tado pez blanco, con
las artes y redes que quedan pretijadas, sin género alguno de émbalo, pena
de 10 ducados a1 contraventor> de perdicion de aparejos y pescado que se
1e encuentre.

61. Comn de mar afuera es permitida en todos tiempos la pesca de mer-
luza y otros peces con las redes Ilamadas volantes, como i^,ualmcnte la del
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congrio, y que para una y otra os preciso usar dc, ias jeiteiras para cojer
sardina para su cebo, les será prohibiclo en ios sitios nombrados ya de la
►•eferida ria y su costa, y tambien el echar dichas artes cle la parle cle tierra,
de^le el sitio nombrado el Pnderoso, islas Oliveiras y puntas del mismo
nombre, pena de 20 clucados al patron que contraviniere á cualesquiera
de las dos referidas privaciones, y además sufrirá un mes de prision por la
primera vez, y por la segunda vendrá á hacer una campaña sin sueldo.

Stibdelegacion de Muros.

fiQ. Respecto de que en la ordenanza formada por 1a provincia de Pon
tevedra se balla comprendida la ria de Noya y sus puertos, á que correspon-
de el de Muros , deben seguirse en este las reglas ya aprobadas y prescritas
bajo el conocimiento y direccion de la provincia á que esié agregada dicha
subdelegacion.

Reqlas universales de buen ,yobierno entre la marinería y sus embarcacio-

nes para la pesquera '.

63. La pesquera de sardina por punto general debe hacerse por compa-
»as, en una, dos, tres y mas embarcaciones que se congreguen á ella unáni-
memente, cle las cuales con distincion de c•ada embarcacion, ha de formarse re-
lacion individual rle los su ĵetos que la h•ipulen y aparejos con que cada m^o
concurra; las cuales firmadas de los 2 fieles ó veedores que han de uombrar-
se para la óbservancia de tan importante atencion, se han de presentar ori-
ginales al ministro principal ó subdelegado de su respectivo puerto, para
que teniéndolas presente pueda admínistrar justicía en Ios casos ctue se
ofrezcan. ,

64. Cualesquier otra clase de pesquera puede hacerse segun la mas ó
menos posibilidad de los patrones, ya por sí solos con competente matricu-
lada tripulacion, ó ya i'ormando compañía con algun otro; pero siempre han
de presentar á los referidos veedores la relacion individual de sus tripula-
ciones, para los mísmos tines quc se prescriben en el antecedente artículo.

tl^. Todo individuo que estando ya admitido con su aparejo para los
cercos reales, traiñas ó chinchorros, faltare sin eonocido accidente de su sa-

^ Nada contienen de importáncia para nuestro objeto, inclvyéndolas solo por dar
completas las ordenanzas de que forman parte.
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lud, muerte de pádres ó mujer, á otro tan poderoso motivo, mas tiempo que
el de 24 horas, perderá la mitad de todo lo que tuviere devengado, y
todo si la falta escediere de dos días , sin haber antes avisado á la compañía.
Al que reincidiere en igual fálla de 2^ horas ó mas, se impondrá la pena de
perder todo lo devengado, ,y hasta el todo ó la parte que tenga en el aparejo.

66. Para cada cerco, traiña ó chinchorro debe tener el comun del gremio
de mar un lanchon, ó galeon tripulado competentemente, y con,un patron ó
maestre , y un proel ó poltreiro , todos elejidos á comun voz del gremio,
por cuyo particular trabajo, tanto el maestre como el poltreiro, se le señalan
con 2 quíñones del haber comun, y á los demás con 1.

67. En cada cerco ó traiña, durante la cosecha comun de sardina, debe
haber 2 aviadores y 2 medidores ó carteleiros, cuyas obligaciones serán, la
de los primeros mandar largar el cerco siempre que vean en la mar y si-
tios señalados demostracion de sardina , compartirla entre todos los intere-
sados del cerco, y retener la parte ó partes que de acuerdo con la junta del
cerco se tenga por conveniente retener á los que por delito ú ornision den
motivo á ello ;,y los segundos el medir la porcíon de sardina que toque á
cada individuo, segun por los aviadores se les señale, sin cuya disposicion
no podrán dar ni quitar sardina á nadie.

68. Estos encargos han de ser , anuales y por eleccion del gremio, sin
que alguno pueda excusarse á admitir la nominacion que se le haga, pena
de 10 ducados.

69. Con cada compañía de traiña ó cerco real han de concurrir un nú-
mero^ de embarcaciones competontes para que ayuden á tirar de los apare-
jos, las cuales deben estar bien carenadas y condicionadas do romos, amar-
ra y reson , todo á satisfaccion de los expresados aviadores.

70. Ningun patron podrá emplear en dicho fin dos emharcaciones pro-
pias, siempre que haya alguna otra que pueda ser aplicada, por^ scr justo
que gocen todos los due ŭos de embarcaciones de una distributiva utilidad
con e11as.

71. Cada patron de las espresadas lanchas ha de gozar, por su persona,
trabajo y servicio de la embarcacion, de 3 quiiiones ó partes de la pesquera.

72. T4do marinero que concurra con su persona y competente red , á
satisfaccion de los aviadores, ha de gozar de 1 quiñon.

73. Los que solo concurran con su persona ó red , solo deberán gozar
de medio quiñon, por regla general.

74. A cada muchacho ó mozo que se emplee en el servicio de las em-
barcaciones ,y pesca, se le ha de abonar medio quiñon.

7;^. A todo marinero que se halle empleado en el real servicio, concur-
riendo su muger, padre ó madre con la respectiva porcion de red, bien sea
en la pesquera de traiña ó en la de cerco real , se le ha de consi^derar su
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guiñon entero, y]o mismo se practicará con el que tenga justn impedim^u-
to en su casa, de muerte ^ie padres, hermañ^, muger ó hijos.

76. A todo padre mairiculado, madre ó viuda del que lo haya sído, que
concurra, tanto en la traiña como en el cerco real, con su porcion de red ha-
bilitada, se le abonará un medin quií^an por ella , sin obligarle á que haya
d® pener sujeto que la maneje, á menos de que votuntariamente no.se le
presente alg^uno matriculado que se haga cargo de ella, pues en tai caso de-
l^erá percibir su quiñon entero. ,.. ^

77. Coaao para habílitacion de las cercos y aparejos de traiña, con otros
agregados, han de, causarae de cuenta del ĉomuq de las mismas compadías
algugos gastos, áe ĥan de form,alizar eatos con, toda claridad por los referi^os
aviada^r^, con intervencion. de los fieles ó ve^dorés, para que oportunamente
se vaya haciéndo pago del fruta de la eosec:^a• de sardina.

78. En las rias de Corcubion, Camariñas. y Lage, don ĉle se;hallan en la
primer•a las poblacionés de Cee , Corcubfon .y Finis.terre ,. en la seguntla las

. de ^I^n.ttia y Camariñas, y en la tercera las de Laxa y Gorme, cuya marinería
debe teñera{►arejos y embarcacíones oan que formar sus compañias, ha de
proporcionarsé la tripulacion de ellas con recíproca interpolacion de unos y
otros puertos, con presencia de sus clases, á fin de que síñ áisturbios sean
todos partícipes uníformemente de la cosecha de las pesq^^e^s^,::sin que, nin-
guno de dichós puertos puedá hacer. por si solo compañla, para,,qbviar las
disputas que se suscitarian sobre preferencia, y sitios donde se debar^ ha ĉer
las pesqueras. . ,

79.' Si, éomo puede suceder, ^bubiera. e^ca^ez d^,sardina en una ria y
abundasé en ol^a, ho habrá embarazo en pasar á éila eon sus aparejos y em-
barcacionea, tomando ei permiso del ministra ó subdelegado ; pues siendo
iguál é"indistfnto el derecho de los matricuIados á la pesca, sin excepcion
de paraje^én la vasta extension de1 mar, deben elercitarla donde mejor les
convenga: pero para q^e la codicia ó algun poco jusío motivo no maeva á
alguno á variar del sitio solo por perjudicar á otro, cuidarán los minfstros y
subdelegados de que se iñterpolen ó se émpleen sin a^gravio. .

gll. Pará renovacioá y subsistenciá útil de los lanchot►es ó galeones, se•.
han d^-aeŭalar por el gremio en cáda un año, á cuyo comun beneficio sir-
ven, el t^émero de quiñanes ó partes que hayan d^, separarse á dicho fin,
cuyo impet'te ^testificado. por los^ aviadores y carteleros , con, intervencion,de
los fieles, ha de depositarse semanariaménte con correspondi^nte cuenta y;
razán, y notiéfá preĉfsa del mínistro ó subdeleĝadó de cacÍa^p^erto, y,on
las cajas deI mismo gremio, sin que pueda procederse á su dfs^ibucion en^
el mismo.preĉiso gasto de su aplicacion, sin Ia expresada concurrencia y
eortoci^iertté de los expresados mfnistro ó subdelegado, para ¢ortar los^abu^
sos'dé ŝu mal^ versacion.



DE FI9CiCIILTU$A. ^^i^

81. Será libre á los gremios en pluralidad de votos para su contribu-
cion, el señalar aquel número de quiñones que tengan por conveniente y sea
costumbre, para ayuda de mantener algun médico ó cirujano que los asista
en sus enfermedades, como tambien por las cofradías y obras pias de sus
obligaciones ó devociones; pero tanto de unas como de otras se ha de re-
caudar su imporie tambien semanariamente, depositándolo en caja con las
mismas formalidades y justificaciones antecedentemente espuestas, y preci-
sa intervencion en la distribucion y pagos de los espresados ministros y
subdele,gados, en cuyos térrminos se ha de formalixar en fin de cada año
cúe^►ta de esttrs g^^tsstos, quE Ira de remitirse y parar en la capital de provincia.

82. iĴo^: ^or ia indigencia de la marinería carecen en muchas partes
,de apare,^oa y arteú^ cón que ejercitarsa en la pesqueria durante el tiempo
que no se empleari e^ ia sardiná con cercos ó traiñas, ha de señalarse por
el' ^remio tambfen .uti número de quiñones, que ha de eonvertirse en tener
de ^repuesto y eñ póder.: de éu ŝ mayo#^domos los aparejos que sean suficientes
á dicho fin, los cnales á su tiempo han de entregarse para su uso precisa-
n^nte á los patrones de embárcaciones que quieran emplearse en la pesca,
^par ĉuyo -v9e ham de contribi^ir al fondo de este gasto con la tercia parte de
ld qñe útilic^ĉri; tádo co^ con^urrencia d^ lbs fieles ó veedores, y precisa in-
tervenéion del rnini^ttro^ de la provincia d subdelégado de cualquier puerto;
crtyós ápareĵos, concluidá la pesquera, han de restituir al gremio, para que
lós consa^i^n e^. depásito y habiliten.

83. Tambien Ies será permitido 81 seilalar determinado número de quifio-
nes; para coi^ sn prodúcto asistir e ŝtraordinaríaraente á los matriculados para
suŝ mareŭas al departamento, á fin de ser empleados en el Reai serrviei©, con
consideracior^ á qué por la R^al Hacienda se le ^ta can correspondientes
dietas pará desde el dia que sálen de sus casas, y segun las respectivas dis-
tancias que haya desde sús puertos; cuyo importe se recaudará y depoaitará
semanáriamente con las mismas formalidades é interveneion que quedan
espuestas.
^ 84. Para evitar todx .cuésR^ru y queja en la concurrencia ó preferencia
en lós si^ios y postas de `pb^quesa, ha de ser señal précisa y fija la de tener
tendidó "f;^ rezon la embarcac^on que primeramente haya llegado á ét, en
que determine larg^ar su red; porque cualesquier otro que le siga debe pasar
á distintá posta sin causarle el menor perjuicio, pena de perdicion del pes-
cadó que se le encuentj•e y de 10 ducados de multa.

^y
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Reylas yenerales y penales '.

85. Siendo tan debido santificar las tiestas, absteniéndose de trabajar en
domingos y demás dias festivos que nuestra sania madre Iglesia lo prohibc^,
habrá especialísimo cuidado en este actó de religion para que nadie falte; y
si alguno, desde que se pone el sol la víspera hasta que pasada la fiesta
vuelve á salir en el inmediato dia, se introdujere á pescar, perderá todo el
fruto, y. además sufrirá un mes de prision; y si reincidiesen, se enviará á to-
dos, en cualquier número que sean, á que hagan una campaña sin sueldo.
Pero como en este punto hay en los puertos la práctica de peñorar y obtener
licencia de los párrocos por alguna anlecedente ó consiguiente limosna, queda
de cuenta de los ministros y subclelegados saber que las que van en tales
dias á pescar llevan la licencia cle su juez espiritual , obligándoles á que se
la presenten antes del uso.

86. En dias feriados, que solo obligan á oir Misa y puede despues tra-
bajarse, no hay embarazo en que se ejercite la pesca; pero en este punto
habrá el mayor cuidado para impedir que nadie pesque sin haber ido antes
ó ir despues á la Misa; y si alguno, olvidando las obligaciones de cristiano, lo
ejecutare, perderá la pesca y sufrirá quince dias de prision. En la práctica•de
lo que contienen los dos precedentes artículos, caminarán los ministros y sub-
delegados con el correspondiente acuerdo de los párrocos; y las multas que
por faltar á actos de religion se impusieren, tendrán las aplicaciones que
asimismo acuerden, sin perder de vista la causa motiva, que las ]lama á des-
tino de piedad y culto.

87. Los vicarios, mayordomos y diputados continuarán en la exaccion
de multas, pero invigilarán los ministros y subdelegados en que se verifique
con equidad y sin parcialidades; y si se justificare que las hubo, castigarán á
los exactores, indemnizarán á los agraviados, y extenderán la pena á los inde-
bidamente esceptuados. Siempre que los vicarios, etc., recauden multa, lo
avisarán al ministro ó subdelegado dentro de las 24 horas, para que justifi-
que el motivo, y la haga recibir,con su intervencion por el depositario.

88. Del producto de las multas se sacará una tercera parte, y aun mas, ó
menos, segun Ia exigencia del caso y su entidad> para los delatores; del rema-
nente se atenderá á los gastos de diligencias, y lo demás quedará cn el de-
positario hasta que tenga su paradero.

89. En la distribucion de multas, ya se haga luego que se recauden ó
ya mas adelante, se procederá por los ministros con acuerclo del gremio,

' Tampoco contienen estas disposiciones cosa alguna relativa á nuestro objeto.
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procuranclo darlas siempre aquel clestino que á este sea mas conveniente,

pero ha de tenerse cntendido por los ministros, qate^ el primer reato de las

multas debe ser la indemnizacion de los agravios yue los causantes hayan
ocasionado.

90. El depositario recibirá separadamente, y dará del ^mísmo modo la
cuenta anual de las multas, con las solemnidades que se señalan para los de-
más caudales comunes de los gremios, cuya recaudacion y distribucion in-
dica el siguiente articulo.

91. Debiendo manejarse con el mayor cuidado y solemnidad el producto
de la pesca, tendrán entendido los gremios de mar que este dineró ha de
entrar en arca de tres llaves, que la una estará en el ministro ó subdelegado,
otra en el alcaide de mar, vicario, mayordomo, cabo ír otro matcicu1ado
acreditado, y la oti•a en el mismo depositario; de manera que han de con-
currir todas tres al recibo y iambien á toda estraccion, llevándose. dos libros
de entrada y salida para apuntar cualesquiera partidas. ^

92. lle esta clase dc libros llevará los suyos c^l depositario para notar
]os recibos y pagos, y en cada partida, ó mensualmente, firmará el minis-
tro ó subdelegado y el interventor. `

93. El ministro ó subdelegado llevará iguales libros> para comprobar con
el depositario cuando le parezca y puriticar cualquier falta.

94. Cuando haya que sacar dinero se avisará al ministro ó subdelegado,
espresando el fin, para que cele no se invierta sino con justificadas causas; y
si hallare que no lo son, se lo manifestará y negará el permiso para la es-
traccion.

95. Para sacar dinero con destino á urgencia estraordinaria, ó en mucha
cantidad, se acudirá al ministro ó subdelegado, que convocará el gremio á su
presencia, para oirle y acordar lo conveniente.

96. Eq las cuentas que anualmente han de tomarse al depositario por
uno ó dos sugetos nombrados por el gremio, no se abonará en data partida
que no esté intervenida del ministro ó subdclegado; y si se justiti ĉare haber
abusado rle los caudales, se tomará con él la correspondiente providencia.

97. Evacuada así la cuenta, se entregará al ministro ó subdelegado, que
pondrá los reparos que halle justos, escluirá las partidas que no deben
ser de legitima data, y siempre que haya diferencia de dictámenes, se acu-
dirá á la intendencia. Bajo estas reglas se ejercitará la pescá y se recaudurán
y dislribuirán sus intereses ó productos, elijiéndose para estos manejos las
personas mas acreditadas en los gremios. Esteiro 28 de junio de 1768.=
D. Pedro de Hordeñana.

S. M. aprueba esta ordenauza, prohibiénclose á los yue usen dc los artes
llamados tramallos de que trata el artículo 8.°, el que con el tin de yue el pes-
cado embista y se enrede en el arte, den golpes con palos en la embarcacion
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y tirando piedras, pues de esta práctica puede originarse mucho perjuicio á
los pescadores de cspecie difcrente que se hallen en las inmediaciones; y
mandando que en cuanto á jábegas, sobre que medió prolijo exámen para la
provincia de Ponfe^vedra y dictámen cle aquel ministro de Marina, se esté á
lo establecido para ella en lo^ varios parajes de esta, en todo lo que no se
oponga por la diversidad de situacianes de puertos ó ensenadas. Aranjuez 5
de junio de 1769.=F.1 baílío Fr. D. Julian de Arriaga.

Habienda aprobado el Rey la ordenanza de pesca para la provincia de la
Coruña que V. S. me dirigió con carta de 28 de junio del año próximo pa-
sado> en los términos que manifiesta la resolucion puesta á continuacion de
ella, la devuelvo á V. S. de órden de S. M., para que disponga su cumpli-
miento; previniéndole pase á mis manos copia certificada de la misma, para
gobierno de esta secretaria de Marina de mi cargo. Dios guarde á V. S.
muchos áños. Aranjuez 6 de junio de 1769.=E1 bailio Fr. D. Julian de
Arriaga.=5r. D. Pedro de Hordeñana.

Real ordenanaa de Avilés, ap^robada por S. ^11. en 6 de junío de 176p.

Artículo VII. La principal pesca en los puertos referidos de esta pro-
vincia se reduce á la sardina y besugos, que se hace por la marinería de los
mismos puertos, sin concurrencia de embarcaciones forasteras hasta ahora,
por ser escasa> y solo sirve de efugío á Ia marinería que no tiene otro recw•-
so, y particularmente en tiempo de invierno, que cesa la conduccion de ma-
deras cle construccion y la demás navegacion en que se emplea.

VIII. Para la pesca de sardina deberá observarse que las redes sean cle
lino, del largo y ancho que convenga, pero su malla no ha de esceder de
1 pulgada, de suerte que entre francamente el dedo pulgar de un hombre;
ni tampoco han de tener cope alguno.

IX. En alta mar se puede hacer la pesca de sardina en todo tiempo, por
no perjudicar al desovo y cria que hace en el fango y recodos de las rias;
en cuyos parajes se prohibe se ejecute durante los meses de marza abril
y mayo, que dura el desovo.

X. La pesca á bareque ó jeito puede hacerse desde que se pone el sol
hasta que sale; y la que por lo comun Ilaman gualdear , que es con las mis-
mas redes, echando carnada para que acuda la sardina, se puede hacer de
dia, desde mediado de junio hasta iines de octubre.

XI. Ninguna red ha de tener su malla menos de media pulgada de largo
en el cope, ni se ha de echar doblada para la pesca, ni se han de formar
parapetos e^ntre los quebrantes de las huelras de las rias, por r,ogerse la cria,
lr por consiguiente aminorarse la pesca.
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XII. Se prohibe generalmente para todo género de pesca el uso del balo,
1 ►aciendo ruido, dando golpes con palos en los barcos, y arrojando piedras
al mar para que entren los peces en las redes; de ]o que. re^sulta, yue, los
yue no entran, se espantan y alejan, y por consiguiente falta la pesca.

XVI. En ]a playa ó sable de San Pedro, del puerto de Gijon, donde, se
cria y coje el cebo para la sardina, se prohibe en iodo iiempo el uso de la
red traiña, que lo aniquila, y es gran perjuicio para el fomento de la pesca.

XVII. En el mismo puerto, en el sitio que Ilaman la Concha, no se debe
7argar la red nominada rasco, porque espanta la sardina, y es mas á propó-
sito este sitio para dir_^ha pesca que para las demás.

XXI. EL uso de la pesca con jábega puede subsistir como antes, sin nove-
dad; y si de su uso hubiere quien reclame perjuicio, será oido en justicia.

REALES ÓRDENES
comunicadas por la Seeretarfa de Estado y del despacho

de Marina, que de algun modo se reñeren á la con^ervaeion

de la pesca ó contrarian las buenas disposiciones de las

primeras.

Real orden de 10 de abril de 1815, disponiendo que desde 9..° de julio hasta
25 de noviembre se prohiban absolutamente los aparejos de jetito y de método

de tratiña al trabuquete.

Excmo. Sr.: Los lliputados del gremio de mar y fomentadores de la
pesca de sardina en la villa de Ares han recurrido al Rey, exponiendo los
gravísimos perjuicios que causaban á la pesca los abusos de unos aparejos
llamados jeilo y trabuquete, ahuyentándo la cria de la sardina, con su mé-
todo estrepitoso; de que enterado S. M. se ha servido mandar, que los me-
ses desde 1.° de julio hasta 25 de noviembre se prohiban absolutamente los
aparejos de jei^o y de método de traíña al trabuquetc, ímponiendo al de-
lincuente por primera vez la pena de retenerle sus aparejos duranie la cos-
tera, y si reincidiese en segunda se_ beneGcien , entregando su producto en
el fondo del gremio á que corresponda el contraventor; y si por tercera, se
le enviará á servir una campaña, con la misma pérdida de su aparejo y
aplicacion explicada. Pero en cuanto á los meses restantes y no esceptuados,
se permitirá el uso del jeito y trai^a al trabuquete, respecto ,á no perjudicar
en esta época á la cria de la sardina , ní tampo,co á su mansion ,y peaca en
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la estacion oportuna, segun las reglas y retlexiones del Comandanie princi-
pal de los tercios navales del :8orte.-Partícipolo á V. E. de Real orden para
su cumplimiento.=Dios guarde á V. E. muchos a13os.-Palacio 10 de abríl
de 1815._5r. Director general de la Armada.

Real orden de 27 de mayo de 1819, en que S. M. manda se lleve cí puro y
debido e/'ecto, no solo lo dispuesto en la mencionada Ileal órden de 10 de
abril de 1815, sino tambien la ^reuencion hecha por el suprimido Con-

sejo del Almiranlazgo.

Excmo. 5r.: Enterado el Rey N. Sr. de lo prevenido á V. E. por el
suprímído Consejo del Almiraniazgo con fecha de 2 de setiembre del año
próximo pasado , relativo á que se circule y haga observar en toda la com-
prension de ese lleparlamento lo mandado en Real orden do 10 de abril
de 181^, prohibitíva dol uso del aparejo llamado jeito desde el 1.° de julio
hasta 25 de noviembre, y que> para usar de tales artes en los restantes me-
ses del año, hayan de reducirse dichos aparejos á 1^0 mallas del tamaño de
una pulgada cada una, de cuyas resultas me ha dirigido V. E. con carta nií-
mero 711, fecha 23 de setiembre del año próximo pasado, una represen-
tacíon de los matriculados de Mugardos, Ares y Redes, apoyada por el Co-
mandante principal de esos tercios navales, manífestando haber suspendido
los efectos de las precitadas resoluciones interin no recao nueva determi-
nacion sobre la materia; y oido el parecer y dictamen del Supremo Consejo
de ia Guerra, expreso en consulta elevada á sus Reales manos con fecha 10
de marzo anterior, se ha servido S. 111. mandar en conformídad se lleve á
puro y dobido efocto, no solo lo dispuesto en la mencionada Real orden de
10 de abril, sino tambien la prevencion hecha por el referido Gonsejo del
Almírantazgo; previniéndose á V. E., como lo ejecuto, no permita por nin-
gun respecto el menor disimulo en su puntual observancia. Comunicolo á
V. E. de Real orden para los tines consiguientes al cumplimiento de esta
soberana determinacion.-llios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de ,
mayo de 1819.. _Sr. Capitan Genoral del Departamento del Ferrol.

Real orden de 1.° de abril de 1821 , determtinando que á los dueños de los
artes llamados jeito no sc les impida el Y^so de ^^escar con él en los térmi-

nos que previene la Real orden de 10 de abril de 1815.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al ReyN. Sr. di^l olicio de V. S. de 6 de
diciembre próximo pasado, núm. 37^3, y demáa documentos que le acom-
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pañan, relatívo todo á lo ocurrido en varias ocasiones entre los pescadores
de traiña y jeilo de los puertos de Sada , Ares , Recles y Mugardos, querien-
do los que usan de aquel aparejo que no se empiee.n en la pesca los que
poseen el segundo, y enterado S. M. muy por menor de esle expediente, se
ha servido aprobar lo dispuE^sto por V. S. en el oficio que ha pasado en 29
de noviembre del mismo aiio al Comandante principal de los tercios, para
que á los dueños del arte 11aYriado jeilo no se les impida el uso de pescar
con él , en los términos que previene la Real orden de ] 0 de abril de 1815,
cuya observancia deberá tener efecto hasta nueva resolucion de S. M.-De
Real orden lo prevengo á V. S. para su inteligencia, y á fin de que haga
cumplir esta soberana determinacion..- Dios guarde á Y. S. muchos años.
:Vladrid 1 de abril de 1824.-Luis María de Salu^ar.=5r. Comandante ge-
neral interino del Departamento del Ferrol:

Real orden de 15 de setiembre de 18^4, aclaraloria cz la Real orden de l.°
de abril de 1824 sobre las disputas ocasionadas en las costas del Norte de
F,spa^ta en la pesca con dos arles del jeito ,y lrai^3a, ^l que se formeya los qre-

mios de mar donde 9^0 los huya.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. muy detenidamente del dictamen de la
Junta de Asistencia de esa Direccion general , manifestado en el oficio que
V. F.. me ha dirigido en 16 de junio último, sobre la exposicion que hizo á
esta superioridad el Comandante general del Departamento del Ferrol en carta
documentada de G de diciembre del año próximn anterior, que he remitido
á V. E. de Real orden para aquel objeto en 1.° de abril de este año , re-
latíva á las antiguas y continuas desavenencias habidas entre los pescadores
de sardina con los aparejos llamados traiña, y los del jeito, de los puertos
de Sada, Ares, Redes y Mugardos, ^olicitando unos que no se permita el
uso del jeito por suponerlo perjudicial á la cria de dichos peces, y por ahu-
yentarlos de las rias y ensenadas donde tienen su natural abrigo , y que-
riendo los otros sostener este, á pesar de tales inconvenientes y de la pugna
de aquellos , se ha servido resolver el Rey N. Sr., conformándose con el pa-
recer de la indicada Junta de Asistencia de esa Direccion , que se Ileven á
debido efecto las Iteales órdenes de 10 de abril de 181 ^ y ^7 de mayo de
1819, que tratan de este particular; con la advertencia de que en cuanto á
la 1.", manda S. M. tenga la aclaracion reducida á que , por los inconve-
nieutes y perjuicios conocidos que se siguen de pescar al trabuquete , ó apa-
leando las aguas , ya con el jeíto ú} a con cualquíera red, se prohibe ab-
solu•tamente en todo tiempo y lugar ; pero que ejecutando la pesca, ya sea
de sardina ó de otros peces, con los reféridos dos artes pacificamente, como
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se acostumbra con la traii^a , se permita á los matrículados usar de ellos
en todo tíempo , menos en los meses del desove , á saber , marzo , abril y
mayo: que en estos tres meses puedan pescar al jeito sin trahuquetc, en
alta mar ó fuera de punliis, por ser útil que los pescadores ha^an la carnada
para la pesca del cónerio y otros peces propios de aquel trimestre. Ultima-
mente , quiere S. M. que clesde luego se proceda á la formacion de los {;re-
mios de mar donde no los haya, componiéndose estos cle los pescadores de
todas Ias artes, á fin de evitar las disputas y rivalidades qne tan á menudo
se experimentan; debiendo los Comandantes militares de Marina proceder
al mas pronto establecimiento de estos gremios, sobre las bases que se
crean mas convenientes al fomento de los matriculados y de la pesca, dando
cuenta del resultado para la determinacion de S. M. De su Real orden lo
prevenga á V. E. para su inteligencia> y á fin de que disponga su puntual
cumplímiento.=Dios guarde á V. E. muchos años.=Patacio 15 ae setiembrc
de 18L^.-Lutis hlaría de Salasar.-Sr. Director general dc la Armada.

Real orden del 14 de diciembre de 1826, co^icediendo S. M. la pesca al
bou sin trabas, `pago de derecho, ni propina ú nínyicna persona ú cor-

poracion.

Excmo. Sr.: ]labienda dado cuenta á S. 1Vi. de varios oticios dc los Ca-
piianes Generales del reino de Valencia y apostadero de Cartagena, y de
otras representaciones de los gremios de mareantes de aquella provincia y
la de Barcelona> contraido iodo á solicitar, en atencion á la indi^encia en
que se hallan, segun exponen, que se les permita continuar en el ejercicio
de la pesca con el aparejo del bou, que, por haber finalizado el término se-
ñalado por S. 11I. para esta clase de industria, suspendió justamente sus
efectos el Sr. Capitan General del referido apostadero, se ha scrvido el Rey
nuestro Se^Sor rleterminar, on conformidad con el parecer de V. E. ,y el de
la junta de direccion, que por ahora, y hasta nueva disposicion de S. M., se
franquee y permita á todo matriculado la pesca con dicho arte, y como me-
jor le parezca, sin traba, pa8o de derecho, ni propina á persoua cí corpora-
cion alauna; sohre uuyos puntos deberán celar los respectivos Comandantes
de las provincias de Marina: y quicre tambien S. M. que V. E. reprenda al
de la de Valencia, por su coi^descendeneia en habe,r anticipado el permiso
antes de la determinacion soberana. De Real orden lo advierto á V. ^^. para
su inteligencia y demás fines.

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 1k^ de diciembre de 1826.- -
Lutis Maráa de Salazar._Sr. Director general de la Reai :lrmada.
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Real vrde^a de 31 de dicie^nb^re de 182fi, aclaratoria á la 'de 1^i dc diciem-
bre dc 18^2G, que trala de la libertad de pescar al bou.

I.vcmo. Sr.: Con presencia dc lo que V. E. me ha manifestado c^n caria
de 99 de este mes, al acompañarme las copias de los oficios yue ban mediado
entre el Comandante militar de itarina del iercio y provincia de Valeneia y
las autoridades de aquella ciudad, por haberse persuadido el primero con su
asesor, que la Real orden de 1^i del actual, permitiendo por ahora la pesca
con el aparejó del bou á todos los matriculados de la 1'enínsula, prohibe el
pago de los derechos de la Real Hacienda, y los del diezmo al cabildo de
aquella santa Iglesia, se ha servido S. M. declarar, en vista de lo dispuesto
por V. E. con tal motivo en 2f► del que acaba> y con presencia de una re-
presentacion qne elevó á su Real conocimiento el Sr. Arzobispo y Cabitdo
de la misma santa lglesia, suplicando se diguase mandar que no se^ enten-
diese comprendido el propio diezmo en el dictamen del asesor del juzgado
de Marina de la indícada provincia, que con crasa equivocacion habia opina-
do por la afirmativa, que el sentido de la expresada Real orden autorizando
dicha industria, es que no se paguen ningunas propinas ó gratificaciones
abusivas; sin que esto tenga que ver con ]os dcrechos legítimamente estable-
cidos, y mucho menos con cl diezmo, tan digno de respeto y ve^neraciou.
Adviértolo á V. E. de Real orden para su conocimiento y demás fines.

Dios guarde á ti'. l;, muchos años. Palacio 31 de diciembre de 1826.=
^uis María de Salazar.=Sr. Director general de la Real Armada.

Real orden del 20 dc marxo de 1827, permitiendo cl usv libre del arte del
jeátv á los malriculados de los puertos de Ares, 1{lugardos y Redes, del mis

mo modo que lv go^an los de igual clase de las rtias de abajo.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey nuestro Se»or de las exposiciones
de^l gremiu de matriculáclos dc los puertos de Ares, Mugardos y itedes, de la
comprension de e^se apustadero, y armadores del apare;jo ]]amado jeito, por
las que se quejan de las vejaciones y tropelías que sufren de los pescadores
terrestres dc la traiiia, y de la indigencia á que se ven reducidos con sus fa-
milias, porque estos sé aprovechan, con pe.rjuicio de1 fuero de aquellos, dc.
lo mas abundanf,e de la cosecha de sarctinas en dichas rias desde que se les
reprobó su aparejo de 4^00 mallas; pidienclo por estas razones se ]cs permita
el uso libre del referido arte dc^l ,jeito, como lo practicaron antiguamente
con las citadas ^00 mallas en los nueve mescs clcl ai^o clentru cle las mismas
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rias, y íos tres de marzo, abril y mayo fuera de puntas, á imitacion tambien
de lo que practican sin el menor inconveniente, ni pugna áe nadie, los ma-
tricu]ados de las rias de Vi^;o, I'ontevedra, ^ro,a y otras de abajo que usan
del indirado jeito do á^00 mallas.

Impuesto S. lI. de dichos recursos, y de una instancia de los maestres
de traiña y comerciantes, fomentadores de la pesca de sardina, para que se
obligue á obedecer, ^ bajo cíertas penas, á los del otro arte ]as Iteales órde^-
ues que tratan de la pesca de estos peces; así como de una tercera solicitud
de los mareantes del jeíto, para que se aprobasen los 13 artículos dé un con-
venio que hicieron con los de la traiña, á fin de hacer menos sensible su
escasa suerte; y cerciorado tambien de los informes de V. E., y de los de-
más que me remitió con cartas de 18 de febrero, i de junio y 6 de diciem-
bre del año próximo pasado, se ha servido resolver acerca de. este contro-
vertido asunto, que mientras se forman los gremios de mar, segun lo mau-
dado, se conceda á los recurrentes, los matriculados armadores del jeito,
la rnisma libertad que gozan los de igual ctase de las rias de abajo en el uso
del propio aparejo para la pesca de la sardina, pues que no aparece que
haya motivo jnsto p^u•a que se prohiba en unos puntos lo que se tolera en
otros. Adviértolo á V. E. de lteal orden para su inteligencia, y á tin de
que disponga su cumplimiento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de marzo de 1827.^Luis
111aría de Salazar..-Sr. Comaadante general de] apostadero del Ferrol.

Real orden de 6 de ma^o de 1828> mandando que desde principio de julio
del presente año quede absolutumente prohibido para siempre, en todas las
costas de España, el uso del arte de pescar conocido con el nombre de pare-
ras del bou, coTno verdaderame^ile nocivo^ perjudicial ,y destruclor de la cria

y propagacion de los peces.

Excmo. 5r.: Las antiguas disputas sobre si el arte de pescar con las pa-
rejas que se llaman dei bou es util ó perjudicial, y los repetidas recursos no
menos acalorados por parte de sus partidarios que d© sus enemígos, dieron
luĥar en diferentes tiempos á la espedicion de mucbas Rcales órdenes, ya
prohibiendo, y ya permitiendo dicha clase de pesca. latas opuestas resolu-
ciones anímaban á uuos y otros á sostener su empeño, con la esperanza de
conseguir lo que respectivamente se proponian; siguiéndose de aquí el que
se hiciera interminable la contienda hor falta de una decision firme que f]jase
de una vez e,l partido ú sistema que cleba prevalecer, cerrando la5 puertas i^
nuevas solícitudes de esta especie. Con este objeto quiso el Iley nuestro Se-
iior que reuniéndose los muchos antecedentes que hay en la matería> y pi-
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diéndose nuevamente las mas ci.rcunstanciadas noticias, é informes de perso-
nas inslruidas é imparciales, se pusiese el espediente en el mas completo
estado de poder dictar con el clebido conocimiento una providencia general.

Hecho así, y con el deseo de asegurar mejor el acierto, determinó S. M.
que el Consejo Supremo de la Guerra le consultase lo que sohre el particular
estimase ser mas justo ,y mas útil al beneficio comun de sus vasallos, tenien-
do á la vista el pró y contra de las razones alegadas sobre esta cuestion por
ambas partes. En acordacla de ^ de octubre de 1827, manifestcí estensamente
el Consejo cuanto le pareció conveniente; y S. M., conformándose con su
dictámen, ha tenido á bien mandar que desde principios de julio de este
año en adelante, quede absolutamente prohibido para siempre en todas las
costas de España el uso del arte de pesca conocido con el nombre de pare-
jas del bou, como verdaderamente nocivo, perjudicial y destructor de la cria
y propagacion de los peces, y contrario tambien al fomento de las matrícu-
las de marinería, pues ocasiona la ruina de un considerable número de fami-
lias honradas, por cuanto se disminuyen los productos de la pesca. En con-
secuenr,ia de esta soberana resolucion, debe entenderse que quedan deroga-
dos cualesquiera privilegios en contrario que se hubiesen concedido ante-
riormente á los cuerpos ó individuos particulares. De Real orden lo comunico
á V. E. para que disponga y cele su puntual cumplimiento como correspon-
de, sin admitir recurso contra esta soberana y terminante resolucion de
S. M. bajo ningun pretesto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de mayo de 1828.-=-Luis
.llaría de Salazar.-Sr. llirector general de la lteal Armada.

Real orden de 7 de aqosto de 1828, determinando los meses en que debe
quedar prohibida la pesca en la reserva de Mahon, bajo las condiciones

que se espresan.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de la instancia de D. Pedro Pons,
apoderado del Ayuntamiento de Mahon, en la que á su nombre espone quc
dol abuso introducido de pescar en la reserva de aquel puerto, se siguen los
ma•yores perjuicios al abasto público de ]a misma ciudad, que exijen un efi-
caz y pronto remedio, respecto que allí es donde se forma la abtmclante cria
del eseelente pescado que produce, la que si se ataca e.n sus principios,
queda destruida la abundancia de este artículo; y suplicando qae se comu^-
niquen las órdenes oportunas á las autoridades de Marina y demás que con-
vonga de aquella isla> á fúi de que se prohiba la pesca en la refea•ida reser-
va, observándose con escrupulosidad la ordenanza de ella. Y e,nteraclo de
todo el Re,y nuestro Sedor se ha dignado resolver, de conformidad con el
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parecer de V. E., que desde mediados de abril hasta agosto de cada año que
desovan y crecen los peces, se prohiba la pesca en la reserva; que esta se
reduzca á 700 varas de mar, que solo contiene ia cala roeya; que en los
demás meses desde agosto hasta abril sea libre la pesca á todos los matricu-
lados; que eq notándose entrada en el puerto de crecido número de peces,
permita el Gefe de Marina cojerlos en el paraje donde se hallasen, alzando
momentáneamente la prohibicion en los meses vedados, á prudente juicio en
estos casos del mismo Gefe de iVlarina; y que si es dable marcar el sitio li-
mitado de las 700 varas, bien sea con estacas, vayas ^ balizas, se verifique,
fijándose los límites por el Comaudante de Marina; quedando á su celo el
que los matriculados no pesquen en los meses en que la cria se está forman-
do, conciliando de esto modo ambos estremos. De Real orden lo digo á V. E.
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de agosto de 1828. = Luis
Maria de Salaxar.-Sr. Director general de la Real Armada.

Heal orden de 1^ de ĵebrero de 1829, comunicada por el Consejo de ,^4e-
^iores Ministros, permitiendo la pesca del bou á los matriculados de Va-

lencia.

Excmo. Sr.: El Secretari.o del Consejo de Sei^ores Ministros me dice con
fecha 9 del actual lo siguiente.=Al Sr. Secretario de Estado y del Despacho de
Gracia y Justicia digo con esta fecha lo que sigue.-Con motivo del adjunto
oticio del Corregidor de Valencia, en que manifiesta la miseria que reina en
algunas pueblos de aquella provincia, y particularmente en el de Cabañal,
por no permitirse la pesea de parejas de bou, expuso el Sr. Secretario del
Despacho de ^Iarina que este negocio se hallaba pendiente de una consulta
del Consejo de la Guerra > y que luego que la evacuase daria cuenta de ella
al Rey N. Sr. , y la traería al Consejo de Señores DZinistros si fuere del Real
agrado, por cuya razon creyeron los Señores Secretarios del Despacho que
no debia formarse resolucion alguna; pero habiendo tenido á bien mandar
S. M. que se permita la referida pesca, lo comunico á V. E. para su inteli-
; encia y fines oportunos.=Lo que traslado á V. E. para su noticia y efectos
correspondientes en el 1Víínisterio de su cargo.=5r. Secretario de Estado y
del Despacho de 111:arina.-Lo que traslado á V. E. de orden de S. M. para
su inteligencia y efectos consiguientes.^Dios guarde á V. E. muchos
años.=111adrid 1^ de febrero de 1839.-Luis María de 5alazar._Sr. Capi-
tan y Director „eneral de la Real Armada.
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Ileal orden de 16 de marzo de 1829, permittiendo la pesca del bou en todas
las costas de áspa^a á cinco lequas de la tierra , entendiéndose esla qracza
solo para los matriculados, con absoluta prohibicion de asentistas y em-

presarios.

Excmo. Sr.: Conformándose el Rey N. Sr. con los pareceres del Con-
sejo supremo de la Guerra en el pleno celebrado el 1^ de febrero próximo
pasado, y de la Junta de Direccion general de la Armada, de que trata el
oíicio de V. E. de 6 del corriente , ha tenido á bien mandar se permita la
pesca con parejas del bou en todas partes á_distancia de cinco leguas de las
costas, entendiéndose esta gracia solo para los matriculados , con absoluta
prohibicion de asentistas y empresarios; y es la voluntad de S. M. que al
que se aprehenda pescando á menos distancia de las cinco leguas se le exijan
por primera vez 200 ducados de multa, con pérdida de lo que hubie-
se pescado, y por la segunda se le prohiba cl uso de semejante arte, pu-
diendo dedicarse á los demás ; y que los Comandantes y Gefes de Marina
celen el cumplimiento de las expresadas restricciones , asi como que los ma-
triculados goceñ de la referida gracia sin traba alguna, pago de derecho, ni
propina á persona ó corporacion aláuna , segun está decretado en Real orden
de 14 de diciembre de 1826. Pero en cuanto á las multas se ha servido S. M.
disponer, que las que resultaren por efecto de las infracciones que cometie-
ren contra lo establecido por esta soberana resolucion en cuanto á la pesca
del bou, tendrán la misma aplicacion que las demás seiialadas por el artículo
19 del tít. 11 de la Ordenanza de matrículas, y Reales árdenes posteriores
que conGrman aquel precepto. De la de S. M. lo digo á V. E. para su no-
ticia, y que circulándolo en la Armada tenga su debido cumplimiento.=Dios
guarde á V. E. muchos años.=Madrid 16 de marzo de 1829.=Luis María
de Salaxar.=Sr. Director general de la Real Armada.

Artículo 19 del tát. 14 de la Ordenanza de matriculas que se cita.

Se anotará igualmente en las libretas de cada matriculado cualquiera otra
nota relativa á su persona, por donde se acredite su buena ó mala conducta,
hospitalidades, heridas que recibiese en acciones de guerra, tí otros acci-
dentes que por faenas del servicio le sobrevengan , para que en ellns puecla
despues fundar su legítima opcion á la gracia de inválidos.
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Ileal o^•den de 6 de julio de 1829 , reencargando el exacto cumplimienlo de
la Real orden de 16 de marzo de esle año, que ordena no puedan pescar las
parejas del bou á menos distancia de cinco lequas de la cosla , como kan

solicitado varios patrones de D^álaya.

E^cmo. Sr.: He dado cuenta al Rey N. Sr. de la instancia de Jacinto Pey^ro,
.liariano Cosenia, Vicente Pascual y Luis Rives, patrones de Málaga, en la que,
por las razones que exponen, solicitan que se ]es permita pescar con las pa
rejas de bou á menos distancia de las cinco leguas que está mandado. Y en-
terado S. M. se ha dignado resolver diga á V. E. , como de su soberana
orden lo veritico, que no conviene S. M. en que se varie lo mandado acerca
^le este particular por la Real orden de 16 de marzo de este año, sino que
antes bien manda se obedezca y cumpla con toda exactitud.-Dios guar-
de á V. E. muchos años.^Madrid 6 de julio de 1829. =Luis Marla de Sa-
lazar.==Sr. llirector gc^ne,ral de 1a R^^.al Arn^ada.

Real orden de 17 de mayo de 1830, mandando que se demuelan las estacadas
y demás obstáculos puestos por particulares en los rios, como perjudiciales
ú la pesca de salmon, cu,yo aprovechamiento en agua salada es privativo á

los matriculados.

L"xcmo. Sr.: Impuesto el Rey nuestro Señor de una esposicion de Don
Mateo de Herrera, vecino del lugar de Miengo, en la provincia de Santander,
en que hace presenle que no se oliserva la Rea] orden de 20 de febrero
de 1817 que anula los privilegios esclusivos para la pesca, declarándola
libre solo para los matriculaúos, y que sigtten los abusos y perjuicios con-
siguientes á esta inobservancia, como sucede en la pesca del salmon en el rio
Pas, se ha dígnado deciarar, conformándose con el parecer dado en la mate-
ria por el Asesor general de Marina, y por la Junta superior del gobierno
^le la Armada, que desde el momento en que han tratado los matriculados
de hacer uso del privilegio suyo, esclusivo y preferente que les concede el
Real decreto de 20 de febrero de 1817, ctebieron cesar la ilustre Colegiata
de Santillana, y demás que tenian antes facultad de ejecutar la pesca de sal-
mon, de disfrutar este beneficio; ,y quiere S. M. que se demuelan desde,
luego las estacadas y demás obstáculos puestos por particulares en los rios,
como perjudiciales á la pesca de salmon, cuyo aprovechamiento en la parte
bañada por las aguas del mar es privativo de los matriculados; encargándo
al Comandante de Marina de la provincia de Santander el cumplimiento ^lel
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citado Real dec,reto de 20 de febrero de 1817> sin dar lugar á quejas. Y de

Real orden lo digo á V. E. para los efectos consiguientes.

Dios buarde á V. E. muchos años. ZV[adrid 17 de mayo de 1830.=1,uis
María de Salazar.=Sr. Dírector general de la Rcal Armada.

(La Rcal orden de 20 de f'ebrero de 1817, y el Real decreto de la misma
fecha que se citan, están copiados en el tomo 4.° de la coleccion de órdenes
comunicadas por la Secretaría de Estado y del despacho dr^ Marina, páginas
11^ y 122.)

Real orden de 6 de setiemóys de 1830, negando á las matriculados eI, que
ptcedan pescar al bou á menos de cinco leguas de la costa.

Excmo. Sr.: Conformándose S. M. con el dictamen quc ha dado ]a Junta
superior del ;obierno de la Armada acerca de ]a solicitud que V. F.. me ha
pasado con oficio núm. 979, promovida por los patrones de barcas de bon
del distrito de Villajoyosa para que se les permitiese hacer sus corridas de
parejas en el espacio que hay entre dos arrecifes, y dista de la costa menos
de cinco leguas designadas para ejercer la pesca con aquel aparejo, no ha
tenido á bien acceder á ella. Y de Real órden lo digo á V. F.. para los efec-
tos correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de setiembre de 1830.^
Luis María de Salazar.=Sr. Director general de la Real Armada.

Real orden de 1^ de setienibre de 1830, mandando se lleve á eJéclo la Rcal
orden de 97 de ma,yo de 1830, que lrata de la demoliction de estacadas en los

rios, leechas por parl{culares.

Impuesto el Rey nuestro Señor cíe una instancia del ilustre Cabildo de la
iglesia colegial de la villa de Santillana, en que solicita se ratifique lo re-
suelto á su favor en Real orden de 20 de setiembre de 1$17, que le per-
mitia aproveoharse de dos presas salmoneras que posee, una sobre el ^ rio
Pas, término de Puente Arce, y otra sobre el Yesayo, del lugar cle Inogedo,
aunque con la condicion de dejarlas y cederlas inmediatamente que se pre-
sentare algun matriculado á hacer uso de su privile„io para ia pesca, ,y con
presencia de los informes dados sobre esta solicitud, ha tenido á bien man-
dar S. M. que se esté á lo resuelto en Real orden de 17 de mayo último para
la demolicion de los obstáculos pue^tos por particulares en los rios, como
perjudiciales á la pesca de salmou. Y de Real orclen lo prevengo á V. S.
para que, trasladándola á los Comandantes de ]ns provincias cle la compren-
sion de ese apostadero, tenga su debido cumplimiento.
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Uios guarde. á 1'. S. muchos aiios. Ata^lri^l 1/^ ^}e setiembre de 1830.-
Luis liiaria ^le ^Salaza ►•..-Sr. Coman^lanle general ^lel aposta^lero de Marina
del Ferrot.

Reál orden de 17 de enero de 1831, resolviendo que siendo perjudicialPS las
estacadas que para la pesca de salmo^a se hallan en el rio Pas, se cumpla
exactamente lo mandada e^a Real orden de 17 de maya último, que trata sobre

el particular.

Las justicias pedáneas de los lugares de' Orui^a y Puente de 1rce, en la
provincia de Santander, han recurrido al Rey nuestro SeC^or por medio de.
la instancia adjunta, esponiendo que, á virtud ae Real or^len de 1 i de mayo
último> se han demolido las estacadas yue para la pesca de salmon habia e q

el rio Pas dentro de los limites de la jw•isdiccion de Marina, pero que toda-
vía se conserva una propia de D. Mateo ^le IIerrera, á cuyo derribo se opone
aun cuando lo habia dispuesto 1a justicia territorial; y con el f'in de evitar un
ploito e^n el que yuiere llcrrera envolvcr ayuellos pueblos, suplican yue se
declare si las órdenes sobre pesca en los rios se limitan ó no al alcance ^lel
agua salobre; y S. M., conformán^ose con lo yue han espuosto acerca de
esta solicitud el Asesor general de iVtarina y la Real Junta superior del go-
bierno de la Armada se ha dibnado resolver, que siendo perjudiciales las
estacadas de que se trata á la pesca y á la navegacion, se remita á V. S.,
como lo ejecuto, la esposicion ^le las mencionadas justicias para yue se cum-
pla lo prevenido en la Real orden de 17 de mayo íiltimo que yueda cita^la.
Y de Real orclen lo prevengo •á Y. S. para su cumplimicnto.

Dios guarcle á V. S. muchos ai^os. Ma^lrid 17 de enero ^le 1831.^E1
Conde de Salazar.-Sr. Comandante de la provincia de iViarina de Santander.

Real orden de 2^ de /'ebrero de 1832, resoh;iendo se esié á lo mandado ya eyt
di/'erentes Reales resolucio^^es sobre demalicion de las eslacadas quc hay en

los rios, camo perjudiciales á la pesca de salmon.

Exemo. Sr.: Enterado S. M. de la carta de V. E. do 3 del actual, con la
yue me acompañtí la consulta del Consejo Real acerca de una instancia de
D. Mateo Herrera, vecino del lugar ^le Miengo, provincia de Santancler, ^T
otros matriculados de dicha ciudail, en yue solicitan yue- no se desarme la
estacada salmonera del rio Pas y sitio de Corduevo,^ se ha^ ^lignado resolver
^liga á V. E., como de sn soberana orden lo verifico, yue este asunto está
^-a resuollo por ^lil'erentes R.eales úrdenes comuuica^las pnr este Minisberio ^le



DE PJSCICUi.TURA . ^ ^ 1

mi c.argo, que Herrera se ha separado maliciosamente en sus reclamacio
nes del condncto regular, como que la materia de pesca es peculiar de Ma-
rina; y que auu la misma consulta que devuelvo á V. E. confirma lo que
está mandado.

Dios guarde á V. E. muchos aiios. Madrid 25 de febrero de 1832.=1:'l
Conde de Salazar. -Sr. Secretario de Estado y del despacho de Gracia v
.fusticia.

Real orden de 1:i de abríl de 1832, mandando que se cumpla la Real urdca
de 20 de marzo de 1827, .que lrata del uso líbre del arte del jeílo.

El Rey nuestro Selor, á quien he dado cuenta de la instancia dé Doña
i^laría Gonzalez, viuda de D. VicentN Carbonell, en la que se refieré á la que
hizo su difunto marido, solicitando se prohibiese el usn de^ las redes llama-
das jeito y^ trabuquete> con las que se pesca la sardina, se ha dignado resol-
ver, de conformidad con el, parecer de la Junta superior de gobierno de ]a
Armada, que se cumpla la Real orden de 20 de marzo de 1827> y qué
dicha Junta superior manifieste los medios de terminar de una vez para lo
sucesivo esta reñida cuestion. De la misma lo digo á V. S. para su inteli-
gencia y efectos consíguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1ti de abril de 1832.=E1
Conde de Salazar.-Sr. Cnmandante general de iVlarina del apostadero del
1` errol .

(La Real orden de 20 de marzo de 1827 que se cita está en el tomo ^1.°
de la coleccion de Reales órdenes de generalidades, para el gobiea•no de la
Armada, pág. 82.) ,

Real orden de 8 de mayo de 183h, neyando al yremío de ^nalrícudados de
/ladalona el permíso pcdido para pescar con la red llamada gamba:

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de la instáncia de los Di-
rectores del gremio de matriculados de Badalona , en la que solicitan que se
les permita pesear con la red llamada de ,qamba, respecto á que por el Coman-
dante general de Marina del apostadero de Cariagena se les ha prohibido.
Y enterada de todo S. M. se ha dignado mandar, de conformidad con el
parecer de esa Junt.a superior, que no se permita dicha pesca, porque ade-
más cle no ser el í^nicn cebo quc ha,y para pescar los peces, es perjudicial
á los demás pesc.adores, por cuanta lo chico de las mallas de esta red no
deja salir cl pescado que entra ei^ ella por cr•iar. De Real orden lo digo á

ic
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ducto de ordenanza dirijieron á S. iVl. en ^7 de junio los Pab^ones propie.-
tarios de jábega real, existentes en el dist ►•ito de Cartagena, con el objela de
yue se les permita pescar en todo tiempo con el espresado arte; y considr-
rando 1a Seccion yue de1 espediente resulla probada 1. ► con^^eniencia de no
permitir pescar con los artes de arrastre en el iiempo dc la ova y cria del
pe5cado , sin otra ^ escepcion que el de la jábega rcal , entieu ► le : que la pro-
hibicion acordada por v ►a de^ ensayo en 1 de abril de 18;i0 debe continuar,
en vista de los buenos resultados que ha producido, esceptuandc ► únicamente
la jábega real, porque además de no ser su uso perjudicial á ia ova y cria
del pescado , en atencion á que dicho arte, aunque de arrastre , se usa desde
tierra, y en parajes determinados, donde la esperiencia tiene acreditado no
se verifica la ova y cria del pescado, es conveniente no impedir su usc^ en
todo tiempo, en consideracion á la clase de gente de mar que se oc^tpa en
esta pesca, la cual proporciona además la carnada indispensable para lo^
palangres, bolantines y demás artes de anzuelo. La época de la veda debe
comprender, como propone la Direccion general de la Armada, los meses
de mayo á setiembre inclusive, por comenzar en el 1.° ^le ellos el desove del
pescado, el cual no ha adquirido el crec;imiento necesario hasta octubre; ,y
por último, la Seccion es de parecer que pudiera prevenirse á los Co-
mandantes de Marina de las provincias que procuren que la jábega real,
como las demás artes de red, tenga la malla de esta la medida conocida
como legal y mas conveniente.=Lo que por acuerdo de la Seccion, y con
devolucion del espediente, tengo el honor de poner cn conocimiento cte V. E.
para la resoluĉ ion de S. M.». _Y habiendo dado cuent► á S. M. de e^stc
dictamen, ha tenido á bien conformarse con él, en cuya virtud lo traslado
á V. E. de Real orden para los efectos consiguientes. llios guarde á V. E.
muchos ar►os. Maclrid 10 de febrero de 185h.=L^l tYlarqués de lí/olins.-
Sr. llirector general de la Armada.

Real ordeaz de 26 de diciembre de 18G0, resolviendo que se cumpla lo pre-
venido en el arlículo 16 del reglamento de las ^►esqueras de I,evante soLre la

época en que deben calarse las ahñadrabas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (q. ll. g.) de la instancia pro-
movida pm•.los arrendatarios de las almádrabas de, Gala-1'unta, Tabarca y Co-
lomeret, en la provincia de Alicante, solicitando se reforme el artículo 16 del
reglamento de las pesqueras de Levante ,^estableciéndose que se calen desd^
1.° de enero de cada año , en vez de veriticarlo .en 1. ° de febrero ; como sc

.previeue en aquel precepto. Enterada S. M., así como de los informes eu^i-
^tidos en el particular, y convencida de los perjuicios que con e1 tiempo pu-
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diera producir semejanle concesion, sobre el que ^•a experimentan los l ►es-
cadores por la escasez que hace años se viene observando del importante
artieulo de la pcsca , que pucde considerarse de primera necesidad en los
puertus , ha tenido á bien desestimar dicha sobcitud, y resolver al propio
tiempo se cumpla lo prevenido en el mencionado artículo 16 deI reglamento
de las expresadas pesqueras.-Lo que de fteal orden digo á V. E. para su^in-
teligencia y(ines consiguientes.=Dios guarde á V. E. muchos a^ios. Madrid
S6 de diciembre de 1860.=Zabala.-Sr. Capitan General de Marina del
departamento de Cartagena.

EI artículo 16 del reglamento citado dice, que «El arriendo de las alma-
pdrabas en todas las costas de Levante comprende la pesca de paso únicamente,
^y por tanto los empresaríos podrán ser posesionados dei lugar en que se
Hcalan desde el dia 1.° de febrero y nunca antes, y habrán de dejar libres,
«limpios y expeditos estos mismos lugares, cesando en el derocho de su
upesca el dia últinio de junio, y nunca despues.y

«Si contra la antigua práctica de los pueblos de estas coslas, creyere util
nalgun gremio hacer extensivo el disfrute de la pesca de retorno, entonces asi
» puede practicarse estipulando las condiciones en el acto de la subasta misma;
upero en inteligencia dP que el ►íltimo dia de octubre ha de cesar la pesque-
>^ría. u

Rea! orde►^ de 9 de julio de 1861, aprobando un nueuo Reglamenlo de pesca
para el i^terior del puerto de Malion.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de la carta do V. E.,
número 2172, de 29 de diciembre último, con que dirije informado copia
de un proyecto de Reglamento de pesca para e1 puerto de Mahon, formado
á consecuencia de la escasez de pescado que se nota en aquel mercado, y de
atribuirse tal carencia á las.poco eticaces disposiciones del Reglamento vi-
gente. Enterada S. M., y de conformidad con lo opinado por la Junta Con-
sultiva de la Armada, se ha dignado aprobar el citado nuevo Reglamento de
pesca para e] interior del mencionado puerto, propuesto por el Comandante
militar de Marina de la provincia de Menorca, y mandar al propio tiempo
se prevenga á diCho Gefe lo lleve desde luego á debido efecto. De Real orden
lo digo á V. E. á los fines de su cumplimiento y como resultado de su espre-
sada carta.

Dios guarde á V. E. muchos aí7os. Madrid 9 de julio de 18f►1.i
Zabala.=Sr. Capitan General del departamento de Cariahena.
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8eglnmenlo de pesca que el Comaqidante mililar de Marina de la provincia
de Mahon eleua á la superioridad, y que ha formulado á consecuencia de
repetidas quejas dadas por el Ayuntamienlo ^ por uarias personas de las
mas respetables de la citada ciudad, á causa de la falta de pescado que se

no^a en dicho puerla.

As•rícu^o 1.° Podrá pescarse con cualquier arte que esté aprobado por
el gremio con el beneplácito del Sr. Comandante de Marina, y no se halle
prohibido én los artículos síguientes; pero se tendrá entendido que ninguna
red que arraŝtre por el fóndo ha de tener las mallas menores que de á pul-
a^ada de Burgos, y eŝtas han de estar embreadas, para ^que no sé puédan
cerrar cuando se tire de las redes.

AnT. 2.° No será permitido en el puerto pescar con hóguera vulgarmente
llamada ensesa ó ĵacle, bajo pena de 133 rs. vn. y pérdida del pescado.

^AaT: 3.° Naáie podrá batir ó apalear el agua en el puerto, cón el uso dc
trasmallos, andanas y otros artes de batir, so peua de 66 rs. vn. y perdidu
el pescado.

Aa•r. 4.° Cuando lleguen á algun paraje varios pescadores á hacer su
bol, se dará la preferencia á las jábegas en los boles reconocidos, estable-
ciéndose, sin perjuicio de esta misma preferencia, que cuando muchos artes
lleguen á un punto, el que antes dé fondo cale primero, y asi sucesivamente
los demás, dándose un resguardo por las corrientes para nó perjudicarse si
la localidad permitiese que dos ó mas calaran, so pena de 66 rs. vn. y pér-
dida del pescado.

AsT. 5.° Q^te en cualquier pesquera que se descubra pescado, se debe
hacer tanda> vulgarmente llamada venda; que los pah•ones que tuviesen sus
barcos armados y sus artes corrieñtes, deberán para disfrutar de aquella
dejar antes dé la postura del sol parte de la cala, que són ocho cuerdas y
cuatro latoneŝ , en el paraje en quo se haya de hacer la pesca en el dia si-
guiente, echando las suertes en el acto los que se hubiesen reunido> ó dejándolo
para el amanecer del iliá siguiente, sin deber entrar en ellas el que lle ĝue
al ból despues de puésto el sol. Que en el caso de suspenderse las suertes
para el mismó dia de la pesca, si no se presentase alguno ci algunos que tu-
viesen alli la cala dos horas despues de la salida del sol, procederán los res-
tantes á verificar su pesyuera, sin que el que no estuvo á la hora tenga
derecho á reclamacion alguna, y si únicamente á calar despues qué todos los
demás. Que en el interin que un patron tiene la cala cn cuálquier punto, no
pllede toTTlar Slle,rte en otro; observándose estas mismas reglas si las suertes
se hubiesen echado la tarde antes, siempre que cl que falte ^despues dc dos
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horás de^ la salida del sol sea aquel á quien haya tocado primero, porque
siendo dc Ios de ►nás habrá dc per^ler su sucrte, sin que se le espere por las
espresadas dos horas.

ART. 6.° Los boliches tomarán suerte en el bol qne hayan de pescar,
sicndo^ieuales; ,y no siéndolo será prefe,rido el qne tenaa cien mallas mas de
boca de ĉopo: sin que puedan entorpecer su suerte los boliches, los chin-
chorros, pesetas mojoneras, y demás artes que se manejen con dos ó tres y
hasta cuatro hombres, bajo la mnlta de 80 rs. vn. y perdicion del pescado.

ART. 7.° 1\iii►éun patron pódrá salir de cap de boC á cap de bol, bajo la
mulla de 6G rs. vn. y el pescado perdido.

t1RT. 8.° Están prohibidos en el puerto los bolichones, los boliches se-
cos, sardeteras y llampuaueras en todo tiempo del año, bajo ^la pena de 66
reales^ vn., pérdida del pescado y destruccion total del arte prohibido, ^^per-
mifiéudose solo e1 uso de todos ]os espresados artes en la costa y f'uera de
la ►^mbocadm•a del pue^rto. ^

:1RT. 9.° Estará prohibido el pescar en la reserva de este puerto, que
es desde la Colarseya hasta las demarcaciones del almaceu del maestro
Maleo Torres, recta con el punto donde se hallaba la machina en el Iteal
Arsenal, escepto con caña ^i bolantin desde las orillas, en los meses no ve-
dados, que son, octubre, noviembre, diciembre, enero, febrero, marzo y
abríl. Durante dicha época, cuando haya gran escasez de pescado y el mal
tieml ►o no permita á los pescadores salir á la mar, podrá e.l 5r. Comandante
de hiarina darles permiso, por el tiempó que juzque oportuno, para que
pesquen en la reserva con los artes permitidos. El que contraviniere á lo
estipulado en este artículo, pagará la multa de 120 rs. vn. ,,y pérdida del
pescado. ^

:,RT. 10. Sin perjuicio de la observancia de los artículos ^i.° y 5.°, se
previenc que los artes bonitoleras, pérmitidos en este puerto, no se podrán
echar al mar hasta el amanecer, despues de haberlo hecho los pescadores
que, c.on boliche, tengan el bol de fora: y á efecto de nó perjudicar en manera
alguna á estos últimos, deber^►n las bonitoleras echarse detrás de aquellos:
añadióndoso que se permite echarlas dw•ante la noche, con tal que^ dejen
abierta la entrada del pu^•to, y sin que ni de dia^ ni de^noche pucda ningun
arte pea•judicar á las jábegas y boliches gran^les en los botes reconocidos,
tanto en el caso en que la pesca se haga de noche, como en el que tenga la
c,ala para el dia si;;uiente. El que infrinja este artícalo incurrirá en la multa
de 100 rs. vn.; y pérdida del pescad^o. ^ ^

:1RT. 11. 1)el dia 20 al 30 de agosto de cada año, deberá hacerse el
so ►•teo ^le laŝ llámpuguéra^s en la Cnmandancia de Marina de esta provincia,
íi peticíon de^ los Directores y precedido ^ aviso á todos los ^ que tengan barco
^y artes, lo menos c^ou tres dias de anticipacion. ^ ^^
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Aer. 12. I.as tandas principiarán desde la punta de la isla del Aire
hácia el cap de /'avorto, y no podrán calar las llampugueras sin que obten-
gan licencia por escrito del Sr. Gomandante, espresiva del número de la
tanda que le ha cabido en suerte.

Aaz. 13. No podrá esceptuarse ninguna llampuguera de entrar en
suerte> si no acredita que pasa á hacer su pesquera á la parte opuesta de la
,isla, con sujecion á las reglas que se detallan. ^

An•r. 1^. Se prohibe absolutamente el calamento de las llampugueras en
el puerto, permitiéndose solo en aquellos parajes que, estando en hondura,
nada perjudicaren los pedrales.

Aar. 15. Que no calen los demás pescadores sus instrumentos, ya sea
de palangre ú otros, sino á la distancia de cien brazas de las llampu•queras ó

de afuera, sin permitirles por consibuiente circunvalar ni cruzar las llampu-

yueras.
Aa•r. 16. Que al quc contraviníere; los artículos 1^i y 1;i, se le exijirá la

multa de 100 rs. vn., y demás penas á que hubiere lugar, segan el caso.
Asz. 17. Nadie puede dar ó ceder á otro su tanda, pue5 solamente por

sí ha de di`sfrutarla, y faltando alguno, debe ocupar aquel sitio el inme-
cliato á él.

Aar. 18. Quien ĉon conocimiento ó malicia sacare pescado de la llam-

picquer•a ú otro arte ajeno, perderá desdc luego la tanda que tenga> restitui-
rá el valor del pescado y pagará ;i00 rs. de multa.

AeT. 19. Cualesquiera patron ó marinero que, viendo ó sabiendo la
estraccion furtiva ó equivocacla, no diere aviso dentro deI dia á esta Coman-
dancia ó en la respeĉ tiva Ayudantia, sufrirá ocho dias de prision, y quedará
pára adelante, como el estractor ó estractores, privado de la pesca de la
Ilampuga ú otra en que hubiere cometido la falta.

AR•r. 20. Si diere oportuna noticia, así en el caso del acticulo anterior
como de cualquiera otra infraccion, tirará el tercio de la multa, sin que por
la denuncia pueda ser mirado con desestimacion, antes bien considerado
como amante de la justicia y del prójimo.

Aer. 21. Si la estraccion se hiciese por equivocacion, bien que sola-
mente cabe esto en la suerte del alba y no en las demás, se restituirá el
pescado ó su importe el mismo dia, pues pasaclo este se tendrá por máliciosa
la estraccion. ^ ^

, Ae•r. 22. Se tendrá entendido que los pescadores ó dueños de ]as redes
no podrán hacer á nadie responsable por cualquier daño que reciban sus
redes, hecho por embarcaciones que nave;uen en los canalizos; pero si ten-
drán que responder por los perjuicios que reciban las embarcaciones y de-
más, por estar las redes colocadas de modo que perjudiquen la navegacion.

r1nr. 23. kstaudo estrictamente prohibido por las ordenanzas generales
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de la Armada el echar uiedras, arenas, tierra> escombros ú otras basuras al
agua dentro de los puertos; y siendo la costumbre en el de Mahon, que tanto
los pescadores como los particnlares aficionados á la pesca 1'orman sus pes-
queras, echando además del cebo que creen necesario grandes piedras
amarradas con una mala soga, para que sirvan de muerto y amarrar sus botes
á ellos; y que muchas veces sucede, que concluido el tiempo de^ la pesca
van á sacar las piedras, se rompe la soga y quedan las piedras en el fondo,
con gran perjuicio al puerto y á los pescadores, las redes de los que se
destruyen con ellas, queda establecido que ninguna pesquera se podrá e5ta-
blecer en el puerto ni en la boca del mismo sin obtener právio permiso por
escrito del Comandante de Marina y con inteligencia del Gapitan del puerto,
quienes se asegurarán que los botes han de usar en lugar de piedras anclo-
tes ó rezones, con cabos buenos y á propósito para los muertos y para fon-
dear, y el que así no lo hiciese, sufrirá la pena de pagar ^00 rs. vn. por
primera vez, el duplo la segunda, y por las demás en que infrinja, aden ►ás
de la última citada multa, sufrirá los dias de cárcel que haya lugar.

Aar. 24. Los Ayudantes del puerto, llirectores del gremio, y todo
hombre de mar, celarán la observancia de este Reglamento, y darán parte,
bajo su responsabilídad, de la menor infraccion que adviertan.

Mahon 2 de setiembre de 1860.=Francisco tYlerri.=1?s copia.=Es-
trada.=Hay una rúbrica.=3probado por Real orden de 9 de julio de 18G1.

Beal orde^a de 11 de julio de 1862, resoluiendo que, á^aterin conlinúen las cau-
sas que se espresan, quede autori^ado el Capitata General del departamento
del Ferrol, para cnnceder á los pescadores pobres del puerto de Pontevedra
hacer uso del arle denominado boliche-chinchorro, durante la veda de la
pesca de la sardina; y que, en casos semejantes, dirijan aquellos sua soli-

ciludes por el conclucto de sus ye^es naturales.

Excmo. Sr. : He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de la comunicacion de
ese Ministerio de su digno cargo , de 23 de abril último, trasladando la carta
del Gobernador de Pontevedra , en que recomienda la instancia que por su
conclueto han promoviclo varios tuatriculados de aquel puerto en :^8 de
marzo anteri^r, en solicitud de que durante la veda de la pesca de la sardina
con el jeito , se les permita hacerla con el aparejo llamado boliche-chinchorro,

ó cualquier otro equivalente, respecto á la bondad de este arte, y á que ^105
pronzoventes se ven reducidos á la miseria en dicha época , por no conoccr
otro oticio con que ganar la subsistencia para ellos y sus familias. Fnterada
^. M., y atendiendo á que por los informes emitidos en el particular se
demuestra que el uso del boliuhe-chinchorro, que en tiempo de la veda Ies



DE PISCICULTURA. ^^9

fui~ permitido á los pesc;adores pobres del espresado puerto de Poirtevedra
durante los años de ]8:i7 á 18fi^, no perjudicó á la ova y cria de la sardina,
por la corta ostension que recorre diclro aparejo , concretado su uso á deter-
minados sitios, y alivió en parte la miseria de los mencionados }^esc^ador^^s,
se I ►a dignadu resolver se prevenga al Capitan General de 1(arina del depar-
tamento del Ferrol , que ínterin contiuúen las causas que motivaron á sus
predecesores á conceder los indicados permisos , autorice á los recurrentes
al uso del enunciado aparejo en la época de la ^reda; disponiendo lo con-
veniente para que no se abuse de una concesion dictada en alivio del lamen-
table estado de pobreza de los referidos matriculados , y que haga ]as ad-
vertencias correspondientes para que, en casos semejantes, se dirijan las
solicitudes por el conducto de los gefes naturales de los que las promuevan.
Lo que de Real orden digo á V. F.. en contestacion á la comm^icada por ese
1Vlinisterio en ^3 de abril del corriente año ; ponie^ndo además en su conoci-
miento , que con esta fe^^ha ^se traslada la presente soberana disposicion al
referido Capitan (^.eneral para su debida obscrvaucia.=Dios g,uarde i► V. l:.
muchos aŭos. bíadrid 11 de julio de 1862.-Juan de Zabala.=Sr. 1Viinis-
tro de la Gobernacion.

Real orden de 17 de julio de 186^, permitiendo á los matriculados de Rianjo
que durante la veda de la pesca de la sardina puedan dedicarse á ella, en

alqunos dias de cada semana > bajo las condiciones que se espresan.

Cxcmo. 5r.: Entérada S. i1. de una instancia promovida i^or ^arios ma-
triculados del pue,rto de Rianjo, en la provincia marítima de Villagarcía , en
solicitud de que durante la época de la veda de la pesca de la sardina se
les permita en alnunos dias de cada semana dedicarse á ella, aun cuando
sea con artes menores , ^y con las condiciones restrictivas y de precaucion
yue se les ordenen , atendido el ostado de miseria en que se encuentran con
sus 1'amilias en la espresada temporada, es su soberana voluntad remita á
V. E. dicha esposicion , como de su Real orden lo ejocuto , á fin de que, con
presencia de lo dcterminado en la de 11 del mes actual con respecto á otra
instancia semejante de varios pescadores dcl puerto de^ Ponteved ►•a , y pré-
vios los informes que estime oportuno adyuirir sobr•e la certeaa de los fun-
damentos eu que se apoyan los recurrenteti, resuelva su pretension como
mejor conceptúe en justicia ; dando cuenta á esta su^^erioridad de la medida
que adopte, para su debido conocimiento. Dios guarde á V. I:. muchos años.
1V^adrid 17^^de julio de ^18G^2.-0'Uonnell,•-Sr. Cariitan General. del depat'^
tamento del FcrroL .
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EI Capitan General .del departamento del Ferrol , al contestar á esta Real
orcleu, manitiesta hab^r autorizado á lo, matriculaclos de Rianjo 1 ►ara hacer
uso del jeito en tiempo de veda.

Real orden de 90 de junio de 1863 , anulando los erectos de la Real ordetc
de 18 de julio de 1806, como tambien todas las demás que se hayan e^pedidu
con el objeto de conceder permiso para la pesca del bou en tiempo vedado, y
mandando al proj^io tiempo que permaneacan en todo su viqor las Orde-
nanana y Reqlamentos de peaca, y las demás soberanas dtisposiciones poste-
riores, en cuanto tenqan relacion con el mantenimiento de la veda en las

épocas del desove y desarrollo de las crias.

F.xcmo. Sr.: He dado cueni.a á la Reina (q. D. g..) del expediente ins-
truido á consecuencia de la carta de V. E. número 3fi1, de 9 de febrero úl•
timo, con la que dirije informada la instancia documentada que han pro-
movido á su autoridac] Cosme Tey y Antonio García> Directores del gremio
de pescadores de Cádiz y Puerto de Santa lliaría, en nombre de todos los
matriculados que lo componen , solieitando que en los meses de veda no se
permita salir á la mar á la mitad de las pare,jas del arte de bou , como se
viene verificando en virtud de Real autorizacion concedida para ello, y que
se observe rigurosamente la veda durante dicba época , tanto por los pesca-
dores de los referidos dos puntos como por los de San Lucar de Barrameda,
para evitar de este modo los perjuicios que se les írrogan , y á cuyo fin re-
nuncian el beneficio que se les otorgó por la espresada autorizacion : ente-
rada S. 6'L, así como de los informes emitidos en el particular, y persuadida
de que la prohibicion de la pesca con las parejas del bou en la époea de la
veda coopera al desove• cria y crecimiento de los peces, haciéndose mas
beneficiosa su pesca en los meses que está permitida ; de conformidad con lo
^ opinado por la Junta consultiva de la Armada ha tenido á bien anular,
como solicitan los recurrentes , los efec;tos de la Real orden de 18 de julio
de 1806 , como tambien todas las demás que se hayan expedido con cl ob-
•jeto de conceder permisos para la pesca del bou en tiempo vedado, y man-
dar al propio tiempo que permanezcan en todo su vigor las Ordenanzas v
Reglamentos de pesca, como igualmente las tlemás soberanas disposiciones
posteriores en cuanto tengan relacion con el mantenimiento de la veda en
las épocas del desove y desarrollo de las crias.=Lo que de lteal orden digo
^l V. E. para su cumplirniento, y como resultado de su citada carta; remi-
tiénclole copia de la Real dispasicion de 1U de febrero de 1854 , relativa al
^nodo dé observar la veda de la pesca en las costas de. Levante, á los [ines
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que tengan analoría con lo que se dispone en la presente resolucion.= Dios

guarde á V. E. muchos años. b[adrid 20 dc, junio de 1863. =Concha.-

Señor Capitan ^eneral del departamento de Cádiz.

Real orden de 1.° de ayoslo de 1863, disponiendo que los eĵectos de la Real

,orden de 20 de junio Piltimo, en la parte relativa á la estricla observancta
de la ueda de pesca, no, tengan lugar hasta ed ar3o prdximo de 18Gh, tanto
para los pescadores de la matrícula de San Lúcar de Barramedac omo para

los de Cádiz y Puerto de Santa Maráa.

Excmo. Sr. : Enterada S. M. de una instáncia promovida por el hyunta-
miento de San Lúcar de Barrameda, en solicitud de que se suspendan hasta el
año inmediato los efectos de la Real orden de 20 de junio último, prohibien-
do durante la época de la veda de. la pesca, la que ha venido veriticándose
con la mitad de las parejas de bou de aquella matricula , fundado en los gran-
des perjuicios que se les irrogarian á los armadores y tripulantes, por los
gastos que han hecho para llevarla á cabo en la temporada aetual , se ha
dignado resolver que los efectos de la citada soberana disposicion, en la
parte relativa á la estricta observancia de la veda de la pesca, no tengan lu-
gar hasta el año próximo de 1861, tanto para los pescadores de aquella ma-
trícula como para los de Cádiz y Puerto de Santa Maria.-Lo que de Real
orden digo á V. L'. para su conocimiento y tines consiguientes.^Dios guar-
de á V. E. muchos aiios. San Ildefonso 1.° de agosto de 1863.= Mata.=
Señoi• Capitan General del departamento de Cadiz.

Reglameazto para la pesca, forraado por los delegad^s de las municipalidades
ribererias del Bidasoa.

Los infrascritos delegados ; nombrados en virtud del artículo 22 del tra -
tado de límites de 2 de diciembre de 1856 , á saber: por parte de España,
por los ayuntamientos de Fuenterrabia é irun , y en nombre de los mismos,
por el Comandante de íliarina de San 5ebastian, y por la de Francia por las
municipalidades de Urruga> Hendaya^y Biriatu, han formado de comun acuer-
do el presente reglamento de pesca, para dar, conforme á los artículos 12, 21
v 22 del citado tratado , á los fronterizos de las dos orillas del Bidasoa , de-
rechos idénticos en todo su curso , en su embocadura , y en la rada de Ili -
guer, para prevenir la destruccion de la pesca , y para mantener el buen
orden y las buenas relacinnes , cousagrando los derechos, usos y costumbres
c•econocidos ,y existeutes desde hace mucho tieml^ ►o. ^
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Derecho de pesca.

ARTicuLO 1." EI derecho de pesca en el rio Bidasoa, desde Champitela-
coarria ó Chapitacoerreca , en su embocadura , y en la rada de Higuer, per-
tenece esclusiva é indistintamente en España á los habitantes de Fuenterrabía
é Irun > y en Francia á los de los pueblos de Urruga , Biriatu y Hendayx.
Dichos habitantes, sin estar obligados á justificar que se hallan inscritos en
la matrícula de la marina de su respectivo pais; podrán pescar con toda clase
de embarcaciones, y continuaráu ejerciendo sobre todos los puntos de la ria
que cubren las mareas vivas, derechos idénticos para la pesca y para todos
los abonos marítimos , sin que se hallen sometidos á otras disposiciones ni
restricciones que las contenidas en el presente Reglamento.

ART. 2.° Los ribereños do ambos paises podrán á su comodidad retirar
y sacar sus redes , sea á la orilla española sea á la francesa ; pero en nin-
t;un caso á una propiedatl particular , sin la autorizacion del propietario : y
segun el uso existente , todos los productos de la pesca podrán introducirse,
libres de derecho, en cualyuiera de los dos paises.

ART. ^1.° La pesca á la caña ó anzuelo flotante continuará por excepcion
siendo libre como hasta aqui para todos, menos en las épocas del desove.

^'pocas para las diĵerentes pescas, dimensiones de las diversas e's^ecies de
pescados ,y de mariscos.

ART. ^Í.° La pesca de la anguila, la cle la lamprea, de la platija, y del
mujil ó corrocon , se permite en todos tiempos.-Se prohibe la pesca d^el
salmon y de la trucha salmonada , desde el fin de agosto hasta 1.° de fe-
brero.--De la trucha desde 20 de octubre hasta el `31 de enero.-De la alosa
tlesde el fin de ma•yo hasta el 1.° de junio.-lle los tlemás pescados no men-
cionados, desde el 15 de marzo hasta el 1.° cle mayo.-De las ostras tlescie
el ^0 de abril hasta al 1.° de setiembre.-De las almejas desde el '30 de
abril hasta cl 1.° de julio.-En todo tiempo sc prohibe igualmente pescar
ostras y almejas desde la puesta del sol hasta su salida.

ART. ^^.° Se prohibe pescar ó recojer, de cualquier manera que sea, la^
t►uevas de todos los pescados y de los crustáceos, y el emplearlos como
cebo.

ART: 6." Se prohibe pescar los pescados que no tengan las dimensiones
siguientes entre cl o•jo y el nacirniento de la cola:



DE PISCICULTURA. QrJ3
H.1 salmon que no tenga.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 cent. de largo.
La trucha salmonadá .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 27
La anguila .. . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27
La alosa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ... . . 27
El rodaballo ....... ........ . ................ 20

Todos los demás pescados que no tengan 16 centímetros de largo. Pero
los que no alcancen nunca esta dimension, podrán ser cojidos en todo tiem-
po, cualquiera que sea su dimension.

.Se prohibe iguaimonie cojer ostras que no tengan ^ centímetros de diá-
metro mayor, y las almejas que no tengan 3 centímetros de diámetro. Los
demás mariscos podrán cojerse, cualquiera que sea su dimension.

^RT. 7.^ Los pescadores estarán obligados á echar al rio los pescados
designados en el artículo anterior, que no tengan las dimonsiones señaladas,
y á dejar las ostras y almejas que no tengan el diámetro prefijado, P.II P,1
mismo sitio de donde se hubiesen cojido.

Aboyios marítinios.

ART. S.^ Segun el uso existente, todos los ribereños indistintamente con-
tinuarán recojiendo en todos los puntos del curso del Bidasoa, bañados por
altas mareas , todas las yerbas marítimas , á excepcion de las que están ad-
heridas á los vallados de las tierras labrantías , que pertenecen esclusiva-
mente á los propietarios de estas tierras. Continuarán tambien tomando ,y
estrayendo la arena , fango y toda clase de abonos marítimos en todos los
espresados puntos que quedan á descubierto en baja mar; pero no se podrá
estraer sino á.la distancia de 10 metros de los vallados, diques, ribazos íI
c►rillas de la tierra firme, y á 9 me,tros de los depbsitos de cualquiera clase
de pescados ,y mariscos , y de los criaderos de pescaclos de que se hará men-
cion en uno de los artículos siguientes.

Redes, i^IStrumentos ,y naé[odos de ^esca permitidos.

ART. g.^ Para la pesca del salmon, de la alosa y de la trucha salmonad;^,
se usará únicamepte de la red simple de que se sirve en el dia, y cuyas ma-
llas del medio tengan ]o. menos un cuadrado de 57 milímetros de lado , y
las de los lados de la red 70 milimetros por lo menos. Para la pesca del
mugil ^i corrocon, de la platija , lenguado , rodaballo y trucha comun , las
mallas de la red iendrán lo menos 20 milímetros Pn cuadro; y para ]a pesca
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de las anguilas y demás pescados de pequeña especie, lo menos de 1,; milí-
metros. Para la pesca de estos peque^ños pescados ^e podrán tambien usar
butrinos cuyas mallas sean de las mismas dimensiones, pero echados en cl
agua sin q inguna empalizada por los lados. 1.as mallas de las redes y butri-
nos autorizados deberán tener las dimensiunes fijadas para cada clase cuando
dichas redes están mojadas.

AaT. 10. Segun la costumbre existente desde hace mucho tiempo, 8 dias
antes del en que se principie la pesca del salmon, todos los ribereños indis-
tintamente que tengan red salmonera tirarán la suerte anto sus autorida^es
respectivas , y á cada marea el español y el francés á quienes toque el tur-
no, tendrán solamente el derecho de pescar el salmon en toda la estensipn
del Bidasoa que sirve de limite á ambas nacione^. Si por cualquier motivo
los pescadores de los dos paises no pudiesen ente.nderse para Lacer la pesca
en comun como se practica en el dia , los españoles solos ec;harán la red en
^ma marea y los franceses solos en la siguiente > y así sucesivamente.

Asr. 11. Se prohibe espresamente.-1.° Hacer uso en el Bidasoa de
otras redes que las mencionadas en el artículo 9.'-2.° Servirse de dichas
redes sin que estén revestidas de los plomos ó marcas que se adopten por
las autoridades respectivas , y emplearlas para otros pescados distintos de
los designados para el u5o de cada red.-3.° Echar en el rio drogas ó cebos
que tiendan á embriagar ó destruir el pescado, y ahuyentarle golpeando el
agua, ó asustándolo de cualquier modo, con el objeto de hacer entrar al pes-
cado en la red, ó cualquier instrumento de pesca.-h.° Trasportar y vender
los pescados ó mariscos que no tengan la5 dimensiones determinadas en el
artículo 6.°, ó que se pesquen en las épocas prohibidas.-5.° Pescar con la
ayuda de los instrumentos punzantes, tal como tridentes, con cuerdas ó se-
dales durmientes ó echados al fondo.-6.° Ccarrar ó atajar el rio con cual-
quier aparejo ó proceder que tenga por objeto desviar el curso natural de
las aguas, é impedir el paso del pescado, ó de dañar á la repoblacion del
rio.

AsT. 1^. Se prohibe, bajo ningun pretesto, tirar ó levantar las redes ú
otros instrumentos de pesca á toda otra persona que no sea el dueño.

Depósitos de mariscos y criaderos de pescados.

ART. 13. Los ribereños podrán pescar indistintamente, en todas las par-
tes del Bidasoa que cubren las altas mareas , toda especie de mariscos; pero
no podr'an construir establecimieptos de pesquería permanentes ó tempora-

, les , parques ó depósitos de ostras , almejas, ó de cualquier otra• clase de ma-
riscos,_ sin la,autorizacion de las municipalidad@s• de los pueblos en cuya
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^urisdiccion se trate de establecerlos^, y sin someterse á ias condiciones que
se les^ impongan. La autorizaci^n así aĉQrdada será revocable, y nunca podrá
considerarse como una concesion : lT si se revoca por inf'raccion de las con-
diciones impuestas, se destruirá el estable^cimiento á costa del contraven-
G^r. Estos depósitos ó parques no deberán en ningun caso embargar la na-
vegacion , ni servir de medio de pesca ; y deberán construirse á la distancia
de 100 metros unos de otros.

Anr. 1^i. Los pescadores españoles y franceses, de comun acuerdo y
contribuyendo mancomunadamente , y no de otro modo , podrán establecer
en cualquiera de las dos orillas del Bidasoa viveros ó criaderos de pescado
para la repoblacion de las aguas de dicho rio; péro no deberán servir sino
para la propagacion del pescado, y sin que sirvan de embarazo en ningun
caso á la navegacion.

Policía y vigilancia de la pesca.

AnT. 15. Para la vigilancia del goce en comun del Bidasoa se nombrará
un guarda por lás municipalidades de Fuenterrabía é Irun , y otro por las
^inunicipalidades de Urruga, Hendaya y Biriatu. Estos dos guardas de pesca,
4étcyo sueltlo se determinará y estará á cargn de las municipalidades yue ]os

^ tláimbren , vigilarán separada ó colectivamente al mantenimiento del orden
j'y la ejecucion de las disposiciones del presente reglamenlo. Estos guar-
das deberán ser juramentados, y revestidos de una bandolera con placa que
^iádique su cargo. •

^^^` AsT.^•16. Las infracciones al presente Reglamento se probarán por su-
maria ó por medio de testigos. Estos dos guardas estarán autorizados para
^'I"a.aprehension de las redes ,y otros instrumentos de pesca prohibidos, así
`c^qmo de los pescados que se cojan en contravencion á estc Reglamento. Las
infracciones relativas á los casos de venta y trasportes del pescado , maris-
cos y sus huevas que se hayan cojido en tiempo de veda, ó no lleguen á las
dimensiones prescritas, podrán consignarse en una sumaria firmada por
cualquier agente de la autoridad civil.

Disposiciones penales.

Asr. 17. A fin de que haya verdadera identidad de dérechos para todos
los ^rii^ereños, es preciso que haya verdadera ide.ntidad de represion para
los contraventores de ambos paises que háyan violado las medidas adoptadas
para reglamentar, conforme el tratado precitado , el gor,e comim del Bida-
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soa. Los h•ibunales ó autoridades competentes fallarán en ambos paises con-
tra los pescadores sometidos á su jurisdiccion por las infracciones al pre-
sente Re^lamento: 1.° La aprehen^ion ,y^ destruccion de 1as redes }^ olros
instrumentoy de hesca prohibidos. °?.° La multo ^lesde 1J i^5. (.i tls.) hasta
9;i2 rs. (10 frs.), ó la prision duraule dos dias lo menos, ó 10 dias lo mas.

ARr. 98. L'n todos los casos de reincidencia, el infractor será condena-
do al duplo de la multa ó prision que bay^a sido pronunciada la primera vez
contra él; pero la doble pena no podrá nunca esceder del máximum estable-
cido en el párrafo 2.° del precedcnte artículo. Aay reincidencia cuando
dentro de los doce meses precedentes haya habido un primer juicio contra
el infi•actor, por contravenir á las disposiciones del presente Reglamento. Si
en los doce meses precedentes hubiere habido dos juicios contra el infractor
por contravenir á las disposiciones del Heglamento, la multa ó prision podrá
ser el duplo del máximu^n fijado en el artículo precedente.

Anr. 19. El Tribunal ó las autoridades competentes acordarán cuando
I^aya lugar, además de la pena impuesta por contravencion al presente Re-
glamento , el pago de los daños y perjuicios en favor de quien tenga dere-^^
cho á ellos, y determinarán su cuantía.

ARr. 20. Cualquier ribereño que pesque salmon fuera de su turna d^'
pesca sin la autoriiacion del que le toque, estará sujeto á la multa ó prisiot:
determinadas en el párrafo 2.° del articulo 17, y además deberá enh•egar el
salmon pescado ó su valor al pescador á quien corresponda el turno. Eza;
caso de reinci^lencia, podrá ser condenado á la multa ó prision, y podr^tY"
pronunciarse además ]a confiscacion de las rcdes.

Anr. 21. Los pescados que se cojan en contravencion á las disposicir ^
nes del presente Reglamento, se distribuirán inmediaíamenle á los pobre:^
^lel pueblo ribereño en cuya jurisdiccian se haya cojido.

Asr. 22. Ei producto de las multas impuestas en virtud del prese^irt^:
Reglamento ingresará en los do^ paises en las cajas municipales, y la cua^ •^^
ta parte se aplicará en favor de1 guarda ó agente ^de policía municil^,?^^ ^
que haya justificado ó hallado la infraccion.

^1ar. 93. Los padres, madres, maridos y amos podrán ser declarados
responsables de las contravenciones que eometan sus hijos, mugeres y cria-
dos ó jornaleros. .

Anr. 24. Cualquier ribereño que haya ultrajacio á un guarda en el ejer-
cicio de sus fnnciones , ó que le resista pasando á vias de hecho , quedará
sujeto á]as penas prescritas para este caso e.n el Código penal de su pais.

ARr. 2,i. El guarda que, en el ejercicio de sus funciones, dé pruebas de
negligencia, será revocado inmecliatamente; y si hubiese admitido dádiva ó
promesas por faltar á sus deberes, será perseguido se^un las disposiciones
prescritas para eslos casos en la legislacion de su.pais.
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ltep^•esio^i de las in fraccioues.

ART. 2G. El juicio de toda contravencion al presenie Reglamento, esta-
rá sometido en los dos paises á las atribuciones esclusivas del tribunal ó de
las autoridades competentes, y los infractores no podrán ser perseguidos
sino ante el tribunal L autoridades competentes de su respectivo pais.

ART. ^7. Las sumarias en donde consten las contravenciones al presente
Reglamento , se t•emitirán al alcalde á cuya jurisdiccion corresponda el cul -
pable; y el alcalde, despues de haberlas visado, tomará nota sin demora y
les dará el cw•so correspondiente.

ARr. 28. Estando encargados los dos guardas de pesca de vigilar sepa-
rada ó colectivamente la ejecucion del presente Reglamento por el ar-
tículo 1^, podrán hacer constar ]as infracciones de lodos los ribere`nos,^ ĉuat-
quiera que sea su nacionalida^t. Pero los contravcutore^, no pudi^ndo ser^
,juzgados sino por cl tribunal cí las autoriclades ĉ,ompe,tenic^s de su pai ŝ , la
^umaria estendida por un guarda francés contra un español, despues de ba-
ber sido visada por el alcalde de w^o de los tres pueblos franceses ribereíios,
^e remitirá al alcalde del pueblo español cle donde sea el delincuente; del
mismo modo la sumaria estendida por un guarda espalol contra un francés,
^lespues de visada por uno de los alcaldes de Fuenterrabía ó Irun : y á estas
sumarias se dará el curso corres}►oncliente ; segcro se ha dicho en el arlícuro
precedente.

ART. 29. Las sumarias estendidas por los guardas designados arriba , ó
por cualquiera de ellos indistintamente , contra los ribere3os de cualquiera
nacion , harán fe á falta de prueba contraria.

ART. 30. Sin perjuicio de las atribuciones ^lel ministe^rio público, .la
persecuciou de las contravenciones á las disposiciones del presente Regla-
mento se 1►ará de olicio por los alcaldes , y por denuncia de cualquiera que
Ic^nga ^lerecho al efecto.

AR.T. 39. La accion de perseguir, tanto de oficio como civilmente, á los
contraventores por las infracciones de que se trata en el presente Reglamen-
to, prescribirá á los 30 dias contados desde el dia en que haya tenido lugar
la contravencion.

Disposiciones transitorias.

ART. 3^>. El presente )Ieglamento se pondrá eq ejecucim^ desde e1 9.°
clc^ ^^nern dcl año siruiente al en que qui^de prumulg•ado.^ Entre tanto 5^^
rontinuará ^^on la actual ^•ostumbre, esceplo en lo relativo á^ las épocas de

t^
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pesca , á las dimensiones que debeu tener los diferentes pescados , y á las
prohibiciones establecidas eu los párrafos 3.', ir.°, :i.° y 6." del artículo 11,
que tendrán cumplido efecto desde el mismo día en que tenga lugar la pro-
mulgacíon. Se señala el término de un año, desde el dia en que se promul-
gue este Reglamento , para conformarse á las disposiciones del artículo 9.°,
que indica las dimensíones de las mallas de las diferentes redes autorizadas.

Anr. 33. No se podrá hacer ninguna modificacion al presente Regla-
mento , sino á propuesta y de comun acuerdo de igual número de delegados
de las municipalidades de las dos orillas del Bidasoa , y con aprobacion de
las autoridades superiores respectivas. En fe de lo cual los delegados respec-
tivos han firmado por duplicado el presente fteglamento de pesca en la isla
de los Faisanes, á 1.° de junio de 1859.=Firmado.=El delegado de Fuen-
terrabía, Meliton de Pamery.=El delegado de Irun, Policarpo de Balzo^a. =
El delegado nombrado por el Gomandante de Marina > en nombre de las dos
municipalidades de Fuenterrabía é Irun, José Mar4a Echeriagusia.=E1 de-
legado de Urr•uya, N. de Serralde Diusteguy.-El delegado de Hendaya,
José Lissardy.=El delegado de Biriatu, P. Lape,yre.

Artículo adicional.

F.l presente Reglamento, establecido en virtud del artículo 22 del tratadu
di^ Bayona> y tas ulteriores variaciones que pueden hacerse en él del modo
pr•evisto elt el artículo 33 del mismo Reglamento , se promulgarán en cada
pais r,nn arreglo á su cnnstitu^ion r'eRpeCtlVa.


